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El pleno del Senado de la
República aprobó en su última
sesión ordinaria, vía fast track y sin
modificaciones a lo avalado por
los diputados, las minutas que
imponen aranceles a productos de
origen asiático, así como cambios
a la Ley de Salud que prohíben la
producción y venta de vapeadores
en México.

Con el voto en contra de MC, y
en abstención del PAN y PRI, el
pleno aprobó la imposición de
aranceles a la importación de 316
productos asiáticos, a fin de prote-
ger la industria y a los productores
nacionales. Ahora la reforma fue
turnada al Ejecutivo federal para
su publicación.

El decreto avalado con 76 votos
a favor, cinco en contra y 35 abs-
tenciones modifica mil 463 frac-
ciones arancelarias en 17 sectores
estratégicos y establece cuotas que
van del 5% al 50% para productos
provenientes de países como
China, Corea del Sur y otros que
no tienen acuerdos comerciales
con México.

La reforma se deriva de una ini-
ciativa impulsada por la presidenta
Claudia Sheinbaum, orientada a
avanzar hacia una "reindustrializa-
ción soberana, sostenible e inclu-
yente", mediante la aplicación de
aranceles que igualen las condicio-
nes de competencia frente a pro-
ductos importados.

El senador Marko Cortés
denunció que mientras la Cámara

de Diputados tuvo al menos 45
días para analizar la iniciativa, al
Senado le dieron apenas unas
horas, por lo que cuestionó la pre-
tensión de los legisladores del blo-
que oficialista de aprobar un dicta-
men sin haberlo leído.

La priista Cristina Ruiz advirtió
que el impacto social del paquete
arancelario será significativo, pues
afecta bienes de consumo cotidia-
no. Sin medidas compensatorias,
dijo, el costo lo absorberán las
familias de menores ingresos.

Emmanuel Reyes, senador de
Morena y presidente de la
Comisión de Economía, defendió
los nuevos aranceles: "Esta valien-
te reforma corregirá distorsiones
comerciales, prácticas desleales y
la alta dependencia de importacio-
nes. De tal suerte, permitirá imple-

mentar medidas que garanticen
igualdad de oportunidades y com-
petencia en productos nacionales".

Vapeadores
El Senado también aprobó y

envió al Ejecutivo, las reformas a
la Ley General de Salud que prohí-
ben la venta y distribución de
vapeadores en México; sin embar-
go, permiten el consumo.

Con todas las dispensas de trá-
mite y en fast-track se aprobó la
reforma presidencial que establece
imponer de uno a ocho años de
prisión y multa equivalente de 100
a 2 mil veces (226 mil 280 pesos)
el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización a quien
fabrique o venda cigarrillos
electrónicos o vapeadores.

En tribuna, el senador Manuel

Huerta, presidente de la Comisión
de Estudios Legislativos Primera,
indicó que la minuta incluye la no
criminalización de los usuarios de
vapeadores y otros dispositivos, se
adicionó la tipificación de un deli-
to, pero se expresa que no habrá
sanción alguna por la simple pose-
sión de los dispositivos para con-
sumo personal.

Impondrán aranceles a
los productos asiáticos

El Senado avaló sin cambios las sanciones comerciales a 316 productos de importación.

Habrá penas de uno a 8 años de prisión para quien fabrique o comercialice vapeadores.

Las cuotas arancelarias, de entre 5% y 50%, alcanzan 17 sec-
tores estratégicos

La jefa del Ejecutivo afirmó que México no renegociará el Tratado
de Aguas de 1944.

Exige Trump a México resolver problema del agua
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Pese al amago de Trump, de

imponer un arancel de 5%, la pre-

sidenta Claudia Sheinbaum Pardo

dejó en claro que no está sobre la

mesa una renegociación del

acuerdo bilateral.

La Mandataria aseguró que su

gobierno mantiene pláticas per-

manentes con autoridades esta-

dounidenses para encontrar una

salida que permita cumplir con

los compromisos internacionales,

pero sin poner en riesgo el consu-

mo humano de agua ni los dere-

chos de los agricultores naciona-

les. "Estamos buscando cumplir

con el tratado sin afectar el con-

sumo humano de agua, principal-

mente, y también con todos los

gobernadores para tener un acuer-

do y evitar un conflicto entre

nosotros frente a lo que pueda

plantear Estados Unidos", señaló

Sheinbaum Pardo.

Dijo confiar en que se alcan-

zará un acuerdo y confirmó que

ayer se celebra una nueva reunión

técnica sobre el tema.

Subrayó que cualquier deci-

sión deberá garantizar agua para

la población y un reparto justo

para los productores agrícolas.

Ante el planteamiento de

expertos que consideran que el

tratado podría quedar rebasado

por el crecimiento poblacional y

la sequía Sheinbaum reconoció

que el tema requiere ajustes, pero

no una renegociación integral del

documento de 1944.

Detalló que la vía adecuada

son las actas y acuerdos adiciona-

les, mecanismos que permiten

actualizar la operación del tratado

según la disponibilidad real de

agua, y que ya se han firmado ins-

trumentos de este tipo en 2000 y

2020, que en los últimos meses la

Comisión Internacional de

Límites y Aguas se ha reunido

con mucho más frecuencia.
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Los transportistas y campesi-

nos, advirtieron "volveremos a

tomar carreteras en estos próxi-

mos días", en el marco de las

mesas de negociación con el

gobierno federal, al que otra vez

acusaron de mantener "una rela-

ción cerrada".

Ayer, en la Secretaría de

Agricultura y Desarrollo Rural, la

Asociación Nacional de

Transportistas (ANTAC), el

Movimiento Agrícola Campesino

y el Frente Nacional para el

Rescate del Campo Mexicano

pidieron a las autoridades ser

escuchadas y precios dignos

"donde las amas de casa no tengan

que pagar por el abuso del sector

empresarial".

El líder campesino Eraclio

"Yako" Rodríguez indicó que se

solicitó retirar del mercado un

millón de toneladas de sorgo para

que puedan reaccionar los precios

del resto del producto que queda

en el mercado, así como un millón

de toneladas de trigo con la misma

finalidad.

"No hay ningún acuerdo, no

hay absolutamente nada, preparé-

monos para que en los próximos

días salgamos otra vez a las carre-

teras, salgamos a la frontera, a

tomar las casetas y los puentes

internacionales.

Los campesinos y transportis-

tas no descartaron ampliar sus

protestas a los puertos marítimos.

Tras avalarse la Ley General de

Aguas, productores anunciaron un

"receso estratégico" tras varias

semanas de bloqueos en distintos

puntos del país. 

Entre otras peticiones, pidieron

el retiro de 17 millones de tonela-

das de maíz para liberar el merca-

do y se pague a 7 mil 200 pesos.

Rosa Icela Rodríguez, secreta-

ria de Gobernación, informó

recientemente que el gobierno

federal mantendría mesas de tra-

bajo con transportistas y produc-

tores para llegar a buenos acuer-

dos.

Afirmó que el gobierno conti-

nuará entregando apoyos a trans-

portistas y productores.
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En Washington, el presidente
de Estados Unidos, Donald
Trump, volvió a exigir el miérco-
les a México que resuelva "inme-
diatamente" el problema con el
agua en la frontera porque, dijo,
supone una "amenaza" para su
país.

El republicano dio este men-
saje tras amenazar el lunes con
imponer un arancel del 5% a
México por el supuesto incum-
plimiento del Tratado de Aguas
de 1944, que regula la gestión de
los ríos Colorado, Bravo y
Conchos, que cruzan ambas
naciones.

"México debe solucionar su
problema de agua y drenaje
INMEDIATAMENTE. ¡Es una
verdadera amenaza para los habi-
tantes de Texas, California y de
todo Estados Unidos!", expresó
el presidente estadounidense en
su red social, Truth Social.

Compartió un video en el que

se asegura que México estaría
vertiendo aguas residuales no tra-
tadas al río de Tijuana, provocan-
do un "peligro para la salud" en
comunidades fronterizas.

Con este mensaje, el republi-
cano incrementó la presión sobre
nuestro país.

Sin embargo, el martes,
ambos gobiernos sostuvieron una

reunión telemática para abordar
el asunto.

Según el tratado de 1944,
Estados Unidos debe enviar a
México mil 850 millones de
metros cúbicos desde el río
Colorado al año, y México 2 mil
185 millones de metros cúbicos
del río Bravo en ciclos de cinco
años.

Según Trump, México debe
aún más de 986.4 millones de
metros cúbicos acumulados en
los últimos cinco años.

Por lo que el motivo del retra-
so del vital líquido es debido a
una sequía histórica en el norte
de México, que ha reducido el
nivel de las presas.

En su amenaza del lunes, exi-
gió que la entrega sea antes del
31 de diciembre, es decir, los
246.6 millones de metros cúbicos
de agua pendientes.

"Cuanto más tiempo tarde
México en liberar el agua, más se
perjudicarán nuestros agriculto-
res", añadió el presidente.

Cabe mencionar que Trump
necesita mejorar su imagen ante
sus agricultores, ya que se han
visto particularmente afectados
por la política arancelaria de su
gobierno. 

Por eso, el mismo lunes el
mandatario reveló un plan de
ayudas por 12 mil millones de
dólares a este sector.

246 millones de metros cúbicos exige Trump que México entre-
gue a EU a fin de mes.

Transportistas y campesinos advirtieron que retomarán carre-
teras ante la falta de avances en las mesas de negociación.

“México actuará 
cumpliendo con el

tratado, pero 
defendiendo los 

intereses del pueblo 
y de la nación.

Claudia Sheinbaum

“Cumpliremos sin afectar
a los mexicanos”

Volveremos a tomar las
carreteras: transportistas

Autopartes 
Autos ligeros 

Vestido 
Plásticos 

Siderúrgico 
Electrodomésticos

Juguetes
Textiles 
Muebles 
Calzado 

Productos de 
marroquinería 
Papel y cartón
Motocicletas 

Aluminio 
Remolques

Vidrio 
Jabones 
Perfumes 

Cosméticos

Sectores 
afectados por la

nueva medida

Los felinos buscarán asestar el primer golpe
en la Final del Apertura 2025 cuando se
enfrenten al Toluca en el Universitario.

1/DEPORTIVO

Con el grito "Aprieta chamaquito, que llegamos
a México", el conejo malo dio inicio al primer 

de 8 shows ante miles de fans. 
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enía razón la nueva fiscal
General de la República. La
detonación de un vehículo car-
gado con explosivos frente a la
policía comunitaria el sábado
por la mañana en Coahuayana,

Michoacán, es un acto terrorista y debe ser
investigado como tal.

No hace falta acudir a la definición de la
ONU, de los académicos o de las organiza-
ciones dedicadas a analizar los fenómenos de
violencia en el mundo. Lo que hizo Ernestina
Godoy fue acudir a la única definición a la que
le toca acudir como fiscal General de la
República: el Código Penal Mexicano.

El artículo 139, Capítulo VI Terrorismo,
Título Primero “Delitos contra la Seguridad
de la Nación”, Libro Segundo del Código
Penal Mexicano, define con toda claridad lo
que es terrorismo para las leyes mexicanas:
“A quien utilizando sustancias tóxicas, armas
químicas, biológicas o similares, material
radioactivo, material nuclear, combustible
nuclear, mineral radiactivo, fuente de
radiación o instrumentos que emitan radia-
ciones, explosivos, o armas de fuego, o por
incendio, inundación o por cualquier otro
medio violento, intencionalmente realice
actos en contra de bienes o servicios, ya sea
públicos o privados, o bien, en contra de la

integridad física, emocional, o la vida de per-
sonas, que produzcan alarma, temor o terror
en la población o en un grupo o sector de ella,
para atentar contra la seguridad nacional o
presionar a la autoridad o a un particular, u
obligar a éste para que tome una determi-
nación”.

Lo que sucedió en Michoacán encaja per-
fectamente. El secretario de Seguridad lo
quiere descartar diciendo que no era “para
imponer objetivos políticos, ideológicos, reli-
giosos o sociales”, pero eso no lo dice la ley
mexicana.

El problema es que la procuración de
Justicia en México está infectada por la políti-
ca partidista. Y alguien le dio la orden a
Ernestina Godoy de echarse para atrás, porque
a Morena no le conviene.

Lo que siguió fue la danza de las justifica-
ciones.

Ayer en la conferencia mañanera, el secre-
tario de Seguridad, Omar García Harfuch,
cuyos hombres de confianza fueron nombra-
dos como los verdaderos operadores de la
Fiscalía General de la República a la salida de
Alejandro Gertz Manero, trató de justificar la
intempestiva reclasificación del delito. Dijo
que “… son actos criminales para ampliar sus
actividades criminales”.

Entiendo la lógica que lleva al secretario
Harfuch a sacudirse el término “terrorismo”:
lo de Michoacán no es Al Qaeda secuestrando

aviones comerciales con civiles a bordo para
estrellarlos en Nueva York ni ISIS masacran-
do a los asistentes a un concierto en París.
Pero si nos atenemos a la definición de la ley
mexicana, lo de Michoacán fue terrorismo.

Otra cosa es que no quieran admitirlo -y
hayan obligado a recular a la flamante fiscal
Ernestina Godoy, que acató sin hacer gestos,
pues para eso la pusieron ahí- por razones
publicitarias y diplomáticas. Publicitarias
porque no le da buena imagen a la 4T que
encima de todo el miedo que tiene la gente,
ahora se hable de terrorismo, un término car-
gado de pánico para la población civil.
Diplomáticas, porque sería darle la razón al
presidente Donald Trump en eso de que los
cárteles mexicanos son organizaciones terror-
istas, una catalogación que determinó el gob-
ierno de Estados Unidos, pues les facilita
ordenar un ataque militar en suelo mexicano
para combatir a los narcos.

Cómo han cambiado los hoy morenistas.
Recuerdo con nitidez otro episodio en
Michoacán. El 15 de septiembre del 2008,
personajes del narco lanzaron granadas contra
la población civil durante la fiesta del Grito de
Independencia en Morelia.

A la mañana siguiente entrevisté en la tele-
visión al entonces gobernador de Michoacán y
me dijo con todas sus letras que se trataba de
un acto terrorista.

Era el sexenio del presidente Felipe
Calderón. Y ese gobernador era Leonel
Godoy, hoy diputado federal de Morena.
Cómo han cambiado.

Tú crees que a estos hijos de
su chingada madre hay que
darles abrazos y no balazos,
como propone el

Gobierno?”, le preguntó Héctor
Zepeda, El Comandante Teto, líder de
la Policía Comunitaria de Coahuayana,
al periodista de El País Jacobo García.

Era septiembre de 2019 y el horror
en la frontera con Colima, y a lo largo
de la zona sierra-costa de Michoacán
estaba en su apogeo.

El Cártel Jalisco Nueva Generación
aprovechaba el vacío que había dejado
la extinción de Los Caballeros
Templarios para arreciar su expansión
hacia la costa michoacana.

Las autodefensas que en 2013 se
habían formado para enfrentar los abu-
sos de Los Templarios se habían reor-
ganizado nuevamente bajo el mando
de Zepeda, que en coordinación con
autodefensas locales infiltradas por
grupos criminales como Cárteles
Unidos habían formado una barrera
militar para impedir el paso del Cártel
Jalisco.

Masacres, decapitaciones, desmem-
bramientos, enfrentamientos que se
prolongaban a lo largo de varias horas,
y en los que llegaban a participar hasta
100 hombres por cada bando, hacían
de la frontera de Michoacán con
Colima el territorio en llamas que
sigue siendo en el séptimo año de la
llamada Cuarta Transformación, y que
alcanzó una nueva cima de terror con
la explosión de un coche bomba, el
sábado 6 de diciembre.

El impacto de la detonación es el
que mayor número de víctimas ha
dejado la explosión de un coche
bomba en México, desde que, en junio
de 1994, hace 31 años, los hermanos
Arellano Félix enviaron un regalo car-
gado de explosivos a una fiesta de XV
Años a la que iba a asistir El Mayo
Zambada, al lado de otros 300 invita-
dos, la cual se llevaba a cabo en un
salón del Hotel Camino Real de
Guadalajara.

El artefacto explotó en el esta-
cionamiento, antes de tiempo. El estal-
lido mató a Guillermo Gómez y
Marcial González, los encargados de

llevar el obsequio en un Grand
Marquis, y sacudió los edificios en un
radio de más de 10 cuadras. El saldo
fue de cinco muertos. Restos de las
víctimas, de acuerdo con la prensa de
la época, fueron recogidos a varios
metros del lugar.

La explosión del pasado 6 de
diciembre tuvo un impacto que
alcanzó 300 metros horizontales y 50
metros verticales y provocó la muerte
de seis personas, entre ellas, dos que
iban a bordo de la Dakota de color
negro que llevaba el explosivo escon-
dido bajo un cargamento de plátanos,
así como una docena de heridos.

Desde 2021 reportes de inteligencia
alertaron al gobierno de López
Obrador sobre la presencia creciente
del CJNG en la frontera, así como de la
guerra criminal por el control de rutas
en la carretera federal 200. Los
reportes señalaban que las autodefen-
sas de Coahuayana se estaban coordi-
nando con otras resistencias locales
vinculadas con Cárteles Unidos.

Ese año, de cara a las elecciones
intermedias, el Cártel Jalisco le declaró
la guerra a los candidatos a las
alcaldías de Coahuayana y Aquila,
José María Valencia y Gildardo Ruiz
Velázquez, a quienes acusó de ser
“marionetas” al servicio del
Comandante Teto, y del líder los
comunitarios de Aquila, Germán
Ramírez Sánchez, apodado El Toro.

“Estos dos candidatos son títeres de
los Cárteles Unidos”, señalaron, en un
video que se difundió en redes sociales
y antes de enviar a sus células operati-
vas, sicarios del Cártel Jalisco.

Coahuayana, Aquila y Chinicuila,
tres municipios que conectan
Michoacán, Colima y el Pacífico, con-
forman un corredor estratégico vital
para el paso de drogas, precursores
químicos y armas. En las zonas rurales
de la región, además de baja presencia
institucional, proliferan otras
economías ilegales: el tráfico de
madera, la minería artesanal, la siem-
bra ilícita y la extorsión a los produc-
tores agrícolas.

Durante los últimos dos años se
comenzó a registrar la explosión de
minas terrestres y el envío de drones
cargados de explosivos dirigidos inclu-
so en contra de la población.

En agosto de 2024 un enfrentamien-

to dejó ocho autodefensas muertos. En
febrero pasado un vehículo explotó
frente a la comandancia municipal: no
hubo muertos, pero sí daños sustan-
tivos.

Era un mensaje del Cártel Jalisco
que advertía lo que iba a ocurrir en un
territorio en el que desde hace años se
permitió el surgimiento de poderes
locales armados, se evidenció la total
precariedad de la seguridad institu-
cional, se llevó a cabo con impunidad
e indiferencia la captura de autoridades
estatales y municipales, se dejó que la
violencia desatada por el crimen orga-
nizado golpeara a la población produc-
tora por medio de secuestros, extor-
siones, homicidios. Y, sobre todo,
donde se cerró los ojos ante el desafío
directo al Estado por parte de grupos al

margen de la ley.
Era imposible, desde luego, que el

día de la magna fiesta de apoyo oficial
a la presidenta Claudia Sheinbaum,
con un Zócalo lleno de acarreados, la
explosión del coche bomba de
Coahuayana fuera clasificada como un
acto de terrorismo, según declaró ini-
cialmente la Fiscalía General de la
República en el arranque de la era de
Ernestina Godoy.

No le tomó a la fiscalía ni 24 horas
corregirse y salir a aclarar que el caso
sería investigado como un delito de
delincuencia organizada.

El reporte de inteligencia federal
consultado es claro: desde hace más de
un año, la violencia ha escalado en la
zona, “mediante tácticas de narcoter-
rorismo”.  
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l 10 de diciembre con-
cluyó la campaña de
activismo vinculada al
Día Internacional para la
Eliminación de la
Violencia contra las

Mujeres, conmemorado cada 25 de
noviembre. Se trata de una iniciativa
global que, año con año, se replica en
numerosos países y organizaciones
para visibilizar las distintas expre-
siones de la violencia de género,
fomentar la prevención y fortalecer los
mecanismos de protección. 

El 10 de diciembre es también el
Día de los Derechos Humanos y sub-
raya que la violencia contra las
mujeres sigue siendo la violación de
derechos humanos más extendida en el
mundo. Actividades de sensibilización,
acciones comunitarias y pronunci-
amientos institucionales buscan con-
solidar una cultura de igualdad y exigir
el cumplimiento efectivo de los dere-
chos de mujeres y niñas.

En términos históricos, los avances
que hoy permiten nombrar y enfrentar
estas violencias se fortalecieron a par-
tir de la década de 1970, cuando la
investigación feminista comenzó a
documentarlas como problemas
estructurales. Este camino culminó en

instrumentos internacionales como la
Convention on the Elimination of All
Forms of Discrimination Against
Women (1979) y la Declaración de la
ONU sobre la Eliminación de la
Violencia contra la Mujer (1993), que
hoy sustentan iniciativas como los 16
Días de Activismo.

Hablar de violencia de género es
siempre doloroso por la amplitud y
persistencia de sus manifestaciones. La
literatura especializada y los marcos
normativos reconocen la violencia físi-
ca, sexual, psicológica, económica,
patrimonial y doméstica; así como la
violencia comunitaria, institucional y
laboral. A ellas se añaden modalidades
específicas como la trata de personas,
la explotación sexual, el matrimonio
forzado, la mutilación genital femeni-
na, los feminicidios y la violencia dig-
ital —que incluye el acoso en línea, la
vigilancia tecnológica y la difusión no
consentida de imágenes íntimas.

Existen también formas menos visi-
bles, pero no menos graves. La violen-
cia ginecológica y obstétrica afecta la
autonomía en la atención médica; la
violencia política busca limitar la par-
ticipación y la voz pública de las
mujeres; y la coerción reproductiva
intenta controlar decisiones sobre
maternidad y anticoncepción. La vio-
lencia simbólica reproduce estereoti-

pos dañinos; la mediática refuerza la
cosificación o culpabiliza a las vícti-
mas; y la violencia vicaria, cada vez
más reconocida, se manifiesta cuando
personas agresoras dañan o usan a
hijas e hijos —o a personas significati-
vas para la víctima— para causar
sufrimiento o ejercer control. Otras
formas emergentes, como la violencia
económica sistemática, la violencia
algorítmica (discriminación mediante
sistemas automatizados) o la violencia
patrimonial digital, muestran la com-
plejidad de un fenómeno en constante
transformación.

Es lamentable esta taxonomía tan
amplia de la violencia.

Las cifras más recientes demuestran
la magnitud de esta realidad. En 2024,
el INEGI reportó que 10.6 millones de
mujeres —alrededor del 22 por ciento
de las usuarias de internet— fueron
víctimas de violencia digital. En el
ámbito obstétrico, 31.4 por ciento de
las mujeres con partos entre 2016 y
2021 declaró haber sufrido maltrato
durante la atención. En el terreno
político, entre 2020 y 2024 el Instituto
Nacional Electoral registró 416 per-
sonas sancionadas por ejercer violen-
cia política contra las mujeres en razón
de género, muchas por agresiones sim-
bólicas o psicológicas destinadas a
limitar su participación pública.

Sin embargo, uno de los mayores
desafíos para comprender la dimensión
real de todas estas violencias —inclu-
idas las menos identificadas o normal-
izadas— es la falta de estadísticas sis-
temáticas, integrales y de largo plazo.
Esta ausencia constituye en sí misma
una forma de violencia estructural:
invisibiliza experiencias, dificulta el
diseño de políticas públicas efectivas y
perpetúa la impunidad.

Erradicar la violencia de género
exige transformar no solo las leyes e
instituciones, sino también las prácti-
cas culturales. Esto demanda una edu-
cación que fortalezca el pensamiento
crítico y combata estereotipos desde la
infancia. Y, de manera urgente, convo-
ca a los hombres a cuestionar activa-
mente los privilegios que sostienen el
machismo, asumir nuevas masculin-
idades y convertirse en aliados corre-
sponsables en la construcción de una
sociedad más justa. Sin estos cambios
de fondo, que atienden la raíz cultural,
los avances institucionales serán siem-
pre insuficientes.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

Tenía razón Ernestina

Activismos que generan conciencia

Carlos Loret de Mola

Leticia Treviño

Héctor de Mauleón
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i recordamos, uno de los
debates más encendidos
cuando se anunció la hoy
desechada inversión de
Tesla en la entidad, fue el
uso del agua que tendría

dicha empresa, se suponía que sería
mayormente líquido reciclado, tratado
para el efecto, aunque nunca quedó claro
y después de que se descartó la inversión
ya ni siquiera se continuó con un debate
que deberíamos resolver de una u otra
forma.

Porque las inversiones necesarias
para gran parte de las empresas del
nuevo milenio requieren de agua, entre
otras razones, para enfriar su maquinaria
y en general para los usos que se
requieren en toda empresa.

El recuerdo de la crisis del agua de
hace tres años, 2022, está aún reciente,
pero no hay que olvidar que no ha sido
la primera y seguramente tampoco será
la última ocasión en que nuestro estado,
principalmente la región del AMM, se
ve afectado por este tipo de fenómenos,
recordemos que si bien no estamos
propiamente en el desierto, sí vivimos en
una región semidesértica en la cual las
sequías son recurrentes.

El problema es que se han construido
presas que van simplemente enviando
para más adelante el problema del abas-
to de agua, el cual, debido al crecimien-
to poblacional del AMM, se agudiza con
los años, por lo que se requiere una solu-
ción de largo plazo, como sería traer
agua del río Pánuco, una propuesta que
viene desde hace muchos años y que se
intentó materializar durante el sexenio
del expresidente Enrique Peña Nieto
pero que, por diferentes motivos, no se
concretó.

Es muy probable que la generación de
una buena infraestructura para recoger el
agua que se precipita en las distintas
zonas del AMM, pueda constituir un
buen avance, pero solamente por lo que
respecta al consumo humano, no así con
el industrial, pero hasta ahora no se ha
avanzado en este sentido.

Continuar con medidas paliativas
que, cuando mucho, insistimos, podrán
abastecer de agua para el consumo
humano del AMM, no deja espacio para
que también las empresas tengan acceso
al líquido necesario para sus opera-
ciones.

De ahí que se deban tomar decisiones
de largo aliento como la señalada más
arriba.

Es cierto que una inversión de ese
tamaño no puede ser financiada exclusi-
vamente por el gobierno estatal, sin
embargo, es este, consideramos, quien
debe buscar cuáles son las alternativas a
su alcance para que se pueda llevar a
cabo este tipo de obras.

Mientras no se asegure este abasto
indispensable, difícilmente podremos
pensar en que las inversiones correspon-
dientes a la economía del nuevo milenio
vendrán a Nuevo León, continuaremos
con el sector secundario de la economía
y rezagándonos con relación al resto del
país, o al menos de los estados que están
empujando hacia el sector terciario.

Tengamos claro que, en este caso, no
avanzar es retroceder, que si no
logramos atraer o impulsar inversiones
locales en ese rubro, Nuevo León irá
perdiendo relevancia en el ámbito
nacional e internacional. Dejaremos de
ser un estado de vanguardia.

Precisamente por eso pensamos que
el estado requiere de un liderazgo que
vaya en ese sentido, y el próximo 2027
tendremos la oportunidad de elegir ese
tipo de líder.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

La infraestructura
necesaria: Acceso
seguro al agua

Coahuayana

Nuestros temas
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La fuerza del acarreo

Raúl Guajardo Cantú
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Al rendir su primer informe de labores,
Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), aseguró que hoy el Máximo
Tribunal del país es diferente, cercano al
pueblo y no existe "sumisión ni subordi-
nación", ni tampoco se "inclina ante
ninguna agenda ajena al marco constitu-
cional".

En sesión solemne en la que estuvieron
presentes la secretaria de Gobernación,
Rosa Icela Rodríguez; la presidenta del
Senado, Laura Itzel Castillo; el vicepresi-
dente de la Cámara de Diputados, Sergio
Gutiérrez Luna; integrantes del Órgano de
Administración de Justicia y del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Aguilar pronunció un discur-
so al estilo de la 4T en el que dio por ter-
minada la etapa cupular de la Corte, que
"servía a los más acomodados de nuestra
patria", y que estaba marcada por una
"estructura de privilegio que generaba dis-
tancia. 

Ese modelo generó una brecha entre la
justicia y las personas. Hoy, esa brecha ha
comenzado a cerrarse", dijo.

Como si parafraseara al expresidente
Andrés Manuel López Obrador, el min-
istro oaxaqueño afirmó que recibieron una
Suprema Corte "lenta, anquilosada,
ensimismada y (...) hasta soberbia".

Una Corte donde "los asuntos podían
esperar años antes de recibir una resolu-
ción, los expedientes se tramitaban con

lentitud, los engroses podían tardar meses,
asimismo, se atraían asuntos con el único
fin de ganar tiempo, por lo que se guarda-
ban sin pudor; en suma, la administración
de los casos era una regla no escrita".

Asimismo, Aguilar Ortiz criticó a la
anterior integración de la Corte, al señalar
que la actual conformación de nueve min-
istros incrementó exponencialmente el
número de sus sesiones, horas de trabajo y
su productividad. "Anteriormente, se
resolvía un promedio de 1.8 asuntos por
sesión y actualmente se resuelven un
promedio de 16.4 asuntos por sesión",
mencionó.

Indicó que la nueva Corte recibió 417
asuntos pendientes de ejecución, que
aumentaron con la suma de cinco nuevas
controversias integradas, de los cuales han
logrado el cumplimento de 106 resolu-
ciones.

MONTERREY, N.L. JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2025
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El Instituto Nacional Electoral (INE)
adjudicó a la empresa Cosmocolor, S.A.
de C.V., propiedad del empresario Jorge
Kahwagi Gastine, el contrato abierto
2026-2031 para la producción de la nueva
credencial para votar, que busca tener los
elementos de seguridad más avanzados a
nivel mundial.

El INE dio a conocer este miércoles
que el contrato con Cosmocolor será en
participación conjunta con la empresa
Icards Solutions, S.A. de C.V., y Talleres
Gráficos de México. Además, cada cre-
dencial tendrá un valor unitario de 11.80
pesos mexicanos, aproximadamente.

Se tiene la proyección de que entre
junio de 2026 y mayo de 2031 se emitan

entre 84.9 y 94.1 millones de credenciales
para votar en todo el país, por lo que el
monto que podría pagar el INE a
Cosmocolor será de mil 110 millones de
pesos, sujeto al tipo de cambio del dólar
estadounidense en cada año.

"El proceso garantizó estricto
cumplimiento a lo establecido en las
Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios (Pobalines)
del Instituto Federal Electoral y demás
normatividad vigente, y a los principios
de transparencia, máxima publicidad y
competencia", señaló el instituto en un
comunicado.

El pasado 7 de agosto, el Consejo
General del INE presentó el nuevo mode-
lo de credencial para votar, con los mis-

mos estándares de seguridad que incluye
la impresión actual, pero con tecnologías
avanzadas que garantizan la autenticidad
del documento.

En la sesión de ese día, la consejera
Dania Ravel detalló algunos elementos
del nuevo modelo de Credencial para
Votar, como microtextos, tintas espe-
ciales, códigos QR de alta densidad y
componentes táctiles.

El INE detalló que en el procedimien-
to participaron tres licitantes cuyas prop-
uestas fueron recibidas de manera presen-
cial: Cosmocolor con Icards Solutions y
Talleres Gráficos de México, Litho
Formas y Veridos México en partici-
pación conjunta con Giesecke & Devrient
de México y Gráficas Corona.

"Todas las empresas fueron verifi-
cadas en los sistemas de proveedores san-
cionados, sin encontrarse impedimento
alguno para participar", señaló el institu-
to.

Sin embargo, en los resultados técni-
cos Cosmocolor obtuvo 57.18 puntos,
Veridos México, 45.69 puntos, y Litho
Formas fue descalificada al no cumplir
con la totalidad de especificaciones
establecidas en el Anexo Técnico.

Además de las evaluaciones técnicas
realizadas por el INE, a las muestras de
credencial para votar presentadas por los
licitantes se les aplicaron pruebas de lab-
oratorio a cargo del Instituto de
Investigaciones en Materiales de la
Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), para evaluar y com-
probar la calidad y durabilidad de los
materiales.

En cuanto a la viabilidad económica,
Cosmocolor obtuvo 40.00 puntos y
Veridos México obtuvo 37.14 puntos, por
lo que el INE se decantó por la primera
licitante.

El nuevo modelo de credencial, mantendrá los estándares actuales pero
integrará tecnologías avanzadas.

Producirá Cosmocolor
la credencial del INE

Hoy privilegiamos la cercanía, la
transparencia y un compromiso 
con las personas, los pueblos, 
los colectivos, los sindicatos, 

las comunidades, los ejidos, las 
universidades, los jóvenes, 

las mujeres, las personas con 
discapacidad, en suma, con el

México diverso y pluricultural que
somos”

Hugo Aguilar Ortiz

“
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Durante la discusión de la reforma para
prohibir los vapeadores, los senadores
Miguel Ángel Yunes Márquez, de ahora
Morena, y Marko Cortés Mendoza, del
PAN, se enfrentaron y revivieron sus
enconos a raíz de que el veracruzano aban-
donó las filas panistas para sumarse a la
bancada oficial y votar en favor de la
reforma judicial.

El primero en recordar el tema fue
Cortés Mendoza, quien reprochó a
Morena que se hizo a la mala de la may-
oría calificada que el pueblo no le otorgó
en las urnas. "Están abusando de la may-
oría que compraron y los senadores que
cooptaron con órdenes de aprehensión y
con dinero", señaló en clara alusión a
Yunes, quien más adelante, al intervenir
con el tema de los vapeadores, arremetió
contra el expresidente de Acción
Nacional, a quien llamó "miserable" y
contra el partido blanquiazul.

"Tengo algo que a ellos les falta, tengo
valor y tengo carácter. A este miserable,
que hace unos minutos se subió a la tri-
buna con un discurso cobarde a querer
revivir la campaña en mi contra, y además
de faltarle valor, le falta memoria. Olvida
que fuimos los Yunes quienes les dimos
vida al PAN en Veracruz, integrado hasta
entonces por mediocres burócratas como
él, que no tenían liderazgo alguno entre los
veracruzanos.

"Los Yunes le dieron al PAN siete mil-
lones de votos a lo largo de veinte años de

trabajo, ganándonoslos en la calle. (…) A
estos linchadores les dimos votos para que
llegaran ellos, sus amigas, sus novias, sus
familiares al Senado y a la Cámara de
Diputados, por representación propor-
cional. También les dimos los votos para
alcanzar el liderazgo nacional que no
merecían, porque, además de miserables,
son pequeños, chiquitos, muy chiquitos,
liderazgo que usaron para hacer negocios
con el dinero de Acción Nacional".

"He guardado silencio frente al lin-
chamiento orquestado en mi contra por
quienes durante años fueron mis com-
pañeros y llegué a pensar que eran mis
amigos, la razón de sus ofensas fue que

coincidí con la presidenta Sheinbaum y dí
mi voto a favor de la reforma judicial, hoy
después de vivir esta difícil circunstancia,
quiero decirlo con toda la fuerza de mi ser
y de mis convicciones: volvería a votar en
el sentido que lo hice", aseveró.

La presidenta del Senado, Laura Itzel
Castillo llamó en reiteradas ocasiones a
Yunes a apegarse al tema del debate, sin
que el expanista le hiciera caso, y fue hasta
varios minutos después cuando ordenó
cerrarle el micrófono de la tribuna.

En respuesta, Marko Cortés aseguró
que no termina de sorprenderle el cinismo,
la sinvergüenzada y la falta de honor de
Yunes, a quien se refirió como un traidor.

Confronta Cortés a Yunes por ruptura

Yunes aseguró que su decisión fue
tomada de manera voluntaria.

Cada credencial tendrá un costo aproximado de 11.80 pesos, y se estima que entre
junio de 2026 y mayo de 2031 se emitirán entre 84.9 y 94.1 millones de plásticos,

lo que podría representar un desembolso de hasta 1,110 millones de pesos.En su primer informe de labores, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar,
sostuvo que el Máximo Tribunal vive una transformación.

Aseguran que SCJN ya no
responde a agendas ajenas

Avalan legisladores ley que prioriza el reciclaje
El Universal/Cd. de México.-                                

Por unanimidad de 110 votos y en fast
track, el Senado aprobó la minuta de la
Cámara de Diputados por la que se expide
la nueva Ley General de Economía
Circular y se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, así como de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

La Ley General de Economía Circular
es un instrumento que busca romper con el
modelo de "extraer, producir y desechar",
priorizar el reciclaje y obligar a las empre-
sas a responsabilizarse de la contaminación
en sus procesos productivos.

Luego de que se dispensaron los
trámites para que no pasara por comi-
siones, legisladores de todos los grupos
parlamentarios expresaron su respaldo a la
iniciativa presidencial, al considerar que es

positiva para la economía y el medio ambi-
ente.

La Ley, enviada al Ejecutivo luego de su
aprobación, tiene por objeto cuidar y con-
servar el medio ambiente a través de políti-
cas y mecanismos en materia de Economía
Circular para incrementar la vida útil de los
productos; minimizar, recuperar,
aprovechar y valorizar los residuos, así
como establecer la concurrencia de atribu-
ciones entre la Federación, entidades feder-
ativas, municipios y demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México. 

"Son objetivos de la presente Ley, los
siguientes: Impulsar y definir las políticas
públicas en materia de Economía Circular
con base en los principios, criterios y
definiciones de esta Ley; Instituir e impul-
sar los mecanismos directos e indirectos de
circularidad que sean ambiental, técnica y
económicamente viables que deben apli-
carse a los materiales, los residuos y las cat-
egorías de productos".

El detenido era investigado por extorsionar a comerciantes y ganaderos, y
por operar las finanzas de la organización afín a Los Mayos.

Cae el “Limones”, ligado a
extorsión y lavado de dinero
El Universal/Cd. de México.-                                

Omar García Harfuch, secretario de
Seguridad y Protección Ciudadana
(SSPC), informó que resultado de la labor
conjunta entre la Secretaría de Marina
(Semar), Secretaría de la Defensa
(Defensa) y la Fiscalía General de la
República (FGR), fue detenido en
Durango, Edgar "N", "Limones", inte-
grante de la organización criminal "Los
Cabrera", afín a "Los Mayos" del cártel
del Pacífico.

Harfuch afirmó que la detención de
"Limones" constituye un golpe directo a
las redes de extorsión.

Detalló que el detenido era investigado
por extorsionar a comerciantes y
ganaderos, así como por operar las finan-

zas del grupo. "La UIF identificó opera-
ciones irregulares relacionadas con extor-
sión y fraude", escribió en X.

Durante la acción se aseguraron armas
largas, una granada y equipo táctico.

"Limones" era también secretario de
Organización de la Confederación
Autónoma de Trabajadores y Empleados
de México (CATEM) en Durango.

"Limones" recibía depósitos millonar-
ios y transfería dinero a empresas vincu-
ladas con lavado de dinero

De acuerdo a las investigaciones,
"Limones" es jefe de plaza de "Los
Cabrera" en la región Laguna de Durango
y Coahuila, también se encuentra en el
segundo nivel de la estructura criminal,
donde recibe órdenes de José Luis
Cabrera Sarabia, "El 03" o "El 300".

Cortés acusó de haber logrado una
mayoría calificada “a la mala”.

El proyecto obliga a empresas a
asumir responsabilidad por la conta-
minació.
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Una jueza federal dictó prisión pre-
ventiva justificada al exgobernador de
Chihuahua César Duarte Jáquez, quien
seguirá preso en el penal de máxima
seguridad de El Altiplano, en el Estado de
México, por su presunta responsabilidad
en el delito de lavado de dinero por 73.9
millones de pesos.

Será hasta el próximo sábado cuando
se determinará si el expriista es vinculado
a proceso o no por la comisión de dicho
delito, luego que su defensa solicitó la
duplicidad del plazo de 72 horas para
resolver su situación jurídica, en audien-
cia inicial que duró alrededor de 15 horas.

En la diligencia realizada en el Centro
de Justicia Penal Federal, con residencia
en Almoloya de Juárez, Estado de
México, el Ministerio Público del caso
acusó al chihuahuense de desviar 73 mil-
lones 925 mil pesos de la Secretaría de
Hacienda del estado de Chihuahua, a
través de un esquema de empresas famil-
iares.

Según el Ministerio Público, Duarte
Jáquez instrumentó un esquema de simu-
lación de apoyos para el sector ganadero
donde los recursos del erario iban a parar

a empresas donde él era el socio mayori-
tario.

Las empresas que recibieron los recur-
sos son: Unión Ganadera Regional
División del Norte y Financiera División
del Norte. También recibieron recursos
Pavimentos y Servicios El Parral e
Hidroponia El Parral, donde su esposa
Bertha Olga Gómez Fong era socia may-
oritaria y representante legal.

Según la indagatoria de la FGR, César
Duarte contó con la colaboración de
Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga,
quien fue funcionario de la Secretaría de
Hacienda de Chihuahua y tesorero de las
empresas.

En las primeras horas de la diligencia,
que inició después de las nueve de la
mañana del pasado martes, María Jazmín
Ambriz López, jueza de Control, negó la
solicitud para invalidar la orden de apre-
hensión que se giró contra el expriista
desde mayo del año pasado por opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita
(lavado de dinero). Juan Carlos Mendoza,
abogado del exmandatario, consideró que
el mandamiento judicial es ilegal, en
razón del acuerdo de extradición que se
acordó con el gobierno de Estados
Unidos.
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El titular de la Secretaría de Seguridad

y Protección Ciudadana (SSPC) Omar

García Harfuch, presidió la Primera

Asamblea Plenaria Ordinaria 2025 de la

Conferencia Nacional de Seguridad

Pública Municipal para impulsar estrate-

gias de seguridad pública que contribuyan

a robustecer La Paz.

Además, dar seguimiento al fortalec-

imiento de los municipios del país.

En su intervención, García Harfuch,

señaló que la colaboración con los

municipios es un pilar fundamental de la

Estrategia Nacional de Seguridad, al ser el

ámbito de gobierno más cercano a la ciu-

dadanía y el primer punto de contacto ante

emergencias y denuncias.

Manifestó que los municipios son la

base del Sistema Nacional de Seguridad

Pública y que el trabajo cotidiano de las

autoridades locales permite identificar

dinámicas criminales, patrones de riesgo y

problemáticas emergentes que no siempre

son visibles desde otros niveles de gobier-

no, lo que resulta indispensable para una

respuesta oportuna y eficaz.

El funcionario federal enfatizó la

necesidad de fortalecer una comunicación

más estrecha y permanente con los gob-

iernos municipales, basada en la confian-

za, el intercambio ágil de información y

esquemas operativos reales de coordi-

nación.

Sostuvo que el compromiso del

Gobierno de México es acompañar a los

municipios con capacitación, asesoría téc-

nica, inteligencia e instrumentos norma-

tivos que fortalezcan sus capacidades

institucionales.

Esto a fin de que la estrategia nacional

tenga un impacto directo en el territorio y

contribuya de manera sostenida a la recu-

peración de la paz y la tranquilidad de las

familias mexicanas.

Destacó que la coordinación con los

estados ha dado como resultado la deten-

ción de más de 38 mil 700 personas por

delitos de alto impacto y el aseguramiento

de 20 mil 169 armas de fuego y más de

300 toneladas de drogas.

Además, externó su reconocimiento al

Ejército y a la Marina por la localización

y desmantelamiento de mil 760 laborato-

rios clandestinos para producir drogas sin-

téticas en 23 estados de la República.

En la asamblea fueron aprobados

acuerdos para la implementación y

seguimiento del Modelo Nacional de

Policía y Justicia Cívica, así como la

agenda de reuniones de trabajo sobre

temas de interés prioritario para la seguri-

dad pública municipal. Se pactó mantener

una participación permanente en las

reuniones de trabajo, a fin de fortalecer la

coordinación interinstitucional y el inter-

cambio de conocimiento.

Como segundo acuerdo, se aprobaron

los Estatutos de la Conferencia Nacional

de Seguridad Pública Municipal, los

cuales incorporan las disposiciones nor-

mativas establecidas en la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública.

En su intervención, la titular del

Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública

(SESNSP), Marcela Figueroa Franco,

aseguró que esta Ley ofrece una arquitec-

tura moderna para fortalecer la capacidad

operativa de los municipios y define con

precisión las funciones esenciales de todas

las instituciones policiales, ya sean munic-

ipales, estatales, y de nivel federal para

prevenir el delito.

La presidenta municipal de Tepic,

Nayarit y de la Conferencia Nacional de

Seguridad Pública Municipal, Geraldine

Ponce, destacó que la seguridad se cons-

truye en el territorio, en las colonias, en los

espacios públicos, en las escuelas, en los

barrios, y en las comunidades y que los

municipios están comprometidos y alin-

eados a la Estrategia Nacional de

Seguridad.

Calificó como necesario de profesio-

nalizar las actividades en los municipios

en materia de seguridad, modernizar las

instituciones, y fortalecer la participación

ciudadana, y fomentar la cultura de la

denuncia que, es fundamental para un

mejor funcionamiento.

En representación de San Luis Potosí

asistió el alcalde de Soledad de Graciano

Sánchez, quien estuvo presente en la

aprobación de los nuevos Estatutos de la

Conferencia Nacional y el compromiso de

consolidar una comunicación más

estrecha y efectiva entre Federación, esta-

dos y municipios.

El alcalde Navarro Muñiz destacó que

las directrices presentadas serán alineadas

de inmediato con la estrategia estatal de

seguridad.
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Emilio Lozoya Austin, exdirector

general de Petróleos Mexicanos

(Pemex), sigue sin poder echar abajo el

proceso penal por el caso

Agronitrogenados, que aún tiene vigente

ante la justicia.

Y es que un tribunal colegiado le negó

un amparo con el que buscaba suspender

la acusación que le hiciera la Fiscalía

General de la República (FGR) por la

compra a sobreprecio de la planta chatar-

ra Agronitrogenados al empresario

Alonso Ancira Elizondo, quien recibió

475 millones de pesos de la paraestatal.

Lozoya Austin busca que el asunto no

llegue a la etapa intermedia, para evitar

que la FGR lo acuse de lavado de dinero.

Por ello, en su demanda argumentó

que, en el asunto, Alonso Ancira

Elizondo cubrió la reparación del daño,

situación que lo beneficia de hacer algu-

na reparación económica.

Sin embargo, Ezequiel Altamirano

Roches, magistrado instructor, integrante

del Segundo Tribunal Colegiado de

Apelación en Materia Penal del Primer

Circuito, negó conceder la protección de

la justicia al exdirector de Pemex al

señalar que no le asiste la razón.

El impartidor de justicia explicó que

es inaceptable considerar que, si uno de

los coimputados ya garantizó la

reparación del daño, ello beneficia a los

demás, ya que la solidaridad de los coim-

putados en la reparación del daño no

puede asumirse como una regla general.

Además, el magistrado indicó que

tampoco se puede señalar que la

reparación del daño ya se encuentra

garantizada, debido a que Alonso Ancira

no ha cubierto el pago total.

Cabe recordar que el exdirector de

Petróleos Mexicanos se comprometió a

pagar 216 millones dólares, pero sólo ha

aportado dos pagos por aproximada-

mente 110 millones de dólares. En caso

de que Ancira Elizondo no cubra el

monto total, podría volver a ser encarce-

lado.

Jueves 11 de Diciembre de 20254

 Cd. de México/El Universal.-                           

Después de lanzar productos como
chocolate, leche, café, miel, frijol, tor-
tillas, totopos y tostadas bajo la marca
Bienestar, ahora el gobierno federal
anunció el lanzamiento de Lentejas
Bienestar.

En conferencia de prensa presidencial
y al presentar los avances del Plan
Michoacán por la Paz y la Justicia en el
sector agroalimenticio, María Luisa
Albores González, directora general de
Alimentación para el Bienestar, informó
que bajo la producción de Lentejas
Bienestar se apoyará a las y los pequeños
productores michoacanos.

En este sentido, se informó que, entre
diciembre de este año y julio de 2026 se
les comprarán 700 toneladas a 253

pequeños productores de las comu-
nidades de Coeneo y Huaniqueo,
Michoacán.

"Ya iniciamos el trabajo con pequeñas
y pequeños productores de lentejas, ya
iniciamos este trabajo. Como las y los
compañeros tenían lentejas, empezamos
?por instrucción de nuestra Presidenta? a
poder, directamente, acopiar esas lentejas
para que ellos no se quedaran con inven-
tarios. Lenteja de excelente calidad;
como habíamos mencionado: Michoacán
es el principal productor de lenteja en
nuestro país.

"¿Qué es lo que buscamos? Buscamos
que la lenteja michoacana, lenteja mexi-
cana, pueda llegar a las diferentes
Tiendas Bienestar de Michoacán para las
diferentes partes de México".

En Palacio Nacional, Albores

González señaló que en enero comenzará
la distribución de esta legumbre ya
embolsada con la marca Bienestar en
todas las Tiendas Bienestar del país.
"Vamos a empezar a tener en estos
meses, diciembre y enero, esta marca de
esta lenteja, mientras está ya el embobi-
nado de lo que será nuestra marca de
lenteja, que así quedará".

Frente a la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, la directora general de
Alimentación para el Bienestar destacó
que este miércoles se recogerían las
primeras 30 toneladas de lentejas.

Se busca apoyar a pequeños produc-
tores, dice Claudia Sheinbaum

El 7 de febrero, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo inició con el lanza-
miento de diversos productos bajo la
marca Bienestar, con los cuales se apo-
yaría a pequeñas y pequeños produc-
tores, y los cuales se venderían en las
Tiendas del Bienestar de todo el país.

Ese día en Cuitzeo, Michoacán, ade-
lantó que se iniciaría con la producción
de Café Bienestar, para venderse en una
presentación de café soluble. El 4 de
abril, anunció la producción de
Chocolate de Bienestar con el objetivo de
apoyar a pequeños productores de cacao
de pueblos y comunidades indígenas de
Tabasco y Chiapas, y que estos también
se comercializarán en las Tiendas
Bienestar.

Chocolate Bienestar desató polémica
tras revelarse que contaba con tres sellos
por exceso de azúcar, a lo cual la
Mandataria federal respondió que el
dulce contaba con menos azúcar que los
comercializados.

Una semana después, en Zacatecas,
anunció también el lanzamiento del
Frijol Bienestar, el cual, indicó, buscaba
fortalecer la autosuficiencia duplicando
la producción a 300 toneladas como parte
de las acciones del Plan México.

Enseñan las Lentejas Bienestar;
buscan ayudar a productores

Preside Harfuch primer Asamblea Plenaria de Seguridad

Dictan prisión preventiva al
exgobernador de Chihuahua

El titular de la SSPC destacó que los municipios representan el primer nivel de
respuesta frente a emergencias y denuncias.

El exdirector de Pemex intentaba evitar que el expediente avanzara a la
etapa intermedia, donde la FGR podría imputarle lavado de dinero.

El programa comprará 700 toneladas de lenteja a 253 pequeños productores
de Coeneo y Huaniqueo entre 2024 y 2026.

Rechaza Tribunal amparo a Emilio Lozoya

Cd. de México/El Universal.-                                  

Ariadna Montiel Reyes, titular de la

Secretaría de Bienestar, informó que ya

concluyó la entrega de los apoyos para las

personas damnificadas por las lluvias e

inundaciones de octubre en Querétaro,

San Luis Potosí, Veracruz, Puebla e

Hidalgo.

En la conferencia mañanera de la pres-

identa Sheinbaum Pardo del miércoles 10

de diciembre en Palacio Nacional,

Montiel Reyes indicó que falta la entrega

de enseres domésticos, a cargo de la

Secretaría de la Defensa Nacional.

Dijo que se censaron 104 mil 417

viviendas y se entregó un primer apoyo de

20 mil pesos, y un segundo apoyo que va

de los 15 mil a los 70 mil pesos para la

reconstrucción de la vivienda.

También se entregaron de 20 a 50 mil

pesos de apoyo de locales y 50 mil pesos

para apoyo en la afectación de cultivo y

ganado. "Ya hemos concluido la etapa de

entrega de los apoyos", dijo al destacar el

registro al programa Jóvenes

Construyendo el Futuro para limpiar

calles, levantar escombro, rehabilitación y

reconstrucción.

Sheinbaum señaló que a algunas per-

sonas se les dio el dinero para los enseres

en efectivo, sobre todo a quienes tenían

menores daños en la vivienda: "Y a las

personas que perdieron todo, pues ahí es

uno de los que les vamos a entregar los

enseres, entonces se les dieron 70 mil

pesos para que pudieran arreglar en una

parte de la vivienda. "Entonces, estamos

esperando esa parte para poder entregar

nuevamente los enseres, y a las personas

que van a tener que reubicarse, que tam-

bién va a haber el apoyo para la construc-

ción de nuevas viviendas, pues ahí

entonces ya llegarán las viviendas con los

enseres". Dijo que cerca de 20 mil

perdieron su hogar.

Concluye entrega de
apoyos a damnificados

La Secretaría de Bienestar confirmó que terminó la entrega de apoyos a
damnificados en Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Puebla e Hidalgo.

La defensa solicitó la duplicidad del plazo constitucional, por lo que su
situación jurídica se resolverá el próximo sábado.
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 175 días

Cetes 357 días

Centenario
$95,600

Plata México
$1,071.64

VentaDlr. Americano

Interbancario 09

Interbancario 10

$18.66

$18.26

$18.19

7.5097

7.5561

7.6237

5.80

8.638816

8.640225

8.641634

8.643044

$17.64

$18.25

$18.18

CompraUdis 10

Udis 11

Udis 12

Udis 13

7.25

7.20

7.55

7.65

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

62.20

Brent

62.14

WTI

58.42

Moroleón en
Cintermex

Del 13 al 23 
en Cintermex

El dato del día
Las sucursales bancarias permanecerán cerradas este
viernes 12 de diciembre, al ser una fecha con motivo del
día del empleado bancario, informó la Asociación de
Bancos de México (ABM).

Anterior

1,256.43

Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

-0.45%
FTSE BIVA

-0.56%
MEXICO BIVA

Dow Jones

1.05%47,560.29
NUEVA YORK

48,057.75

63,694.68 63,409.40

1,263.51

BITCOIN
92,576.1 90,280.6

Valor en USD

-2.47%

10 de Diciembre 2025

18.2085
17.64 18.66

20.90

0.11686 0.11689

63,409.40

0.45% menos

Baja

Sin cambio

Sin cambio

0.00061 centavos más

48,057.75

1.05%  más

7.29 7.15

497.46

21.49

Sube285.28

Ciudad de México/El Universal.-

Para los empresarios del país la
actividad económica de este 2025 es
muy parecida a una recesión, dijo el
presidente de la Confederación
Patronal de la República Mexicana
(Coparmex), Juan José Sierra Álvarez.

Explicó que "lo que resienten y sien-
ten los empresarios…es que en este
país hay ya una recesión, porque cuan-
do les preguntas por sus ventas de man-
era más recurrente hay empresarios que
me han dicho que la situación en este
2025, está peor que en la pan-
demia….".

En conferencia de prensa dijo que
las proyecciones de crecimiento de los
expertos consultados por el Banco de

México (Banxico) es de 0.3% pero
"para fines prácticos es de 0%, que no
es bueno para el país".

Comentó que en momentos de
desaceleración económica y de relocal-
ización de cadenas de suministro
México "no está siendo capaz de capi-
talizar" la oportunidad que se abre con
su principal socio comercial, a pesar de
que tiene una posición geográfica
inigualable y "oportunidad histórica
que no se repetirá".

Agregó que "hay que revisar los
datos que pudieran mostrar que vamos
rumbo a una recesión técnica, sin
embargo, aunque aún no estemos en
ese momento económico, los empresar-
ios tienen una perspectiva de crec-
imiento cero.

Consideró que si México quiere ser
atractivo a la inversión tiene que traba-
jar en tres temas fundamentales: seguri-
dad, certeza jurídica y garantizar la
energía.

"Es la exigencia, el reclamo de todos
los empresarios en temas de seguridad,
sin seguridad no puede haber desarrol-
lo económico, no podemos hablar de
prosperidad y desarrollo social y sin
esto no hay futuro para México.

"A pesar de que reconocemos cam-
bio de estrategia… los datos de inse-
guridad que se disparan en los estados,
reconocemos la baja de algunos delitos,
nos sigue preocupando que estos
números son muy altos y alarma la
inseguridad en varios estados del país".

Comentó que también les preocupa

el crecimiento de la informalidad en
México porque no se han podido gener-
ar los 100 mil empleos mensuales que
se tendrían que ofertar, "de enero a
noviembre generamos 599 mil traba-
jadores asegurados en el Seguro Social,
es decir, un promedio mensual de 54
mil 500 puestos, lo que incluyen las
plataformas digitales".

Señaló que lo anterior es preocu-
pante "porque esa cifra se alcanzó con
todo y trabajadores de plataformas dig-

itales", cifra menor a los 56 mil mensu-
ales del mismo período del 2024.

"Ahí está la pérdida de empleo,
viene la trazabilidad con el tema de
cero crecimiento económico, si no hay
desarrollo económico, no hay gen-
eración de empleos que requiere el
país", expuso.

Añadió que si bien llegan inver-
siones extranjeras no se trata de nuevos
proyectos, en general son cuentas entre
compañía y reinversión de utilidades.

Ciudad de México/El Universal.-

La industria siderúrgica mexicana
lleva tres años seguidos perdiendo
mercado en Estados Unidos, cuya
caída se profundizará por los aranceles,
advierten exnegociadores de tratados
comerciales y empresarios consulta-
dos.

Entre enero y agosto, el acero y pro-
ductos terminados del metal que
cruzaron a la Unión Americana estu-
vieron valorados en 5 mil 924 millones
de dólares y fue la menor cifra desde
2020, cuando irrumpió la pandemia de
Covid-19.

Las exportaciones siderúrgicas se
redujeron 16.6% frente al mismo peri-
odo de 2024 y fue su tercer año con-
secutivo con bajas de doble dígito,
señala la información más reciente del
Departamento de Comercio de Estados
Unidos.

Con el argumento de reducir la
dependencia de importaciones en
insumos críticos y reforzar la seguridad
nacional, el gobierno de Donald Trump
estableció aranceles de 25% a las
exportaciones mexicanas de acero y
aluminio el pasado 12 de marzo, cuya
tasa se duplicó a 50% el 4 de junio y se
sumaron 407 productos que se fabrican
con estos metales el 18 de agosto.

Estos artículos abarcan desde com-
ponentes industriales y automotrices,
hasta equipos de climatización, recipi-
entes, transformadores, juguetes, así
como artículos para el hogar.

La aplicación del arancel no permite
exenciones, cuyo cálculo se basa en la
proporción de acero o aluminio pre-
sente en el producto, según las reglas
estadounidenses.

"Con los aranceles, teóricamente se
puede hacer más grande la caída de las
exportaciones de acero", dijo a este
diario el exsubsecretario de Comercio
Exterior, Juan Carlos Baker.

El socio senior de Ansley
Consultores Internacionales, Roberto
Zapata, coincidió en que se va a pro-
fundizar la baja de las exportaciones de
acero y sus derivados.

"Los aranceles le están pegando a la

competitividad de Norteamérica en
autos y acero, con el factor adicional
que, por ejemplo, para autos en este
momento estamos con peor trato que la
Unión Europea, Reino Unido, Japón y
Corea", agregó el también exemba-
jador y exrepresentante Permanente de
México ante la Organización Mundial
del Comercio.

El especialista en comercio exterior,
Jorge Molina, explicó que puede haber
una caída mayor en las exportaciones
acereras y los productos agrupados en
la sección 232 debido a los aranceles,
porque hasta ahora no hay ninguna
impugnación contra estos impuestos,
como sí fue el caso en las tasas por fen-
tanilo y migración, que la Suprema
Corte de Estados Unidos está por
declararlas ilegales.

Ciudad de México/El Universal.-             

En noviembre, cuando la inflación anual
repuntó a 3.8%, el periodo de descuentos
comerciales de El Buen Fin 2025 no tuvo
un efecto positivo sobre el Índice Nacional
de Precios al Consumidor, debido a que no
hubo tantas rebajas, explicó el Banco de
México (Banxico).

"Este año hubo menores ofertas en este
periodo conocido como El Buen Fin que
las que hubo en el periodo del año anteri-
or", dijo la gobernadora central, Victoria
Rodríguez Ceja.

Durante la presentación virtual del
reporte de Estabilidad Financiera de
diciembre 2025, estimó que dicha
alteración será pasajera.

"Dada la naturaleza de estas ofertas, se
esperaría que los efectos sobre la inflación
sean transitorios que no reflejen cambios
en el proceso de formación de precios
hacia delante", aseveró.

Refirió que recientemente se publicó el
último dato de la inflación que tuvo un
incremento al pasar de 3.57% en octubre a
3.8% en noviembre.

Lo anterior, expuso, fue por la parte sub-
yacente y no subyacente del Índice
Nacional de Precios al Consumidor.

Detalló que, por un lado, la inflación
subyacente pasó de 4.28% en el décimo
mes del año a 4.43% en noviembre.

Indicó que se trata de un aumento que
viene ocasionado por un incremento en la
inflación de las mercancías y en particular

de las no alimenticias que subieron de
3.15% en octubre a 3.77% en noviembre.

"La inflación de las mercancías no ali-
menticias está explicado por un efecto de
baja base de comparación que tuvimos en
noviembre del año pasado", señaló al men-
cionar el efecto de El Buen Fin con
menores ofertas.

Mientras que la variación mensual en
noviembre de este año fue de -0.11% el año
pasado fue de -0.70%, mucho mayor que la

que estamos observando en esta ocasión,
puntualizó.

De acuerdo con Victoria Rodríguez esa
variación que estamos viendo en este año,
es más cercana a lo normal "porque si
vemos el promedio de las variaciones de
noviembre de los últimos 10 años es de -
0.10%". 

Así, la gobernadora afirmó, en este caso
es muy parecido al promedio histórico.

Ciudad de México/El Universal.-
No existen indicios de que autori-

dades de Estados Unidos mantengan
procedimientos adicionales contra
otras instituciones financieras mexi-
canas derivados de las acusaciones for-
muladas contra tres entidades del país
en julio pasado, aseguró Victoria
Rodríguez Ceja, gobernadora del
Banco de México (BdeM).

En conferencia vía remota para pre-
sentar el “Reporte de estabilidad
financiera diciembre 2025”, la gober-
nadora indicó que el BdeM ha dado
seguimiento oportuno al tema desde su
origen, en coordinación con otras
autoridades.

No obstante, agregó que la institu-
ción actuaría en caso necesario con las
herramientas disponibles y en apego a

sus facultades legales para preservar la
estabilidad del sistema financiero.

En julio pasado la Red de Control
de Delitos Financieros (FinCEN), del
Departamento del Tesoro de Estados
Unidos, señaló a CIBanco, Intercam y
Vector Casa de Bolsa como institu-
ciones de preocupación principal en
materia de lavado de dinero relaciona-
do con el tráfico ilícito de opioides.

Dichas órdenes prohibieron ciertas
transferencias de fondos que involu-
cran a estas entidades, en el marco de
la Ley de Sanciones contra el Fentanilo
(Ley FEND Off Fentanyl), que otorga
facultades adicionales al Tesoro
estadunidense para combatir el lavado
de dinero asociado con el tráfico de
fentanilo y otros opioides sintéticos
por parte de cárteles.

Rodríguez Ceja precisó que la
situación enfrentada por estas institu-
ciones obedece a factores específicos
de cada una y no representa un fenó-
meno generalizado. En conjunto, dijo,
“estas entidades tienen una baja partic-
ipación dentro del sistema financiero
mexicano y no constituyen un riesgo
sistémico para su estabilidad”.

La gobernadora destacó que las
autoridades financieras, en particular la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP) y la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV), han implementado medidas
para asegurar la continuidad operativa
de las entidades afectadas y mitigar
posibles efectos adversos.

Situación económica está peor
que en pandemia: Coparmex

El presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana
(Coparmex), Juan José Sierra Álvarez.

Buen Fin no ayudó a la inflación: Banxico

"Este año hubo menores ofertas en este periodo conocido como El Buen Fin que
las que hubo en el periodo del año anterior", dijo la gobernadora central, Victoria
Rodríguez Ceja.

Exportaciones 
de acero a EU 

caen por tercer año

Entre enero y agosto, el acero y productos terminados del metal que
cruzaron a la Unión Americana estuvieron valorados en 5 mil 924 millones
de dólares.

Sin indicios de que EU investigue 
al sistema financiero mexicano

Victoria Rodríguez Ceja, gober-
nadora del Banco de México



EDICTO
AL CIUDADANO JORGE DE JESÚS FLORES
PÉREZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En fecha 12 doce de mayo del 2025 dos mil vein-
ticinco se admitió a trámite el expediente número
366/2025 relativo a diligencias de  jurisdicción vol-
untaria sobre autorización judicial para salir del
país respecto de la menor I.F.G promovido por la
ciudadana Karla Elizabeth García Salas ordenan-
do dar vista Jorge de Jesús Flores Pérez; a fin
que dentro del término de 03-tres días, manifieste
lo que a sus derechos corresponda respecto del
presente procedimiento. Luego, mediante auto de
fecha 07 siete de noviembre del año 2025 dos mil
veinticinco se ordenó que la notificación ordenada
por auto de admisión, le sea realizada al citado
Flores Pérez a través de edictos, mismos que se
publicaran por 03-tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado; en el entendido, que dicha notificación
surtirá sus efectos a los 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación efec-
tuada. Asimismo, prevéngase al referido señor
Jorge de Jesús Flores Pérez, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones, mismo que podrá estar
ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código
Adjetivo a la materia. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 11 ONCE DIAS DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES

(9, 10 y 11)

EDICTO
Dirigido a: Fraccionadora Iturbide, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Domicilio: Ignorado.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 517/2025, relativo al juicio
ordinario civil que promueve Ventura Cantú
Medellín y Martha Alicia Salinas de Cantú, tam-
bién conocida como Martha Alicia Salinas
González, por sus propios derechos en contra de
Fraccionadora Iturbide, Sociedad Anónima de
Capital Variable, tramitado ante el Juzgado Quinto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado
de Nuevo León, en fecha 6 seis de agosto de
2025 dos mil veinticinco, se admitió a trámite la
demanda propuesta, cuyas prestaciones lo son:
Cancelación de inscripción ante autoridad regis-
tral. Por lo que se hace constar que por auto del
27 veintisiete de octubre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó el emplazamiento por medio de
edictos a la parte demandada; edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en
el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del intere-
sado esto último para el efecto de hacer la publi-
cación en el diario el Porvenir, en el Periódico el
Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
CIUDADANO OZIEL ALONSO GARCÍA
CÁRDENAS 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 3 tres de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se ordenó en el expediente judicial
166/2025, formado con motivo del juicio oral mer-
cantil promovido por Pendulum, Sociedad de
Responsabilidad Limitada de Capital Variable,
apoderada de Administradora Fome 2, Sociedad
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable,
por conducto de su apoderado, la publicación de
un edicto por tres veces en forma consecutiva en
el Periódico de circulación amplia (Milenio
Nacional) y en un periódico local del Estado (El
Porvenir) a fin de emplazar a Oziel Alonso García
Cárdenas, para que dentro del término de nueve
días, acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones de su
intención de su intención si las tuviere, además,
se hace del conocimiento que las notificaciones
hechas de ésta manera surtirán sus efectos al día
siguiente al de la última publicación, en términos
de lo establecido en el artículo 1075 del Código
de Comercio; asimismo, deberá prevenírsele para
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de la jurisdicción de éste órgano
jurisdiccional, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán conforme a las
reglas de las notificaciones no personales, lo
anterior de conformidad por el artículo 1069 del
Código de Comercio. Doy fe. Villaldama, Nuevo
León, a 27 de noviembre de 2025. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(9, 10 y 11)

EDICTO
A LOS C. Claudia Mariana Peña Ochoa, Miranda
Janneth Peña Ochoa y Claudia Janeth Ochoa
Iñiguez. 
DOMICILIO IGNORADO
En fecha 4 cuatro de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
número 2315/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Bruno Amador Peña Treviño
denunciado por Bruno Alexandro Peña de León; y
asimismo mediante proveídos de fecha 8 ocho y
23 veintitrés de octubre y 5 cinco de noviembre,
todos del año en curso, se ordenó se procediera
a notificar mediante edictos a las ciudadanas
Claudia Mariana Peña Ochoa, Miranda Janneth
Peña Ochoa y Claudia Janeth Ochoa Iñiguez, el
auto de fecha 12 doce de diciembre de 2024 dos
mil veinticuatro; mismos que deberán publicarse
por 03-tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial como en el Periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial del Estado, ello a fin
de hacerles de su conocimiento de que en éste
Juzgado se está tramitando el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Bruno Amador Peña
Treviño, a fin de que dentro del término de 15-
quince días, manifiesten si deducen o repudian
los derechos hereditarios que les pudieren corre-
sponder dentro de la presente sucesión,
apercibidos que en caso de no hacer la men-
cionada declaración se tendrá por aceptada la
herencia, en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10-diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Asimismo, prevéngase a las
ciudadanas Claudia Mariana Peña Ochoa,
Miranda Janneth Peña Ochoa y Claudia Janeth
Ochoa Iñiguez, a fin de que señalen domicilio
convencional para efecto de oír y recibir todo tipo
de notificaciones, mismo que podrá estar ubicado
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiendo a dichas personas,
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se les
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del Código
Adjetivo de la materia. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN 7 SIETE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO 2025-DOS MIL VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9, 10 y 11)

EDICTO
En el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, dentro de los autos del
expediente judicial número 1078/2023, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Yolanda
Salazar López en contra de Carlos Epifanio
Salazar López y Graciela González Estrada, por
auto dictado el 21 veintiuno de noviembre de
2025 dos mil veinticinco, se ordenó sacar a la
venta en pública subasta y primera almoneda, los
siguientes bienes inmuebles objeto del presente
procedimiento, que a continuación se precisaran:
Sirve como precio base de dicha venta, la canti-
dad de $10'500,000.00 (diez millones quinientos
mil pesos 00/100 moneda nacional) que corre-
sponde al valor del bien inmueble consistente en:
Finca marcada con el número 133 ciento treinta y
tres, de la Calle Géminis de la Colonia Contry de
esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, construi-
da sobre una porción de terreno que se forma con
el lote número 23 veintitrés, y Fracción Poniente
del lote número 22 veintidós de la manzana
número 5 cinco, con una superficie total de y las
siguientes colindancias: al Norte mide 24.00 vein-
ticuatro metros y colinda con los lotes 6 seis y 7
siete 600.07 M2. Seiscientos metros siete
decímetros cuadrados; al Sur mide 24.00 veintic-
uatro metros y colinda con la Calle Géminis; al
Oriente 25.00 veinticinco metros y colinda con
Fraccionamiento Oriente del Lote número 22 vein-
tidós; y al Poniente 25.06 veinticinco metros seis
centímetros y colinda con el lote 24 veinticuatro.
La manzana se encuentra circundada por las
siguientes calles: Aries, al Norte, Géminis, al Sur,
Avenida Constelaciones al Oriente; y Avenida
Tecnológico (actualmente Avenida Eugenio Garza
Sada), al Poniente. Dicho inmueble se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Primer Distrito
Registral, bajo los siguientes datos: 1.- Graciela
González Estrada: inscripción bajo número 6696,
volumen 285, libro 268, sección I propiedad, con
fecha 12 de agosto de 2013, de la unidad
Monterrey. Inscripción 5254, volumen 306, libro
211, Municipio de Monterrey de fecha 21 de sep-
tiembre del 2020. Hijuela. 2.- Yolanda Salazar
López, inscripción bajo número 11820, volumen
262, libro 474, sección I propiedad, con fecha 13
de diciembre del año 2005 de la Unidad
Monterrey. 3.- Carlos Epifanio Salazar López,
inscripción bajo número 11820, volumen 262, libro
474, sección I propiedad, con fecha 13 de diciem-
bre del año 2005 de la Unidad Monterrey. Venta
que deberá anunciarse 2 dos veces una cada tres
días, fijándose edictos en la tabla de avisos de
este juzgado, y tomando en consideración que el
valor del citado inmueble pasa de las cincuenta
cuotas, con la finalidad de dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 468 del ordenamiento
procesal en consulta, publíquense edictos en el
Boletín Judicial del Estado, y en un periódico de
los de mayor circulación que se edita en la ciudad
como lo son el Porvenir, Milenio Diario, el Norte o
Periódico ABC. Al efecto, esta autoridad tiene a
bien autorizar el desahogo de la audiencia de
remate en comento, mediante audiencia a distan-
cia, con la comparecencia personal de las partes
y postores que deseen comparecer a través de
videoconferencia, señalándose para ello las 15:00
quince horas del 16 dieciséis de diciembre de
2025 dos mil veinticinco, habilitándose el uso de
las herramientas tecnológicas necesarias para tal
fin, ello en términos de lo previsto en los artículos
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General
Conjunto 1/2024-II, así como del ordinal 468 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, es importante hacer del
conocimiento de las partes y postores, que para
intervenir en la audiencia de remate señalada a
través de videoconferencia, deberán contar con
un dispositivo electrónico que permita la
trasmisión de audio y video vía internet.
Asimismo, las partes deberán proporcionar a la
secretaria del juzgado a mi cargo, una dirección
de correo electrónico para crear el enlace respec-
tivo. Esto último se deberá realizar con por lo
menos 3 tres días antes de la celebración de la
audiencia a través de esta vía. En caso de que
alguna de las partes o postores no cuente con lo
anterior, tiene la opción de comparecer, junto a su
abogado, vía remota en la sala de audiencias de
este juzgado, en donde se les proporcionará un
equipo de cómputo para llevar la conexión con la
otra parte y personal del juzgado que llevará a
cabo la audiencia a distancia. Lugar ubicado en la
calle Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en la zona centro de Monterrey, Nuevo
León. En el supuesto de que alguna de las partes
o postores no cuente con el equipo tecnológico
necesario para llevar a cabo la audiencia vía
videoconferencia, deberá informarlo ante esta
autoridad bajo protesta de decir la verdad, cuan-
do menos 3 tres días hábiles previos a la fecha
programada para el desahogo de la audiencia,
para efecto de que se le proporcionarle el equipo
necesario para llevarla a cabo, bajo el apercibien-
do de que una vez transcurrido dicho plazo y no
haber hecho manifestación alguna, quedaran
obligados a incorporarse a la audiencia a distan-
cia programada desde una sede virtual con sus
propios medios, lo anterior en términos del articu-
lo 8 del Acuerdo General Conjunto 10/2020-II y
13/2020-II, de los Plenos del Tribunal Superior de
Justicia y del Consejo de la Judicatura de la
Judicatura del Estado. En la inteligencia, de que
se recomienda a los postores por cuestiones de
logística dada la situación que vivimos, que pref-
erentemente cualquier documento que deseen o
deban presentar en relación a la audiencia (tales
como documento con el que justifiquen su per-
sonalidad, certificados de depósito o cualquiera
otra constancia adecuada al caso en particular),
sean allegados físicamente con 3 tres días de
anticipación a la celebración de la fecha progra-
mada de la audiencia que ahora se señala; lo
anterior sin perjuicio de lo establecido en el
numeral 540 del ordenamiento procesal civil en
vigor. En el entendido de que dentro del escrito
que en su caso presenten, deberán proporcionar
a esta autoridad, correo electrónico para efecto de
que les pueda ser enviado el enlace de dicha
audiencia, así como también acompañar el origi-
nal del certificado de depósito para participar en la
subasta del inmueble antes mencionado, que
ampare cuando menos el 10% (diez por ciento),
del valor del avalúo que sirve de base para el
remate, acorde a lo establecido en el articulo 535
del código de procedimientos civiles del Estado.
Doy Fe.

JESUS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(8 y 11)

EDICTO
AL CIUDADANA REBECA LIDIA GARCÍA VALLE-
JO.
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 02 dos de octubre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 478/2025, formado con motivo del juicio
sucesorio de intestado a bienes de José Luis
Martínez Santa Cruz, se ordenó practicarle a la
ciudadana Rebeca Lidia García Vallejo, la notifi-
cación ordenada mediante auto de admisión, por
medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y el periódico el Porvenir, que se
editan en esta ciudad, a fin de que se sirva com-
parecer al local de este recinto judicial, dentro del
término de 30-treinta días, manifieste lo que a sus
derechos convenga y en su caso exhiba los doc-
umentos con los cuales justifique su parentesco
con el autor de la sucesión. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir sus efectos a los 10 diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de este Juzgado a su
disposición las copias simples del escrito inicial de
solicitud y documentos acompañados para que se
imponga de ellos. Previniéndosele, a fin de en los
términos del arábigo 68 primera parte del Código
de Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios a que
alude el artículo 68 del código adjetivo de la mate-
ria los cuales deben estar ubicados en cualquiera
de los municipios de Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le efectuarán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado, tal y como lo
establece el citado numeral. Monterrey, Nuevo
León a 19 de noviembre de 2025.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(10, 11 y 12)

EDICTO
A los ciudadanos Jorge Mendoza Salazar y María
Isidra López Vázquez, con domicilio ignorado. En
fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, se
admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 661/2025, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por José Jacinto
Sánchez García, promoviendo juicio ordinario civil
en contra de Jorge Mendoza Salazar y María
Isidra López Vázquez, donde se les reclama lo
siguiente: PRIMERO. Tenerme por presentado
con este ocurso en la vía ordinaria civil, pro-
moviendo Juicio de Usucapión en contra del
señor JORGE MENDOZA SALAZAR y señora
MARIA ISIDRA LOPEZ VAZQUEZ y de quien o
quienes se crean con derecho, respecto de los
bienes inmuebles mencionados en el capítulo de
hechos de esta demanda. SEGUNDO. Admitir la
demanda en la vía y forma propuesta y ordenar
correr traslado al demandado señor JORGE
MENDOZA SALAZAR y señora MARIA ISIDRA
LOPEZ VAZQUEZ, en su domicilio antes señala-
do, emplazándolos para que dentro del término de
ley contesten la demanda instaurada en su con-
tra. TERCERO. Ordenar emplazar a quien o
quienes se crean con derecho por medio de edic-
tos que deberán publicarse por término que su
Usia señale en los estrados del Juzgado, y en
lugares visibles de la presidencia municipal, cor-
respondiente a la ubicación del predio del registro
público de la propiedad y el comercio y en las ofic-
inas catastrales. CUARTO. En su oportunidad dic-
tar sentencia declarando que he adquirido la
propiedad del referido inmueble y se ordene su
inscripción en el registro público de la propiedad y
el comercio, para que me sirva como titulo de
propiedad. Por otro lado, mediante auto del vein-
ticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar a Jorge Mendoza Salazar y
María Isidra López Vázquez, por medio de edictos
que deberán de publicarse por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado de la demanda, escrito de fecha trein-
ta de septiembre de dos mil veinticinco y los sigu-
ientes documentos: Interrogatorio; Copia certifica-
da de escritura 0761; Copia certificada de escritu-
ra 0762; 2 Certificados de gravámenes; 1 Ticket;
1 Recibo de agua y drenaje; y, 8 Fojas de impre-
siones de fotografías. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Jorge
Mendoza Salazar y María Isidra López Vázquez
para que dentro del término concedido para con-
testar la demanda, señale domicilio para los efec-
tos de oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código citado.

RUBEN ADRIAN HIPOLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

EDICTO
A la ciudadana María Cortes Ardila
Domicilio ignorado.
En fecha 02 dos de junio de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 401/2025, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado, promovido por
Raúl Yáñez Hernández en contra de María Cortes
Ardila, ordenándose el emplazamiento de la
referida Cortes Ardila, a través de edictos por
medio del auto de fecha 21 veintiuno de noviem-
bre de 2025 dos mil veinticinco, los cuales se pub-
licarán por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en un periódico de los de mayor circulación, ya
sea en el periódico El Porvenir, periódico Diario
Milenio de Monterrey o periódico El Norte, a elec-
ción del interesado, a fin de dar cabal cumplim-
iento a lo ordenada por este tribunal mediante
auto de fecha 02 dos de junio de 2025 dos mil
veinticinco, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, a fin de que dentro del término de 09
nueve días contados a partir del siguiente al en
que quede legalmente notificada del presente
proveído ocurra por escrito ante este Tribunal a
producir su contestación a la demanda y oponer
las excepciones y defensas de su intención, si las
tuviere. También, se le previene a la parte deman-
dada para que dentro del término antes concedi-
do señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones person-
ales que se verifiquen en el presente trámite se le
harán por medio de la tabla de avisos que se lleva
en este tribunal, de conformidad con el numeral
68 de la codificación adjetiva en comento.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
así surtirá sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaria
del Juzgado a disposición de la parte reo, las
copias de traslado de la demanda de inicial, y
documentos acompañados a la misma, así como
demás constancias de autos, para que ocurra a
éste Tribunal por escrito, a contestar la demanda
promovida en su contra.

LICENCIADA MIRIAM VERÓNICA
PÉREZ VILLALOBOS

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(10, 11 y 12)

EDICTO
A la parte demandada Basilio Julián Pérez, con
domicilio: Ignorado. Con fecha 10 diez de julio de
2025 dos mil veinticinco, se radicó ante el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 456/2025 relativo al juicio ordinario civil
promovido por Bernardo Julián Pérez, por sus
propios derechos, en contra de Basilio Julián
Pérez; así mismo por auto de fecha 13 trece de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
el emplazamiento por edictos, mediante la publi-
cación de los mismos por tres veces consecuti-
vas, en el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del intere-
sado esto último el hacer la publicación en el
Diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, a la parte demandada Basilio Julián
Pérez, para que dentro del término de 9 nueve
días ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho en este forma comenzará a
surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Quedando a su disposición las copias simples de
la demanda y documentos acompañados a la
misma, en la Secretaría del Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado. Así
mismo se le apercibe a la parte demandada a fin
de que señale domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones de
carácter personal se le harán en la forma prevista
en el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, es decir mediante instructivo
colocado en la tabla de avisos que se lleva en
este juzgado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día
08-ocho de Agosto del año 2014-dos mil catorce,
dentro de los autos que integran el expediente
judicial número 1305/2014, relativo al juicio ordi-
nario civil sobre Divorcio Necesario promovido
por María De La Paz Jiménez Dimas, en contra
de Pablo Ascencio Dávila, se dictó resolución
señalando como fecha a fin de que tenga veri-
ficativo el desahogo de la Audiencia de Venta
Judicial el próximo día 21 veintiuno de enero de
2026 dos mil veintiséis a las 12:30 doce horas con
treinta minutos. Inmueble Inscrito a favor de María
de la Paz Jiménez Dimas y Pablo Ascencio
Dávila, bajo el Número 892, Volumen 233, Libro
18, Sección Propiedad, con fecha 6 seis de
octubre de 1995 mil novecientos noventa y cinco,
de la Unidad Monterrey. Sirve como cantidad para
la venta judicial del inmueble la de: $1'108,000.00
(un millón ciento ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional), la cual se desprende del dictamen peri-
cial emitido por el Licenciado Bertín Mauricio
Zavala Rugerio, en su carácter de perito valuador
designado por la parte actora. Se ordena por tal
motivo la publicación de un edicto por dos veces,
una cada tres días, tanto en el Boletín Judicial y
periódico El Porvenir que se editan en la Entidad,
en Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en
uno de los periódicos de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último, el
hacer la publicación en el diario El Porvenir, en el
periódico El Norte, en el periódico ABC o en el
periódico Milenio Diario de Monterrey, en térmi-
nos de lo establecido por los artículos 468 y 469
de la procesal civil en cita, para los efectos de la
anunciación, la venta judicial ordenada, convo-
cando a las personas interesadas en dicha venta
judicial a fin de que comparezcan al local de este
Tribunal al evento programado; en la inteligencia
de que a partir de que se anuncie el remate y
durante éste, se tendrán a la vista los avalúos
practicados y demás datos, mismos que obran
agregados al expediente de cuenta, a disposición
de los interesados en la Secretaria de este
Juzgado, ello de acuerdo a lo establecido por el
artículo 538 del Código Procesal Civil en cita;
aclarándose que para la fecha fijada de la
Audiencia de venta judicial, ha sido considerada
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, según
lo establecido en el numeral 469 del Código
Procesal en consulta. Por otra parte, en virtud de
lo establecido por el numeral 535 del
Ordenamiento Procesal Civil en consulta, se les
previene a los interesados en tomar parte en la
subasta de los bienes inmuebles mencionados, a
fin de que consignen previamente, a través de
certificado de depósito, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del valor que
sirve como base para la venta judicial,
apercibidos de que en caso de no cumplir con lo
anterior no serán admitidos como postores.
RUBRICAS.
Monterrey, Nuevo León a 03 de diciembre del año
2025.

LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES RODRÍGUEZ. 
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(8 y 11)

EDICTO 
EXP. 527/2006 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
527/2006. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actora: con-
tinuado actualmente por María Antonieta
Montemayor Ortiz, en su carácter de cesionaria
de los derechos litigiosos. Demandados: Rodrigo
Treviño Fernández y Bertha Alicia García
Rodríguez. Fecha de remate: A las 12:00 doce
horas del día 7 siete de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se llevara a cabo la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda.
Respecto del bien inmueble embargado en autos,
consistente en: "Lote de terreno marcado con el
número (31) treinta y uno, de la Manzana número
(3) tres, del Fraccionamiento Balcones de
Anáhuac, en San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, con una superficie total de (98.98 M2.)
noventa y ocho metros noventa y ocho centímet-
ros cuadrados y las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte mide (11.138) once metros cien-
to treinta y ocho milímetros y colinda con el lote
(1) uno; al Sur mide (9.70) nueve metros setenta
centímetros y colinda con el lote (30) treinta; al
Oriente mide (9.50) nueve metros cincuenta cen-
tímetros y colinda con los lotes (2) dos y (29)
veintinueve y al Poniente mide (9.608) nueve met-
ros seiscientos ocho milímetros y da frente a la
calle Balcones de San Nicolás. Las calles que cir-
cundan la Manzana son: Al Norte, Teotihuacán; al
Sur, Chichen Itzá; al Oriente, Mauro Amarante y al
Poniente, Balcones de San Nicolás". Con datos
de registro: número 3264, Volumen 50, Libro 66,
Sección I Propiedad, Unidad San Nicolás, de
fecha 15 quince de Julio de 1991 mil novecientos
noventa y uno. Avalúo Pericial: $1'690,000.00 (un
millón seiscientos noventa mil pesos 00/100 mon-
eda nacional). Postura legal: $1'126,666.66 (un
millón ciento veintiséis mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional). Por lo cual
se ordena publicar edictos que deberán publi-
carse por 3 tres veces dentro del término de 9-
nueve días, en el Boletín Judicial del Estado en la
tabla de avisos de este juzgado y en el periódico
"El Norte", "El Porvenir" o "Milenio Diario
Monterrey" que se editan en esta ciudad (a elec-
ción del accionante); Así mismo, el primero de los
anuncios habrá de publicarse el primer día del
citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiem-
po; Requisitos: Los postores interesados en inter-
venir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de
depósito, expedido por la Secretaria de Finanzas
y Tesorería General del Estado, cuando menos
por la cantidad equivalente al 10%-diez por cien-
to del valor avalúo pericial. En la inteligencia que
la audiencia de remate fue programada a distan-
cia, de manera virtual, se pone a su disposición el
correo electrónico "concurrente1 @pjenl.gob.mx",
así como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva; o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy Fe.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA MÉLIDA GUADALUPE
BAZALDÚA OCAÑAS

(11, 16 y 6)

EDICTO
A la parte demandada Isabel Treviño Andrade,
con domicilio: Ignorado. Con fecha 26 veintiséis
de marzo de 2025 dos mil veinticinco, se radicó
ante el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial número 188/2025, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Ruperto Moya Hemández, en
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de
Juan Moya Silva y Ma. Luisa Hernández Núñez
en contra de Isabel Treviño Andrade; así mismo
por auto de fecha 23 veintitrés de octubre de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento
por edictos, mediante la publicación de los mis-
mos por tres veces consecutivas, en el periódico
oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así como
por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último el
hacer la publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, a la parte demandada Isabel
Treviño Andrade, para que dentro del término de
9 nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda y a oponer las excepciones de su
intención si las tuviere. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho en este forma comenzará a
surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Quedando a su disposición las copias simples de
la demanda y documentos acompañados a la
misma, en la Secretaría del Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado. Así
mismo se le apercibe a la parte demandada a fin
de que señale domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones de
carácter personal se le harán en la forma prevista
en el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, es decir mediante instructivo
colocado en la tabla de avisos que se lleva en
este juzgado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

EDICTO
AL C. PRISCILA CORONA VELAZQUEZ
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 16 dieciséis de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro, dentro del expediente judicial
número 1078/2024, se admitió a trámite en éste
H. Juzgado JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
ORAL, promovido por NANCY EULALIA GARZA
RODRÍGUEZ, en contra de PRISCILA CORONA
VELÁZQUEZ. Ordenándose emplazar a la
demandada PRISCILA CORONA VELÁZQUEZ,
mediante publicación de edictos que deberán de
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el
periódico "Milenio" (que es un periódico de circu-
lación amplia y de cobertura nacional) así como
en el periódico "El Porvenir" de Editora El
Porvenir, Sociedad Anónima de Capital Variable.
De tal modo que, considerando que los términos
judiciales empiezan a correr a partir del día sigu-
iente al en que haya surtido efecto el emplaza-
miento o las notificaciones; y que las notifica-
ciones personales surten efectos al día siguiente
del que se hayan practicado, y las hechas en
edictos al día siguiente de haberse hecho la últi-
ma publicación en los periódicos ya previstos en
el numeral 1070 del Código de Comercio, tal
como lo prevé el dispositivo 1075 de la men-
cionada codificación comercial, por tanto, el
emplazamiento practicado por edictos surtirá sus
efectos a partir del día siguiente al de la última de
las publicaciones que se realicen en los rotativos
previamente señalados; así que una vez que
surta efectos dicha notificación, se previene a la
C. PRISCILA CORONA VELÁZQUEZ, a fin que
dentro del término de 8 ocho días, ocurra a pro-
ducir su contestación, oponer sus defensas y/o
excepciones, así como ofrecer los elementos de
prueba que considere necesarios para su defen-
sa. Asimismo, se previene a la parte demandada
PRISCILA CORONA VELÁZQUEZ, para que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de éste municipio de
Montemorelos, Nuevo León, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones de carácter personal se les practi-
carán en cualesquiera de las formas previstas en
los, artículos 1069 y 1070 del Código de
Comercio, lo anterior, de conformidad con lo
establecido por los artículos 1070 y 1075 de la
citada codificación mercantil.
Montemorelos, N.L. a 28 de noviembre de 2025. 

LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

(10, 11 y 12)

EDICTO
AL CIUDADANO OSVALDO TREJO CORONA-
DO. 
DOMICILIO: IGNORADO
En fecha 31-treinta y uno de julio de 2025-dos mil
veinticinco se admitió a trámite el expediente
número 381/2025, relativo al JUICIO ORAL
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO que promueve
SILVIA ANABEL SANCHEZ VARGAS contra de
OSVALDO TREJO CORONADO, ordenándose
mediante proveído de fecha 11-once de noviem-
bre del año 2025-dos mil veinticinco, emplazar a
OSVALDO TREJO CORONADO mediante la pub-
licación de edictos por 03-tres ocasiones consec-
utivas tanto en el Periódico Oficial como en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de 09-nueve días acuda al local de este juzga-
do a producir contestación a la demanda instau-
rada en su contra, oponiendo las excepciones y
defensas legales de su intención, quedando para
tal efecto a disposición de la parte reo la copia
simple de demanda y documentación acompaña-
da a la misma, debidamente selladas y requisi-
tadas por la Secretaria de éste Juzgado, en este
Honorable recinto Oficial. En el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada. Asimismo, prevéngase a la
parte demandada, a fin de que señale domicilio
convencional para efecto de oír y recibir todo tipo
de notificaciones, mismo que podrá estar ubicado
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiendo a dicha persona que
en caso de no hacerlo asi, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 68 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
MONTERREY, NUEVO LEON A 24-VEINTICUA-
TRO DE NOVIEMBRE DEL 2025-DOS MIL VEIN-
TICINCO. LICENCIADA NORMA PATRICIA
CORONADO GONZALEZ. C. SECRETARIO DEL
JUZGADO DECIMO DE JUICIO FAMILIAR ORAL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-
DO.

NORMA PATRICIA CORONADO GONZALEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(9, 10 y 11)

EDICTO
Por auto de fecha 06 seis de octubre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial del Estado, las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria sobre presunción de muerte respecto
del señor Felipe Salvador Berrocal Ramírez, pro-
movidas por Yolanda Ramírez Solorzano, dentro
de los autos que integral el expediente judicial
1003/2025; ordenándose la publicación de un
edicto por tres veces con intervalo de siete días
en cada publicación, en el Periódico Oficial,
Periódico el Porvenir y en el Boletín Judicial del
Estado, a través del cual se haga saber que en el
proveído aludido en líneas anteriores, se admitió
a trámite las DILIGENCIAS DE JURISDICCION
VOLUNTARIA SOBRE PRESUNCIÓN DE
MUERTE respecto del señor FELIPE SALVADOR
BERROCAL RAMÍREZ, como consecuencia de
un hecho relacionado con la privación ilegal de la
libertad en su modalidad de "secuestro o
desaparición forzada", lo cual derivó en la
desaparición y presunta muerte del señor FELIPE
SALVADOR BERROCAL RAMÍREZ, quedando el
expediente a la vista de quien pudiera tener
interés legítimo en el mismo en la Secretaría de
éste Juzgado. DOY FE. Sin otro particular, reitero
a usted las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.
Monterrey, Nuevo León a 15 de octubre de 2025

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(4, 11 y 18)

EDICTO
En San Pedro Garza García, Nuevo León, a los
15 quince días del mes de octubre del año 2025
dos mil veinticinco, comparecieron en esta
Notaría Pública Número 104 a mi cargo, la seño-
ra MINERVA RAMONA BANDA MARTINEZ, en su
carácter de Única y Universal Heredera y
ANDREA QUINTERO BARRAGAN y en su carác-
ter de ALBACEA de la señora MINERVA MAR-
TINEZ DAVILA quien falleció el día 26 veintiséis
de junio de 2020 dos mil veinte, según lo acredi-
tan  con el acta de defunción y me manifestaron
su intención de promover el Procedimiento
Sucesorio Extrajudicial Testamentario ante
Notario. Por lo que se ordenan dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir que se edita en esta ciudad. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ
DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO No.104
GUDS-750105-MF5

(1 y 11)

AVISO TESTAMENTARIO
El día 21 de Noviembre del 2025, se inició el
trámite de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial
Acumulada a bienes de los señores JUANA
RIVERA LUGO y ANTONIO VAZQUEZ PULIDO,
en esta Notaría Pública a mí cargo, a petición de
los señores JUAN ANTONIO, JOSE LUIS, JOSE
PABLO, RAMON, ABIGAIL, JAVIER, y SAUL
todos de apellidos VAZQUEZ RIVERA, quienes
aceptan la herencia y la señora ABIGAIL
VAZQUEZ PULIDO quien acepta el cargo de
Albacea, procediendo en consecuencia a formular
el INVENTARIO Y AVALUO de los bienes. Lo que
se da a conocer en esta forma, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de Noviembre del
2025. 

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO No. 48
VILR-740530-G19

(1 y 11)

PUBICACION NOTARIAL
Con fecha (20) veinte de Noviembre del año
(2025) dos mil veinticinco se radicó en esta
Notaria a mi cargo, el Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes del señor JOSE RUBEN
RODRIGUEZ DE LEON, habiéndose presentado
ante el Suscrito a denunciar dicho
Procedimiento, la señora BLANCA ALICIA
HERNÁNDEZ GARCÍA como ÚNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA Y ALBACEA. A fin de cumplir
con lo preceptuado por los Artículo (881)
ochocientos ochenta y uno, (882) ochocientos
ochenta y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en Estado de
Nuevo León, deberá publicarse en el Periódico
El Porvenir por dos veces de diez en diez días.
San Pedro Garza García, N. L., a 20 de noviem-
bre del 2025. 

LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ
MORALES 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 108 
MAMV-680824-DT6

(1 y 11)

EDICTO
En fecha (13) trece del mes de enero del año
(2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo número (100/252,445/25), la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA NOTARIAL A
BIENES DEL SEÑOR JAIME MARTINEZ
CASTILLO (finado), habiéndose presentado ante
el Suscrito a denunciar dicho Juicio a los
señores KARINA FRANCISCA MARTINEZ
RODRIGUEZ Y JAIME MARTINEZ
RODRIGUEZ, en su carácter de hijos legítimos,
y con el carácter de Albacea la señora KARINA
FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ, del
autor de la sucesión. Lo anterior se publica medi-
ante este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el (II) segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(1 y 11)

EDICTO
En fecha (13) trece del mes de enero del año
(2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo número (100/252,500/25), la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA NOTARIAL A
BIENES DEL SEÑOR JUAN MARTIN PEREZ
SILVA (finado), habiéndose presentado ante el
Suscrito a denunciar dicho Juicio a los señores
MARTIN GERARDO PEREZ BLANCO y KARLA
LIZETH PEREZ BLANCO, en su carácter de
hijos legítimos, y con el carácter de Albacea la
señora ROSA MARIA BLANCO MARTINEZ, del
autor de la sucesión. Lo anterior se publica medi-
ante este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el (II) segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
ATENTAMENTE

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(1 y 11)

SEGUNDO EDICTO
Con fecha 21 de noviembre de 2025, ante mi
compareció JUAN GUADALUPE SALAZAR
ESCOBEDO, a fin de abrir el PROCEDIMIENTO
TESTAMENTARIO A BIENES DE JULIA
ESCOBEDO MARQUEZ, de quien se acompañó
su acta de defunción y su TESTAMENTO públi-
co abierto. Con fundamento en los artículos 64 y
882, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, se hace esta publicación para que, a
más tardar dentro de los tres días hábiles sigu-
ientes a la publicación del segundo edicto, quien
se crea con derecho a la herencia, comparezca
a hacer valer su derecho en la notaría pública a
mi cargo, ubicada en Padre Mier 1510 poniente,
colonia Obispado, Monterrey, Nuevo León.

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 111
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
PETRA RODRIGUEZ TORRES y sus hijos JOSE
ISABEL MARTINEZ RODRIGUEZ, BRYANDA
BERENICE MARTINEZ RODRIGUEZ Y KEVIN
EDUARDO MARTINEZ RODRIGUEZ, ocurrieron
ante la Notaría Pública número 74-setenta y cua-
tro a mi cargo, DENUNCIANDO el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes de J. ISABEL MAR-
TINEZ CANISALEZ y/o J. ISABEL MARTINEZ
CANIZALEZ, quienes acreditan la defunción de
él autor de la herencia y el parentesco de los
presentantes con el de cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Lo
que se asienta mediante Acta Fuera de
Protocolo número 074/2,603/25, del día 20 de
noviembre de 2025. Se publica este aviso por
dos ocasiones de 10- diez en 10-diez días, esto
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
882- ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, convocando a todas aquellas personas
que se crean con derecho a las masas heredi-
tarias, a fin de que acudan a deducir sus dere-
chos hereditarios dentro de la presente suce-
sión.
Apodaca, Nuevo León, a 25 de noviembre de
2025.

LIC. KAREN ELENA GONZÁLEZ
ZAMBRANO

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 74
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito Notario, los señores
DANIEL FERNANDEZ CORRALES Y DAVID
EDUARDO FERNANDEZ CARBAJAL, DIANE
AIDE FERNANDEZ CARBAJAL Y DIONE
ANABELI FERNANDEZ CARBAJAL a fin de
tramitar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL ANTE
NOTARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
OFELIA ALEJANDRINA DIONE CARBAJAL
SOLIS y la DECLARACIÓN DE HEREDERO de
acuerdo a la Ley, así como la ACEPTACIÓN DEL
CARGO DE ALBACEA de dicha Sucesión. Por lo
que a su solicitud y mediante Escritura Pública
número 452 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
DOS, de fecha 24 veinticuatro de noviembre del
2025 dos mil veinticinco, asentada en el Libro 8
OCHO del protocolo del Suscrito Notario
Público, se reconoció a los señores DAVID
EDUARDO FERNANDEZ CARBAJAL, DIANE
AIDE FERNANDEZ CARBAJAL Y DIONE
ANABELI FERNANDEZ CARBAJAL, como
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS por
partes iguales y además la señorita DIONE
ANABELI FERNÁNDEZ CARBAJAL como
ALBACEA, presentándome la documentación
requerida; lo anterior lo doy a conocer, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Guadalupe, N.L., a 24 de Noviembre del
2025. ATENTAMENTE

LIC. ALÁN OMAR FLORES RAMÍREZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 153
(1 y 11)

EDICTO
Con fecha 27 veintisiete de noviembre del 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 1308/2025, relativo al
juicio sucesorio especial de intestado a bienes
de Fernando Frias Calvillo; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
10 diez días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 879 Bis
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(11)

Jueves 11 de diciembre de 20256



AFP/Estados Unidos.-                                           

La Cámara de Representantes
de Estados Unidos aprobó el miér-
coles un proyecto de ley sobre la
estrategia de defensa del país para
2026, con varias cláusulas destina-
das a mantener la presencia esta-
dounidense en Europa, a contraco-
rriente de señales recientes del

presidente Donald Trump.
La Ley de Autorización de

Defensa Nacional (NDAA), la
versión de 2026, de más de 3,000
páginas, prevé un presupuesto
global de más de 900,000 millo-
nes de dólares, un aumento de

5,000 millones respecto del año
anterior.

Fruto de negociaciones de
varias semanas entre ambos parti-
dos, el texto fue aprobado con 312
votos a favor y solo 112 en contra.

Ahora se dirige al Senado, que

a su vez debería aprobarlo antes
de fin de año.

Mike Johnson, calificó el texto
de "piedra angular del programa
de Trump de paz mediante la fuer-
za". Señaló en particular un
aumento del 3.8% en la remunera-

ción de los soldados, el despliegue
reforzado de militares para com-
batir la inmigración en la frontera
con México, el fortalecimiento de
las defensas antimisiles, así como
"la disuasión frente a China en el
Indo-Pacífico".

MONTERREY, N.L. JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2025

EDICTO
El día 19 diecinueve de noviembre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1569/2025, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Miguel Ángel Castelán
Jiménez, ordenándose publicar un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 4 de
diciembre de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(11)

EDICTO
En fecha veintiuno de mayo del año dos mil vein-
tiuno, dentro del expediente número 426/2020,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Edelmira Ríos Flores, al cual se acumuló el
diverso expediente 352/2021, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Abel González
Guadiana, se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez, tanto en el Periódico Oficial del
Estado, así como en el Boletín Judicial, "El
Porvenir", "Milenio Diario Monterrey" o "El Norte"
que se edita en esta Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, para
que acudan a deducirlo al local de éste Juzgado,
dentro del término de treinta días, contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado.
Doy Fe. San Nicolás de los Garza, Nuevo León a
09 de diciembre de 2025. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA

(11)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de noviembre del 2025 dos
mil veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 1290/2025, relativo al Juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de María de Jesús
Martínez Puente; se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir,
que se edita en esta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia de la de cujus, para que
comparezcan a deducirlo al local de este Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 4 cua-
tro de diciembre 2025 dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTU
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11)

EDICTO
Con fecha 21 veintiuno de octubre de 2025 dos
mil veinticinco, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado a bienes de Alfredo
Ramírez Montes y Ma. Guadalupe Alvarado
Velázquez, que promueve Rigoberto, Maricela,
Enedelia, Jaime, y Alfredo de apellido común
Ramírez Alvarado, bajo el expediente judicial
número 259/2025, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado, Periódico Oficial y Periódico el
Porvenir que se editan en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, mediante el cual se convoca a todas
aquellas personas que se consideren con derecho
a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados desde la fecha
de la publicación del edicto que se ordena, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 819 del Código de Procedimientos Civiles
vigente del Estado. Doy fe. Galeana, N.L., a 25 de
noviembre de 2025

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA ROSA MARGARITA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

(11)

EDICTO
En fecha veintiséis de septiembre del año dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
885/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de José Luis Coronado Moran, se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 09 de diciembre de 2025. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA

(11)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de diciembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 1411/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Víctor Hugo Granados Caballero,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia de los de cujus, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 8
ocho de diciembre de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(11)

EDICTO
En fecha 03 tres de diciembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, dentro del expediente número 1414/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado acumulado
a bienes de Dora Salazar de Ochoa y Álvaro
Bonifacio Candanosa García; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia de los de cujus, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días, contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 08 ocho de
diciembre de 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(11)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 1400/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Francisco Trujillo Hernández y Ofelia Luevano
Alvarado, resolución en comento, en la que se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico El Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León; convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia de los de
cujus Francisco Trujillo Hernández y Ofelia
Luevano Alvarado, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30 treinta
días, contados desde la fecha de publicación del
mismo, acorde con lo ordenado por el numeral
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Monterrey, Nuevo León a 10 diez de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(11)

AFP/Ucrania.-                                           

Ucrania entregó a Estados
Unidos una contrapropuesta al
plan para poner fin a la guerra con
Rusia, informaron el miércoles dos
funcionarios ucranianos.

Kiev "ya envió" el borrador
actualizado, esta última versión
"tiene en cuenta la visión ucrania-
na, es una proposición más avan-
zada para una solución adecuada a
asuntos problemáticos", indicó un
segundo funcionario ucraniano.

"No divulgamos los detalles en
espera de la reacción de la parte
estadounidense", agregó.

La propuesta estadounidense
inicial incluía ceder a Rusia territo-
rios ucranianos que no ha conquis-

tado. Esa versión fue considerada
por Ucrania y sus aliados europeos
como muy favorable a Moscú.

El presidente ucraniano
Volodimir Zelenski confirmó el
martes que el plan fue dividido en
tres documentos: un acuerdo
marco de 20 puntos, un documen-
to sobre el asunto de las garantías
de seguridad y otro sobre la
reconstrucción de Ucrania tras la
guerra.

Zelenski dijo que tuvo una reu-
nión virtual con el emisario y
yerno de Trump, Jared Kushner, el
secretario estadounidense del
Tesoro Scott Bessent y el presiden-
te de la compañía BlackRock,
Larry Fink, para discutir sobre la
reconstrucción de Ucrania.

"Eso puede ser considerado
como la primera reunión del grupo
que trabajará sobre un documento
referente a la reconstrucción y la
recuperación económica de
Ucrania", indicó Zelenski en un
mensaje publicado.

Por su parte, Washington, dijo
que mantuvo un diálogo en "térmi-
nos bastante duros" con líderes de
Reino Unido, Alemania y Francia
sobre la guerra en Ucrania y advir-
tió que nuevas conversaciones
podrían suponer "una pérdida de
tiempo". "Discutimos sobre
Ucrania en términos bastante fuer-
tes", dijo Trump a reporteros cuan-
do le consultaron sobre una con-
versación telefónica que mantuvo
con el primer ministro británico

Keir Starmer, el canciller alemán
Friedrich Merz y el presidente
francés Emmanuel Macron.

"Tuvimos algunas pequeñas
disputas sobre personas y ya vere-
mos cómo acaba todo".

Trump agregó que aún no deci-
dió sobre una propuesta de los
europeos de realizar nuevas reu-
niones en Europa el fin de semana,
en las que participarían Estados
Unidos y Ucrania. "No queremos
que sea una pérdida de tiempo".

En los últimos días, Trump vol-
vió a expresar su impaciencia con
el presidente ucraniano Volodimir
Zelenski, al reprocharle que no ha
leído la propuesta estadounidense
para poner fin a la guerra de Rusia
en Ucrania.

Manda Ucrania contrapropuesta de paz a EU

AFP/Noruega.-                                         

La dirigente venezolana María
Corina Machado, reapareció el
jueves en público por primera vez
en casi un año, un día después de
ausentarse de la ceremonia de
entrega del Premio Nobel de la
Paz, recogido por su hija.

Tras un viaje secreto, Machado,
de 58 años, llegó tarde para asistir a
la ceremonia de entrega del premio
Nobel de la Paz, recibido por su
hija Ana Corina Sosa.

La dirigente reapareció en
público en plena crisis entre
Venezuela y Estados Unidos, que
despliega desde agosto una flotilla
naval oficialmente para luchar con-
tra el narcotráfico en el Caribe y el
Pacífico, donde ha causado 87
muertes.

El presidente venezolano
Nicolás Maduro acusa a
Washington de querer derrocarlo
para apoderarse del petróleo de su
país.

Machado, crítica de Maduro,
salió a saludar desde el balcón de
su hotel después de las 02H00
(01H00 GMT), recibiendo una
ovación y el canto del himno
nacional de Venezuela.

Luego bajó a saludar a los
seguidores en la calle,  gritando
"¡Libertad!", "¡valiente!" y le
pedían: "¡María ayúdanos a
volver!", rompiendo la calma del
centro en la apacible capital norue-
ga.

Muchos entonaban canciones
tradicionales con el cuatro, un
instrumento típico venezolano, y
gritaban consignas por una
"Venezuela libre".

Fue su primera aparición públi-
ca desde enero, cuando participó en
una marcha en rechazo a la jura-
mentación de Maduro para un
nuevo periodo presidencial.

Se desconoce cómo salió de
Venezuela o cómo regresará. No
quiso responder a preguntas al
respecto en su breve encuentro con
sus seguidores en Oslo.

"Luchar por la libertad" 
En el discurso leído el miércoles

por su hija, la dirigente llamó a
"luchar por la libertad".

En la ceremonia de premiación,

el presidente del Comité Noruego
del Nobel, Jørgen Watne Frydnes
dirigió un mensaje al gobernante
venezolano.

"Señor Maduro: Debe aceptar
los resultados electorales y renun-
ciar a su cargo", expresó Frydnes,
interrumpido por el aplauso del
público.

El discurso de Machado evocó
"la lucha contra una dictadura bru-
tal", en la que "lo hemos intentado
todo".

La opositora denunció los
"crímenes de lesa humanidad, doc-
umentados por Naciones Unidas" y
un "terrorismo de Estado, usado
para enterrar la voluntad del
pueblo". "Si queremos tener
democracia, debemos estar dis-
puestos a luchar por la libertad",
sostuvo.

Decenas de venezolanos exilia-
dos, aliados políticos de Machado
y los presidentes de Argentina,
Panamá, Ecuador y Paraguay via-
jaron a la capital noruega para la
ceremonia.

No es la primera vez que un
ganador del Nobel de la Paz no
puede acudir a la entrega de los
premios. Ya ocurrió con la iraní
Narges Mohammadi (2023), el
chino Liu Xiaobo (2010) o la bir-
mana Aung San Suu Kyi (1991).

El mes pasado, el fiscal general
de Venezuela declaró que
Machado sería considerada "fugiti-

va" si abandonaba su país, donde
se la acusa de "actos de conspir-
ación, incitación al odio y terroris-
mo". "No me gustaría que fuera
detenida, no estaría contento",
declaró el miércoles el presidente
estadounidense Donald Trump
ante preguntas de la prensa en la
Casa Blanca.

Benedicte Bull, profesora espe-
cialista en América Latina en la
Universidad de Oslo, señaló que
Machado "corre el riesgo de ser
arrestada si regresa, aunque las
autoridades han mostrado más
moderación con ella que con
muchos otros, porque un arresto
tendría un simbolismo muy
fuerte".

Por otro lado, "es la líder indis-
cutible de la oposición, pero si per-
manece mucho tiempo en el exilio,
creo que eso cambiará y perderá
progresivamente influencia políti-
ca", añadió.

Machado pasó a la clandes-
tinidad después de las presiden-
ciales de julio de 2024 que otor-
garon un tercer mandato a Nicolás
Maduro. Los resultados no fueron
reconocidos por Estados Unidos, la
Unión Europea y varios países de
Latinoamérica.

Elogiada por sus esfuerzos en
favor de la democracia en
Venezuela, los adversarios le
reprochan su afinidad con Trump, a
quien dedicó su Nobel.

Detienen a Luis Arce en Bolivia
La dirigente llamó a “luchar por la libertad” y denunció críme-
nes de lesa humanidad.

AFP/Bolivia.-                                 

El expresidente de Bolivia Luis
Arce fue detenido el miércoles por
agentes policiales en La Paz,
luego de que la fiscalía iniciara
investigaciones por un caso de
presunta corrupción cuando era
ministro del exmandatario Evo
Morales (2006-2019), informó el
gobierno.

El izquierdista Arce, de 62
años, dejó el poder el 8 de
noviembre. Su salida marcó el fin
de 20 años de gobiernos socialis-
tas iniciados por Morales.

Fuentes de la fiscalía dijeron
que Arce deberá responder por los

presuntos delitos de "incumplim-
iento de deberes" y "conducta
antieconómica". 

"Quiero felicitar a los efectivos
(...) de la División Anticorrupción
(...) por haber aprehendido,
cumpliendo una resolución de
aprehensión emanada por una
autoridad fiscal", al expresidente
Arce, dijo Edmand Lara, vicepres-
idente del país, en un video difun-
dido por medios locales.

Cuando Arce era ministro de
Economía del gobierno de
Morales, autorizó transferencias
del tesoro público a cuentas per-
sonales de dirigentes campesinos,
según la denuncia que motivó la

detención.
Una de las beneficiadas fue la

exdiputada izquierdista Lidia
Patty, que la semana pasada fue
detenida y reveló durante un inter-
rogatorio que el traspaso de dinero
fue avalado por el entonces min-
istro de Economía.

Ella recibió cerca de 100,000
dólares para un proyecto de culti-
vo de tomates.

"Lo habíamos dicho en una
oportunidad: Luis Arce va a ser el
primero en entrar preso. Y esta-
mos cumpliendo. Todos los que le
han robado a esta patria van a
devolver hasta el último centavo",
agregó Lara.

Reaparece en Oslo
Corina Machado 

El exmandatario dejó la presidencia el 8 de noviembre, cerrando dos
décadas de gobiernos socialistas.

‘Confisca’ EU gran
buque petrolero

a Venezuela 
AFP/Venezuela.-                                                                                       

Venezuela denunció el miércoles el "robo descarado" de un buque
petrolero incautado por Estados Unidos en medio de su despliegue
militar en el Caribe, según un comunicado de la cancillería.

"Venezuela denuncia y repudia enérgicamente lo que constituye
un robo descarado y un acto de piratería internacional", indicó la can-
cillería venezolana. Caracas acusa a Estados Unidos de confesar el
"asalto de un buque petrolero en el mar Caribe".

Washington desplegó en agosto una flotilla de buques y aviones de
combate en el Caribe con el argumento de luchar contra el narcotrá-
fico.

Caracas considera que las maniobras buscan en realidad derrocar
al presidente Maduro y apropiarse de las reservas petroleras del país.

Hasta ahora, el despliegue militar estadounidense no había afecta-
do el tránsito de buques. Pero ayer miércoles, el presidente Donald
Trump confirmó que su guardia costera detuvo "un gran petrolero,
muy grande, el más grande jamás incautado".

Sin embargo, el gobierno venezolano "acudirá ante todas las
instancias internacionales existentes para denunciar este grave crimen
internacional, y defenderá con determinación absoluta su soberanía,
sus recursos naturales y su dignidad nacional", añadió el comunicado.

El ministro de Interior venezolano, Diosdado Cabello, sostuvo que
de esta forma se "han desatado guerras en el mundo entero".

Maduro exigió durante una concentración en Caracas el cese del
"intervencionismo ilegal y brutal del gobierno de Estados Unidos en
Venezuela y en América Latina", aunque sin referirse a la confis-
cación del tanquero.

Según la fiscal general estadounidense, Pam Bondi, a través de su
cuenta X, explicó que el buque había sido utilizado durante años por
Venezuela e Irán para transportar crudo pese a las sanciones interna-
cionales.

La publicación está acompañada de un video en el que se ve a un
grupo de militares descender de helicópteros y abordar el buque en
alta mar.

Además en días pasados, Trump consideró que los días de Maduro
estaban "contados" en una reciente entrevista con el sitio Politico.

Caracas calificó el hecho como “piratería internacional” y un
“asalto” en el Caribe.

Zelenski explicó que el plan fue
dividido en tres documentos.

Aprueba EU iniciativa de estrategia de defensa 2026

AFP
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Descarta Congreso local
aprobar incremento del ISN 
Acompañados del alcalde regio Adrián de la Garza y de empresarios, 

las bancadas del PAN, PRI y PRD anunciaron que no lo avalarán

Durante el día de hoy se espera una gran afluencia de gente.

Anuncian cierre vial en 
alrededores del Santuario

Piden regularizar scooters motorizados

Consideraron que no hay un compromiso de uso responsable del recurso, ni de ahorro por parte del gobierno estatal.

Eso se da ante el incremento en la ciudad de estos vehículos.

Inicia transición de carretoneros a
recolectores de basura en autos con motor

Jorge Maldonado Díaz

Al considerar que no hay un
compromiso de uso responsable del
recurso, ni de ahorro por parte del
Gobierno del Estado, las bancadas
del PAN, PRI y PRD en compañía
del alcalde de Monterrey, Adrián de
la Garza Santos y de empresarios
anunciaron que no aprobaran el in-
cremento del Impuesto Sobre la
Nómina dentro del Presupuesto
para el 2026.

El pronunciamiento se da a 10
días en que se venza el plazo para
que los diputados locales decidas si
aprueban o no el Paquete Fiscal para
el próximo año.

En una rueda de prensa llevada
a cabo en el Salón Bicentenario del
Congreso Local, los legisladores
fueron tajantes en su postura al
señalar que están a favor de la gente
y de sus trabajos.

Lorena de la Garza Venecia,
presidenta de la Comisión de Pre-
supuesto dijo que siguen trabajando
en el análisis del proyecto enviado
por el Gobernador del Estado
Samuel García Sepúlveda y que a
finales de esta semana estarían pre-
sentando una contrapropuesta en
donde no permitirán el alza en im-
puestos.

La legisladora priista fue muy
clara al señalar que la postura será
en contra del ISN y que por nada del
mundo será negociable.

“Cuando se presentó nos lo
quisieron vender como el aumento
del 1 por ciento, pero en la op-
eración es un aumento del 33 por
ciento, eso viene a afectar la com-
petitividad de las empresas y a que
se desintive el empeño formal
porque resulta que ahora tener un
empleo formal y darle prestaciones
resulta más costoso.

Otra de las diputadas que alzo la
voz, fue la panista, Claudia Ca-
ballero Chávez quien aseveró que
era evidente el gasto excesivo que
pretendía el Gobierno del Estado.

Califico de inadmisible esta
situación y más porque esos recur-
sos iban a ser utilizados para la pro-
moción de dos personas.

“Desde Acción Nacional lo dec-
imos con claridad los impuestos no
pueden convertirse en una caja
chica del gobernador, o estrategias
de promoción personal o de sus fa-
miliares”, dijo.

Además, la diputada del PAN
aseguró que como representante del
pueblo iban a defender a las empre-
sas, por lo que el alza al ISN estaba
descartada.

El alcalde Adrián de la Garza
Santos pidió a los legisladores votar
en contra del incremento al ISN
porque iba a encarecer todo.

“Sé que mis compañeras y com-
pañeros alcaldes están conmigo, no
al aumento al Impuesto Sobre
Nóminas, no es un asunto técnico es
un asunto humano, afectaría a la
atracción de inversión, el bolsillo de
las familias, encarece producir, con-
tratar y esto sube el gasto y baja la
calidad de vida”.

“Estamos en contra de cualquier
medida que afecte al sector
económico, defendemos a quienes
generan trabajo”, expresó.

Por el lado de la Iniciativa Pri-
vada estuvieron los representantes
de Caintra, Coparmex, Canadevi,
Caprobi y otras cámaras y pymes, y
fue precisamente Jorge Santos,
presidente de Caintra, quien hablo.

Al ser uso del micrófono le pidió
al mandatario estatal ajustarse el
cinturón y por su puesto rechazo to-
talmente el aumento al Impuesto
Sobre la Renta  

César López.

A prácticamente a un día de
las celebraciones del Día de la
Virgen de Guadalupe y ante el
aumento del número de feligre-
ses que acuden al Santo Templo;
el Municipio de Monterrey im-
plementará un operativo de vial-
idad que incluirá cierres, para
que los conductores tomen las
debidas precauciones.

El cierre en las vialidades
comenzará desde las 7:00 horas
de este jueves 11 de diciembre y
se mantendrá durante el viernes.

Dicho operativo es ante el in-
cremento de fieles católicos, por
lo que serán cerradas las calles
alrededor de la Basílica de
Guadalupe.

Entre las alternativas viales al
sur, será que los automovilistas
tomen la calle Guanajuato, dar

vuelta al poniente por 16 de sep-
tiembre, continuar por Querétaro
y seguir por Nueva Independen-
cia al oriente.

También si van por San Luis
Potosí, deberán dar vuelta por 5
de febrero al oriente, Tamaulipas
al sur y Tepeyac al poniente.

Mientras que al norte si van
Por Jalisco deberán doblar por
Tepeyac al poniente, Zacatecas y
luego 5 de febrero al oriente.

Si circulan por Juan Pablo Se-
gundo (antes Castelar), deberán
dar vuelta en Nuevo León hasta
16 de Septiembre al poniente.

Por último, las autoridades
exhortaron a los conductores a
que manejen con precaución,
disminuyan la velocidad, no
estacionarse en lugar prohibido,
evitar la zona, acudir en trans-
porte público, así como hacer
caso a las indicaciones de los ofi-
ciales de Tránsito de Monterrey.

Jorge Maldonado Díaz

Ante el incremento de los

scooters motorizados el pleno

del Congreso solicitó a la Secre-

taría de Movilidad la regular-

ización de su uso.

Dentro del proyecto, los leg-

isladores pidieron también a las

autoridades la realización de un

padrón estatal, así como elaborar

campañas de e

Berenice Martínez Díaz, leg-

isladora de Morena pido a las au-

toridades buscar una solución 

tema, indicó que la autoridad

debe realizar campañas de con-

cientización sobre el uso ade-

cuado de scooters motorizados

como dispositivo de transporte

de micromovilidad.

"Estas campañas deberán

tener enfoque preventivo, inclu-

sivo y estar dirigidas especial-

mente a jóvenes y nuevos

usuarios.

"También para que imple-

mente y actualice un padrón es-

tatal gratuito de personas

usuarias de scooters motorizados

como dispositivo de micro-

movilidad, a fin de contar con in-

formación diagnóstica y

estadística que permita mejorar

la toma de decisiones en materia

de movilidad y seguridad vial",

explicó.

Dicho padrón, expuso, deberá

contribuir a la planeación de in-

fraestructura específica, identifi-

cación de zonas de riesgo,

generación de estrategias de pre-

vención.

Se contempló que los munici-

pios realicen adecuaciones a su

señalética en favor de las per-

sonas que utilizan este medio de

transporte.

"El uso de estos dispositivos

en avenidas principales de alta

afluencia representa un alto

riesgo debido a la baja visibili-

dad de los scooters y la carencia

de protección estructural frente a

vehículos motorizados de mayor

tamaño.

"El llamado a la Secretaría de

Movilidad y Planeación Urbana

para analizar la viabilidad de

crear un padrón estatal gratuito

de personas usuarias permitirá

contar con información precisa

que facilite la toma de decisiones

públicas basadas en datos", fi-

nalizó.

A favor del dictamen habló

Tomás Montoya, diputado local

de Morena.

Consuelo López González.

En pro del bienestar animal, la Sec-
retaría de Medio Ambiente en el Estado
arrancó ayer la transición histórica de
carretoneros a recolectores de basura a
bordo de unidades motorizadas.

Raúl Lozano Caballero, titular del
área, informó que en conjunto con el
municipio de Guadalupe entregó incen-
tivos a 60 recolectores que cambiarán
sus carretones por vehículos.

A la par, los caballos que eran uti-

lizados para esta actividad quedaron a
cargo de Bienestar Animal del Estado.

Junto al Alcalde Héctor García Gar-
cía, el funcionario estatal llamó al resto
de los municipios a sumarse a esta es-
trategia de protección animal.

“Ojalá el resto de los municipios de
la zona metropolitana tomaran a
Guadalupe como ejemplo de qué es lo
que se debe de hacer en temas de bien-
estar animal, en tema de recolección y
disposición adecuada de residuos”, ex-
puso.

“Quiero decirles a todos los vecinos
que no se trata de dejar a nadie sin tra-
bajo, sino por el contrario, se les va a in-
centivar y se les va a ayudar para ser
más eficiente la chamba que ustedes hoy
realizan”.

Resaltó que el programa busca una
transición laboral digna que asegure un
futuro diferente para los hijos e hijas de
las familias de carretoneros, rompiendo
el ciclo de subsistencia heredado.

Adicionalmente contarán con centros
de confinamiento de residuos permitidos
por ley, evitando la proliferación de
tiraderos clandestinos en el Rio Santa
Catarina.

Al respecto, el Alcalde Héctor Gar-
cía García detalló que cada uno de los
recolectores recibió un apoyo de 20 mil
pesos para reparar los vehículos motor-
izados que se encontraban inactivos por
falta de mantenimiento.

“Con el apoyo económico que se les
brinda reiniciarán su labor de recolectar
basura, si así lo desean, pero ya no uti-
lizando un carretón con tracción animal,
sino con un vehículo motorizado que les
sirva para llevar el sustento a sus hoga-
res evolucionado su forma de trabajar”,
expuso.

Es de destacar que actualmente se in-
terviene la zona de Las Sabinitas, donde
suman cientos de toneladas de desechos
retirados.

El municipio de Guadalupe les entregó un incentivo económico.

Consuelo López González.

Pese a la instalación de módulos en
puntos clave, la Secretaría de Salud en
el Estado reportó un rezago en la vacu-
nación contra el neumococo y el Covid-
19.

En rueda de prensa, Alma Rosa Mar-
roquín Escamilla, titular del área, llamó
a la población a vacunarse contra estos
dos padecimientos y evitar posibles
brotes.

La funcionaria estatal recordó que la
temporada invernal está por iniciar,  y
con ello un aumento en las enfer-
medades respiratorias.

"Queremos que todas y todos llegue-
mos sanos al final de la temporada”,
señaló.

"Las vacunas que hoy tenemos son
seguras, efectivas y pueden evitar hos-
pitalizaciones y defunciones”.

Explicó que mientras en Influenza el
avance es del 53 por ciento, con más de
902 mil personas vacunadas; en Covid
es de 18 por ciento, y en neumococo del
24 por ciento.

Respecto al  Covid-19,  registran 17
episodios confirmados, en pacientes no
vacunados.

Por otro lado, detalló que el neumo-
coco puede generar neumonía, infec-
ciones en oído medio y en casos severos
meningitis; en el caso de adultos may-
ores se recomienda una aplicación cada
cinco años.

En  Influenza indicó que aunque
suman 27 casos, es una cifra menor al
mismo período del año anterior.

Niñas y niños de 6 meses a 5 años,
adultos mayores, mujeres embarazadas,
personal de salud y personas con enfer-
medades crónicas, están entre los gru-
pos de riesgo.

Reporta SS rezago en vacunación
contra el neumococo y Covid-19

Existen esos números pese a la instalación de módulos en lugares clave.



Independientemente de la propuesta para

incrementar el Impuesto Sobre la Nómina, el

tema ya dio pie al surgimiento del TUCOS en

un juego de alianzas pocos vistos.

De lo contrario, cómo podría calificar el

airado reclamo de los empresarios a los cua-

tro vientos ahora apiñados en el grupo Todos

Unidos Contra Samuel.

Y, para acabarla de redondear en una alianza

que suma fuerzas, los empresarios se suman

con las bancadas del PRIANPRD y la repre-

sentación de los alcaldes.

Desde luego, todo para pintar la rayita al

cobro del nuevo impuesto que afectaría las

PyMES, aún y cuando Samuel García ya dijo

que trabajará con lo que le autoricen.

Es precisamente en éste último aspecto en el

que hasta en cierta forma, el bloque no tendría

sentido, si el gobernador salió a calmar las

aguas agitadas por Mike Flores.

Y, que en el mejor de los casos, el joven

ejecutivo, tratando de bajas presiones para

llegar a feliz puerto, ya dijo que trabajará con

lo que le aprueben.

Sin embargo, sean peras o manzanas, de

aquí a la fecha límite para que los legisladores

locales analicen y aprueben el presupuesto,

muchas cosas pueden pasar.

Sobre todo, los recortes que al proyecto del

presupuesto estatal del próximo año, con la

idea de que ''todos alcancen'' y por supuesto,

alcance para todo.

Con la culminación de las clases por el

período vacacional, las graduaciones y enfer-

medades contagiosas, padres de familia no

dejan de mostrar preocupación.

Sobre todo, por el incremento de los casos

de enfermedades respiratorias en menores de

edad por el cambio brusco de las temperaturas

y contaminantes.

Pero sobre todo, por el presunto incremento

de la llamada enfermedad conocida como

Coxsackie y que se manifiesta en boca, pies y

manos, en planteles escolares.

Que no son recaudatorios y que se hacen de

manera preventiva los operativos anti alcohol,

es la respuesta más frecuente de los alcaldes

ante dicha medida.

Sin embargo y pese a que se trata de una

excelente medida para salvar vidas evitando

tragedias, quienes no pueden burlar los filtros

entienden por las malas.

Pues a pesar de que ya se sabe que se trata

de multas altas, que no se cancelan, por las

que se retiene el coche y hasta la persona, los

casos siguen.

Por lo que bien que mal, en fechas donde los

festejos con alcohol se incrementan, los oper-

ativos señalados quieran o no, no salen

sobrando.

Este jueves 11 de diciembre, la Comisión de

Enlace Legislativo de CAINTRA, presidida

por Carlos Garza Galán, celebrará su última

sesión del año. 

Ahí se compartirá con los integrantes de la

comisión una reflexión sobre el momento

político del país bajo el tema “México, ¿en

dónde estamos?”. 

Será un espacio valioso para que el sector

empresarial contraste perspectivas y cierre el

año con una lectura más clara del entorno

nacional.

jueves 11 de diciembre del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que hay un rezago de vacunación en

Nuevo León del neumococo y Covid 19


“Desde Acción Nacional lo decimos con

claridad los impuestos no pueden 
convertirse en una caja chica del 

gobernador”

Que en Guadalupe se hizo una transi-
ción histórica de carretoneros a recolec-

tores dE basura en autos con motor

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Claudia
Caballero

El Alcalde de la Ciudad de

Monterrey, Adrián de la Garza

Santos, asistió a la Primera

Asamblea Plenaria Ordinaria de

2025 de la Conferencia

Nacional de Seguridad Pública.

Durante el evento, el edil ates-

tiguó la presentación del Plan

de trabajo de la Conferencia

para los próximos cinco años,

centrado en la implementación

y seguimiento del modelo

nacional de policía y justicia

cívica.

En el acto, se acordó la agenda

de reuniones de trabajo.

Otro de los temas sometidos a

votación fueron los estatutos

del organismo, los cuales

fueron aprobados.

Alcaldes y alcaldesas inte-

grantes de la Conferencia

Nacional de Seguridad Pública

se comprometieron a seguir par-

ticipando en las reuniones para

fortalecer la coordinación

interinstitucional y el intercam-

bio de experiencias y

conocimientos.

También ofrecen orientar sus

proyectos de seguridad al mod-

elo nacional, dando prioridad a

la dignificación policial y su

profesionalización.

Para lograrlo, la Conferencia

busca consolidar un mecanismo

de financiamiento para que cada

ciudad del país implemente la

Justicia Cívica.

Por último, también se

refrendó la disposición de que

el 20 por ciento del Fondo de

Aportaciones para el

Fortalecimiento de los

Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales

(Fortamun), se destine a la

seguridad pública.(CLR)

Es la primera asamblea plenaria ordinaria del presente año

Asiste Adrián a asamblea de Conferencia Nacional de Seguridad

Los tres desfiles navideños que ha

realizado el alcalde de García, Manuel

Guerra Cavazos, registraron más de

150 mil asistentes, más de 80 kilómet-

ros recorridos y un ambiente total-

mente familiar, seguro y gratuito que

hizo brillar cada rincón del municipio.  

Con estas celebraciones, Manuel

Guerra Cavazos consolidó una

Navidad histórica para García, llena

de unión, tradición y cariño.

Más de 150 mil personas disfrutaron

los tres Grandes Desfiles Navideños

encabezados por el alcalde Manuel

Guerra Cavazos, que juntos recor-

rieron el municipio de punta a punta

con un ambiente de magia, luz y unión

familiar que consolidó esta temporada

como la Navidad de Mi Gente Bonita.  

Con recorridos que en conjunto

superaron los 80 kilómetros, miles de

niñas, niños, jóvenes y adultos

vivieron noches inolvidables con car-

ros alegóricos, música, personajes

navideños y una lluvia de dulces y sor-

presas que llenó cada colonia visitada.

El Mega Desfile Navideño, el más

grande del municipio, reunió a más de

20 mil familias a lo largo de 49

kilómetros, desde Circuito Dominio

Cumbres y Valle de Lincoln hasta la

Presidencia Municipal. 

Durante más de siete horas, más de

80 contingentes —dependencias

municipales, centros turísticos como

Xenpal y Faisanes, y el reconocido

Desfile Navideño de Coca-Cola—

llenaron de brillo las avenidas de

García. (IGB)

Disfrutan más de 150 mil personas
en García de tres desfiles navideños

El alcalde de Juárez, Félix Arratia

Cruz, anunció una nueva obra de

rehabilitación del sistema pluvial en

el acceso al puente de El Sabinal,

intervención que forma parte de las

acciones para atender puntos críticos

de inundación y mejorar la movili-

dad hacia colonias como Terranova,

Vistas del Río y sectores del norte

del municipio.

Arratia Cruz dijo que este punto ha

presentado durante muchos años

severos problemas de encharcamien-

tos debido al escurrimiento superfi-

cial del agua en temporada de llu-

vias, lo que afecta el tránsito vehicu-

lar y ha causado un deterioro con-

stante en la carpeta asfáltica.

“Estamos atendiendo una petición

de muchas vecinas y vecinos. Cada

vez que llueve esta zona se inunda

porque el agua corre por la superfi-

cie y eso ha provocado daños contin-

uos. Este problema llevaba mucho

tiempo sin atenderse, pero hoy inici-

amos una solución de fondo”,

expresó el edil.

Agregó que el proyecto tendrá una

duración aproximada de 90 días y

contempla la construcción y rehabil-

itación de este importante pluvial

que permitirá conducir el agua hacia

afluentes que llegan al río Santa

Catarina, ubicado a menos de 250

metros lineales, evitando que se con-

centre en la vialidad.

Destacó que una vez concluidos los

trabajos se procederá también a la

pavimentación y embellecimiento

del entorno, incluyendo la rehabil-

itación del cruce peatonal y su inte-

gración con el nuevo puente que se

construye metros adelante. 

“Estamos dando soluciones de

fondo. Lo que invertimos aquí per-

mitirá que el pluvial funcione cor-

rectamente por muchos años”, apun-

tó. (IGB)

Anuncia Félix nueva obra de sistema
pluvial en acceso al puente El Sabinal

Se recorrieron más de 80 kilómetros del municipio.

El alcalde estuvo en la zona.



EDICTO
En fecha 21 veintiuno de noviembre del 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 1370/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de José Isabel Tovar Muñoz, resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia del de cujus José Isabel Tovar Muñoz, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados desde la
fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León a 28 veintiocho de noviembre del
2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(11)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de noviembre de 2025
dos mil veinticuatro, se radicó en este juzgado el
juicio sucesorio de intestado a bienes de Ernesto
Martínez Moreno, promovido por Gerardo
Martínez Moreno, Socorro Martínez Moreno y
Juana Ma. Martínez Moreno, bajo el expediente
judicial número 284/2025, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial del Estado, Periódico Oficial y Periódico
el Porvenir que se editan en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se con-
voca a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días contados
desde la fecha de la publicación del edicto que se
ordena, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 819 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente del Estado. Doy
fe. Galeana, N.L., a 04 de diciembre de 2025

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ.

(11)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de abril de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 422/2025, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Patricia Janette Hernández Villegas, ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 2 dos de junio del año 2025 dos mil vein-
ticinco. 

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(11)

EDICTO
Con fecha 03 tres de diciembre del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1278/2025 relativo
al juicio sucesorio especial acumulado, testamen-
tario a bienes de Héctor González Ochoa, e intes-
tado a bienes de Francisca Hernández García;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 10 diez días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Monterrey,
Nuevo León a 08 ocho de diciembre del año 2025
dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO.
(11)

EDICTO
En fecha 06 seis de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se radicó en este Juzgado el Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Luis Gerardo
López Valdés, quien falleció el día 05 cinco de
diciembre de 2003 dos mil tres, según se acredita
con el certificado de defunción, lo anterior dentro
del expediente número 899/2025, ordenándose
publicar un edicto por una sola vez en el Periódico
El Porvenir y en el Periódico Oficial del Estado
que se editan en la Cuidad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se crean
con derecho a la herencia, para que ocurran a
deducirlos dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la última publi-
cación. Doy Fe. Linares, Nuevo León a 09 de
diciembre de 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO MIXTO DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO HOMERO GUTIÉRREZ GARCÍA

(11)

EDICTO
El día 1 uno de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1688/2025, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de José Rito Muñiz Olvera,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 10-diez días contados desde el siguiente al de
la publicación. Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 9
de diciembre de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(11)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de octubre de 2025 dos
mil veinticinco, se ordenó publicar en el expedi-
ente judicial número 575/2025, formado con moti-
vo del juicio sucesorio testamentario especial a
bienes de Margarito Martínez Llano y/o Margarito
Martínez, y juicio sucesorio de intestado especial
bienes de Julia Infante Estrada y/o Julia Infante
y/o Julia Infante de Martínez y/o Julia Infante de
M. se ordenó publicar por una sola vez un edicto
en el periódico el Porvenir, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia a
fin de que acudan a esta autoridad a deducirlo
dentro del término de 10 diez días hábiles, conta-
dos a partir de la última publicación del edicto
ordenado. Villaldama, Nuevo León, a 8 de diciem-
bre de 2025 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(11)

EDICTO
En fecha 01 uno de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo
León, y dentro del expediente número 1409/2025,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Félix Castillo Sifuentes, resolución en comen-
to, en la que se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia del de cujus Félix Castillo Sifuentes, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, contados desde la
fecha de publicación del mismo, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Monterrey,
Nuevo León a 10 diez de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco. Doy fe.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(11)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en acta fuera de proto-
colo número 020/17714/25 de fecha (01) primero
de agosto del año (2025) dos mil veinticinco, se
inició en la Notaria a mi cargo, la tramitación
extrajudicial del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIA
TERESA MELCHOR LAZCANO, y que los
herederos legítimos señores MONICA ALEJAN-
DRA, ROSAMALIA, JESUS y EMILIO HER-
SCHEL, de apellidos CARRANZA MELCHOR,
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia y la señora MONICA ALEJANDRA CAR-
RANZA MELCHOR, acepta el cargo de Albacea
que le fue conferido por los herederos, manifes-
tando que procederán a formular el inventario cor-
respondiente. Este aviso se publicará en dos oca-
siones con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir". Monterrey, N.L., a 07 de agosto del
2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/18,431/25
de fecha (18) dieciocho de mes de noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se protocolizó la
iniciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE MARIA POM-
POSA BAEZ CASTILLO, promovido por JUAN
CARLOS TREVIÑO BAEZ, MAYRA ISABEL
TREVIÑO BAEZ Y LUZ MARIA TREVIÑO BAEZ,
en su carácter de Únicos y Universales
Herederos, quienes reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia y LUZ MARIA
TREVIÑO BAEZ acepta el cargo de Albacea que
le fue conferido, manifestando que procederá a
formular el inventario correspondiente. Este aviso
se publicará en dos ocasiones con intervalo de
diez días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 18 de noviembre del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(1 y 11)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (13) trece de noviembre del (2025) dos
mil veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública Número 23,169
(VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE),
LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA ACUMULA-
DA A BIENES DEL SEÑOR JOSE CONCEPCION
APRESA ALMAGUER y la señora OLGA
CORTES ARREDONDO habiendo comparecido
ante mí, los señores RAUL APRESA CORTES,
OLGA APRESA CORTES, LAURA NELLY APRE-
SA CORTES y JORGE APRESA CORTES y el
señor RAUL APRESA CORTES además también
como Albacea en su carácter de Únicos y
Universales Herederos, quienes acreditan ante la
suscrita Notario el fallecimiento de los mismos, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como Únicos y Universales
Herederos, a los señores RAUL APRESA
CORTES, OLGA APRESA CORTES, LAURA
NELLY APRESA CORTES Y JORGE APRESA
CORTES, y el señor RAUL APRESA CORTES
además como Albacea, se le tomó protesta del
cargo al Albacea de las Sucesiones y se le
instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 14 de
Noviembre del 2025.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES.

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/18340/25,
de fecha (05) cinco de noviembre de (2025) dos
mil veinticinco, se protocolizo la INICIACION DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE ROGELIO GARZA SALI-
NAS, promovido por los Únicos y Universales
Herederos y Legatarios señores ROGELIO, LUIS
ROBERTO, JULIO CESAR, LAURA LILIA,
REYNOLD Y BEATRIZ IVETTE, todo de apellidos
GARZA ESCOBAR, quienes reconocen sus dere-
chos hereditarios, acepta la herencia y el señor
JULIO CESAR GARZA ESCOBAR, acepta el
cargo de Albacea que le fue conferido, manifes-
tando que procederá a formular el inventario cor-
respondiente. Este aviso se publicará en (2) dos
ocasiones con intervalo de (10) diez días en el
Diario "El Porvenir". Monterrey, N.L., a 18 de
noviembre del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(1 y 11)

EDICTO
Con fecha 24 (veinticuatro) de abril de 2024 (dos
mil veinticuatro), se radicó en esta Notaría a mi
cargo, el Juicio Sucesorio Testamentario
Administrativo a bienes de la señora MA. LUZ
BARRIOS TELLEZ, denunciado por la señora
LETICIA VIDALES BARRIOS en su calidad de
ALBACEA y HEREDERA, exhibiéndome el Acta
de Defunción, así como el Testamento Público
Abierto otorgado por el de cujus; asimismo, man-
ifestó la compareciente LETICIA VIDALES BAR-
RIOS que acepta los cargos conferidos en dicho
testamento. Lo anterior, de conformidad con el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Este Edicto se publicará dos veces de diez en
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. DOY FE.

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 98

TECA-830831-225
(1 y 11)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (15) quince de octubre del (2025) dos
mil veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública numero (22,944)
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO, LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRA-
JUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR HUMBERTO
GARZA LOPEZ habiendo comparecido ante mí,
los señores HUMBERTO GARZA MUÑOZ,
MARTHA ESMERALDA GARZA MUÑOZ Y
CINDY GARZA MUÑOZ quienes acreditan ante la
suscrita Notario el fallecimiento del mismo, su últi-
mo domicilio y demás declaraciones de ley, se
dejaron a salvo los derechos de deducir lo corre-
spondiente, se le tomó protesta del cargo de
Albacea, y se le instruyó para que procediera al
inventario y avalúo de los bienes que conformarán
la masa hereditaria. Lo que se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de (10)
diez en (10) diez días, en el Periódico EL POR-
VENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a lo
preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo
León, a 19 de Noviembre del 2025.

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(1 y 11)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1112/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Severiano
Solís Salazar y/o Severiano Solis y María Eloisa
Carvajal García y/o María Eloisa Carbajal García
y/o Eloisa Carvajal, y de Jaime Solís Carvajal y/o
Jaime C Solís, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León, a 10 de diciembre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(11)

Jueves 11 de diciembre de 2025

Con el objetivo de desar-

rollar tácticas para resolver

episodios de violencia en la

comunidad escolar; la

Secretaría de Educación en

el Estado efectuó el Curso de

Mediación y Métodos

Alternos para la Solución de

Conflictos.

Dirigido al personal de

psicología y trabajo social

del Instituto de Educación

Socioemocional,  busca ges-

tionar, medir y resolver

situaciones que se generen

entre integrantes de la comu-

nidad escolar de una  manera

constructiva, 

Juan Paura García,

Secretario de Educación,

destacó que está capac-

itación  ayudará a los profe-

sionales a entender a fondo

cómo se originan los conflic-

tos escolares, su evolución,

efectos y formas.

“La mediación no solo

resuelve conflictos: transfor-

ma la convivencia y abre la

puerta a escuelas más

seguras, humanas y enfo-

cadas en el bienestar de

nuestras niñas, niños y ado-

lescentes”, aseveró.

Escucha activa, comuni-

cación efectiva, empatía y

formulación de preguntas

estratégicas, son algunos de

los elementos principales de

este método 

Adicional a conocer y

aplicar las técnicas y fases de

intervención del mediador,

desde el encuadre inicial hasta

la evaluación de alternativas y

el logro de acuerdos mutuos.

El funcionario estatal

resaltó que una de las priori-

dades para la actual

Administración es la

Educación Socioemocional.

Tan es así, dijo, que en

2024 se creó el Instituto de

Educación Socioemocional

para la Prevención de la

Violencia Escolar y la Mejora

de los Aprendizajes

Imprescindibles.

Es de destacar que el curso,

que consta de tres módulos, es

impartido por personal del

Instituto de

Profesionalización del

Gobierno del Estado y tiene

proyectado concluir en el

2026.(CLG)

Realiza SE el curso de Mediación y Métodos
Alternos para la Solución de Conflictos

El secretario de Educación, Juan Paura estuvo presente.

Ante la reforma reciente en

México que da una prohibición de

vapeo, gana delincuencia organi-

zada, reveló  Víctor Pérez Díaz.

Ante la prohibición de la com-

ercialización de vapeadores abre

el espacio perfecto para que la

delincuencia organizada tomé el

control de los cigarros electróni-

cos, afirmó el Diputado Federal

de Acción Nacional, Víctor Pérez

Díaz.

"Hay un poder que está ganan-

do el 'premio gordo' con lo que

estamos analizando el día de hoy,

con lo que ha presentado el grupo

de Morena a este pleno. Y es pre-

cisamente la delincuencia organi-

zada,", enfatizó el legislador

panista por Nuevo León durante

la iniciativa discutida en la

Cámara de Diputados.

"¿Ya tiene definido el

Gobierno Federal cómo va a

enfrentar el mercado negro que se

fortalecerá con esta prohibición

absoluta? Nosotros en Acción

Nacional estamos en contra de las

adicciones claro, ¿sí?

Pero no estamos de acuerdo en

cómo quieren enfrentarla. Y esta-

mos en contra de una prohibición

que le abre un espacio a la delin-

cuencia y criminaliza la posición

de un vaporizador," concluyó

Víctor Pérez.

Y es que esta semana la

Cámara de Diputados ha aproba-

do en lo general la reforma a la

Ley General de Salud que prohíbe

la producción, distribución y

venta de vapeadores y cigarrillos

electrónicos en México, una ini-

ciativa impulsada por la presiden-

ta Claudia Sheinbaum.

Donde la modificación, que ha

salido adelante con 324 votos a

favor y 129 en contra de PAN,

PRI, Movimiento Ciudadano y

una parte del Partido Ecologista

Verde de México, contempla san-

ciones de uno a ocho años de cár-

cel y multas de hasta 226.000

pesos para quienes adquieran,

fabriquen, almacenen, transporten

o comercialicen vapeadores con

fines de lucro.

Sin lugar a dudas el punto más

controvertido desde que Pedro

Zenteno (Morena), presidente de

la Comisión de Salud, lanzó la ini-

ciativa, ha sido el de las sanciones

penales, pues el bloque de PAN,

PRI y Movimiento Ciudadano ha

reclamado que la reforma supone

una criminalización a los consum-

idores.

Y pese a las críticas, Morena

ha anunciado que añadirá una

reserva para aclarar que los usuar-

ios no serán sancionados.

Donde la Comisión advierte de

que la venta de estos aparatos,

muchos de ellos importados de

manera irregular, ha ido en

aumento impulsada por campañas

que los presentan como her-

ramientas para dejar de fumar, en

un discurso que confunde espe-

cialmente a los adolescentes.AM

Considera Víctor Pérez que con  prohibición
de vapeo gana la delincuencia organizada

El diputado federal panista rechazó la forma en que se hace

Cada día que pasa, la con-

strucción del nuevo estadio de

los Tigres es una realidad, y más

ahora que la Comisión de

Gobernación del Congreso

Local aprobó la modificación

de los límites territoriales entre

Monterrey y San Nicolás.

Durante una sesión de traba-

jo, los diputados integrantes de

esta comisión aprobaron por

unanimidad modificaciones al

artículo 9 de la Ley General de

Gobierno, con relación al polí-

gono ubicado en la intersección

del municipio de San Nicolás,

en la avenida Estadio con los

límites de propiedad de la

Cuarta Región Militar de

Monterrey.

El morenista Tomás

Montoya Díaz, indicó que el

modificar los límites entre

municipios beneficia para que

los trámites de construcción

sean más rápidos y no haya

doble trabajo en los municipios.

“La Comisión de

Gobernación aprobó un cambio

en los límites territoriales entre

los municipios de Monterrey y

San Nicolás lo que permitirá, o

es uno de los pasos necesarios

para que el día de mañana se

pueda dar el proyecto de un

nuevo estadio para los Tigres de

la Universidad Autónoma de

Nuevo León”.

“Es un polígono de más de

33 mil metros que, una vez que

se apruebe en el Pleno, se

anexaría al municipio de San

Nicolás y esto se hace para dar

certeza jurídica, porque de lo

contrario tendrían que avanzar

conforme a dos reglamentos de

construcción, dos factibilidades,

es decir, todo se vuelve más

complicado.

"Incluso, pensemos en el día

de mañana, cuando ya existiera

el nuevo estadio de Tigres, eso

implicaría también ver quién de

los dos municipios tendría la

papa caliente de la seguridad, de

los permisos, entonces, el que

todo esté dentro de un munici-

pio define una jurisdicción,

define responsabilidades y es un

tema de certeza jurídica".

“Pensemos en el día de

mañana cuando exista el nuevo

estadio de Tigres, pues eso

implicaría también ver quién

iba a tener la pelotita de la

seguridad, entonces, el que todo

esté dentro de un solo munici-

pio, pues define una jurisdic-

ción, define responsabilidades

y, bueno, pues es un tema de

certeza jurídica”, manifestó.

A partir del primero de enero

de 2026, dijo, las obligaciones

fiscales, administrativas y de

cualquier índole a cargo de los

particulares serán satisfechas

ante la autoridad municipal cor-

respondiente, según lo determi-

nado. (JMD)

Aprueban modificar límites territoriales entre Monterrey y SN

El diputado federal panista rechazó la forma en que se hace
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Usan minas para atacar a policías

Ejecutan a hombre en García
Sergio Luis Castillo

Un hombre fue ejecutado

a balazos y otro más resultó

con graves heridas durante

un ataque armado, que fue

cometido en un sitio consi-

derado como punto de venta

de narcóticos, en García.

Los hechos fueron repor-

tados a filo de las 18:00

horas de este miércoles,

sobre la calle Carmen

Serdán, en la Colonia

Avance Popular, en García.

En el sitio se reportó un

hombre fallecido y otra

lesionado.

Vecinos del lugar men-

cionaron que se escucharon

varias detonaciones de arma

de fuego y luego vieron a

dos sujetos huir a bordo de

una motocicleta.

Al llamar a las autori-

dades, rápidamente arrib-

aron dos unidades de SP de

García.

Los uniformados men-

cionaron que encontraron a

dos personas heridas, por lo

que rápidamente se pidió la

presencia de una ambulan-

cia.

Fueron paramédicos de

Protección Civil Municipal,

quienes brindaron los

primeros auxilios a los afec-

tados y detectaron que uno

de los hombres estaba ya sin

signos vitales.

Mientras que su acom-

pañante había recibido por

lo menos tres balazos en su

cuerpo, pero aún estaba con-

siente.

Después de estabilizarlo,

procedieron a llevarlo de

urgencias a un Hospital de

Santa Catarina, en donde los

médicos luchan por salvarle

la vida.

La zona del ataque fue

acordonada mientras que se

realizaban las investiga-

ciones correspondientes.

A pesar de que se mon-

taron filtros de revisión en la

zona, no fue posible dar con

los responsables.

MUERE TRAS GOLPES
A tan solo dos días de que

fuera brutalmente atacado a

golpes por el propietario de

un bar en Villaldama, un

empleado de ese municipio

falleció en el Hospital

Metropolitano por la agre-

sión que recibió.

Según trascendió el pre-

sunto responsable de la

agresión física, en la que se

presume también participó

su esposa, permanecen

prófugos de la justicia.

La víctima no logró

sobrevivir a la agresión,

pues tenía fractura de cráneo

y otros golpes en distintas

partes de su cuerpo.

Los hechos se reportaron

el pasado 8 de diciembre del

año en curso, en el interior

del Bar Casa Blanca, ubica-

do en la calle Matamoros, en

el centro de Villaldama.

Fue este miércoles, cuan-

do las autoridades estatales

fueron notificadas que el

hombre había fallecido en el

Hospital Metropolitano.

Siendo identificado el

ahora occiso como José

Francisco Obregón Garza,

de 37 años de edad.

Gilberto López Betancourt

En un hecho poco común,

cinco oficiales de Fuerza Civil

resultaron heridos al ser ataca-

dos con un artefacto explosivo,

mientras realizaban un recorrido

por la comunidad de Francisco

I. Madero, en Doctor Coss.

Las condiciones de salud de

los oficiales de la Policía estatal,

fue reportada como estable por

las autoridades competentes,

cuatro de están bajo obser-

vación y otro requirió de la aten-

ción médica.

Los hechos ocurrieron

alrededor de las 13:00 horas,

cuando los elementos policiacos

realizaban un recorrido de

inspección y vigilancia sobre un

camino de terracería en zona

despoblada. 

Según el reporte, el vehículo

policial habría accionado, al

parecer un artefacto explosivo

improvisado, causando daños a

la unidad. 

Los elementos fueron

trasladados a la zona metropoli-

tana de Monterrey para su valo-

ración, reportándose cuatro de

ellos en observación y fuera de

peligro, y uno con lesiones que

requieren atención médica,

reportándose su condición como

estable. 

Las autoridades descartaron

civiles lesionados, únicamente

resultaron afectados por ele-

mentos estatales. 

El lugar se encuentra res-

guardado y asegurado por las

autoridades federales y

estatales.

UN MUERTO
Un hombre murió luego de

que un explosivo, que podría

tratarse de una mina antiperson-

al estalló, en el municipio de

Doctor Coss.

La movilización del fallec-

imiento fue antes de las 10:00

horas de ayer, en el Rancho San

Juan, en un camino entre El

Zacate y La Lajilla.

Tras el reporte de la persona

fallecida al lugar acudieron ele-

mentos de la Policía, entre otros

de la AEI del destacamento de

China y personal de Servicios

Periciales.

En la revisión del área se

estableció, que al parecer un

artefacto explosivo estalló y

privó de la vida a la persona.

Los peritos del área de balís-

tica de la policía fueron los

encargados de revisar el área de

los hechos.

Se busca con el análisis con-

firmar que fue lo que explotó,

aunque se presume que pudiera

tratarse de una mina antiperson-

al que estaba enterrada en el

área.

Al parecer la mina fue puesta

por integrantes de un grupo

delictivo, que opera en esa parte

del estado de Nuevo León

límites con Tamaulipas.

Aunque no se ha confirmado,

el occiso es un habitante del

mismo municipio, quien se

dirigía en una camioneta a su

trabajo cuando se registraron los

hechos, su vehículo se lo

habrían llevado los mismos

delincuentes.

HALLAN CADÁVER
En avanzado estado de

descomposición y con huellas

de violencia, fue encontrado el

cadáver de un hombre en un

domicilio de Ciénega de Flores.

Los hechos fueron alrededor

de las 19:00 horas del martes, en

una casa ubicada en Avenida

Ruiseñor 1031, en la Colonia

Villas del Carrizalejo.

El occiso es un hombre de

unos 30 años de edad, al parecer

conocido como “Chuy” por

algunos vecinos del sector, mis-

mos que reportaron lo sucedió

al percatarse de olores fétidos

que salían de la vivienda.

Una vez que llegó la Policía

municipal al sitio, se revisó el

interior y los elementos encon-

traron a la víctima.

Al cadáver se le apreciaron

diversas huellas de violencia,

aparentemente lo golpearon con

un objeto contundente, además

en la vivienda había algunas

evidencias.

Los hechos se registraron en el municipio de Doctor Coss.

Ocurrió en Linares.

Gilberto López Betancourt

Un detenido y el asegu-

ramiento de más de tres kilos de

metanfetamina, fue realizado el

lunes en un autobús de

pasajeros que circulaba por la

Carretera a Reynosa, a la altura

de General Bravo.

La detención fue realizada

por la FGR través de la Fiscalía

Especializada de Control

Regional y la Policía Federal

Ministerial, de la Agencia de

Investigación Criminal.

El lunes al llevar a cabo actos

de investigación, elementos

PFM detuvieron a Alfonso “M”

sobre el kilómetro 167.5 de la

Carretera libre Monterrey-

Reynosa, a la altura del munici-

pio ya mencionado, cuando via-

jaba desde NL a Reynosa en un

autobús de pasajeros.

Al revisar sus pertenencias,

los policías localizaron ocho

paquetes que contenían aproxi-

madamente tres kilos 85 gramos

de metanfetamina.

Alfonso “M” y la droga

fueron puestos a disposición del

Ministerio Público Federal,

quien continúa con la inte-

gración de la carpeta de investi-

gación correspondiente, a fin de

formular imputación y solicitar

la vinculación a proceso por

delitos contra la salud.

CATEO
Al menos tres armas, 20

balas, tres cargadores, ocho

kilos de mariguana, 9 de cocaí-

na y 72 gramos de cocaína en

piedra, fue lo asegurado por la

Fiscalía General de la

República, en la Colonia

Independencia.

El aseguramiento, que

incluye material para embalaje

y pesaje, se realizó durante un

cateo llevado a cabo por agentes

de la FGR en la entidad, en la

referida colonia ubicada al sur

de Monterrey.

La presencia de las autori-

dades en la vivienda se realizó

el domingo pasado, luego de

que la FGR, a través de la

Fiscalía Especializada de

Control Regional (FECOR) en

Nuevo León, solicitó y obtuvo

de la autoridad judicial, una

orden de cateo del inmueble.

Sergio Luis Castillo

Un ciclista perdió la vida en forma

instantánea, luego de ser arrollado por

una camioneta en calles del municipio

de Linares.

El presunto responsable es el con-

ductor de una camioneta, que se

desplazaba a exceso de velocidad y no

pudo evitar el impacto.

Las autoridades de Transito de

Linares, informaron que el accidente

se reportó a las 19:00 horas de este

miércoles en el Bulevar Rodrigo

Gómez, frente al Asilo de Ancianos de

Linares.

El ahora occiso no ha sido identifi-

cado, se trata de una persona de unos

55 años, quien vestía pantalón de mez-

clilla y camisa de cuadros.

Se dijo que el hombre se desplazaba

a bordo de una bicicleta de montaña

color verde con amarillo.

Mencionaron que en la parte

trasera, el frágil vehículo llevaba

amarrada una caja negra tipo frutera

que utilizaba al parecer para hacer

mandados.

Mientras que el presunto respons-

able conducía una camioneta tipo Suv

color gris, con placas de Nuevo León.

El conductor de la camioneta tipo

familiar permaneció en todo momento

en el lugar, para responder por el acci-

dente.

El autobús circulaba a la altura de General Bravo.

La ola de violencia en NL ha afectado a varios municipios. 

Carretera a Laredo, en Salinas.

Sergio Luis Castillo

Tres personas lesionadas y daños

materiales de consideración, fue el

saldo que dejó un choque múltiple re-

gistrado en la Carretera Monterrey-

Laredo, en el municipio de Salinas

Victoria.

Se indicó que el percance vial fue

provocado por un automovilista que

intentó revesar a una camioneta y ter-

minó estampándose contra un camión

pesado.

Otros dos vehículos que se desplaz-

aban en ambos sentidos, terminaron

chocando contra las unidades que par-

ticiparon en el primer choque.

Protección Civil Municipal infor-

mó, que el accidente se reportó a las

17:00 horas de este miércoles en la

Carretera a Laredo, a la altura del

kilómetro 62, en el municipio ya men-

cionado.

Entre los vehículos implicados se

encuentra uno de la marca Chevrolet,

perteneciente a la cadena comercial

Oxxo.

Otro de los vehículos implicados es

un camión de tres y media toneladas de

una empresa de paquetería.

También se vio involucrada una

camioneta de la marca Kia, en donde

viajaban dos personas, una de las

cuales terminó con lesiones diversas.

Mientras que el cuarto vehículo

involucrado es un automóvil sedán,

color blanco, unidad que terminó con

toda su parte frontal destrozada.

Es considerado un punto de venta de drogas. 

Gilberto López B.

Después de ser chocado y

atropellado por al menos

tres vehículos, el conductor

de una motocicleta falleció

ayer en la Carretera a

Laredo, municipio de

Ciénega de Flores.

El accidente se registró

alrededor de las 05:00 horas

a la altura de la Colonia

Portal de las Salinas, en

dirección de norte a sur.

La persona manejaba su

moto por la carretera cuando

fue impactado por un tráiler,

lo cual lo hizo que derra-

para, después se aproximó

un camión de personal que

lo atropelló y arrastró

algunos metros.

Al sitio llegó un camión

de personal de la empresa

Vía Bus, que se estrelló con-

tra la moto, deteniendo la

marcha el conductor.

Tras el reporte de los

hechos, al lugar arribaron

paramédicos, que al revisar

a la persona se percataron

que ya no contaba con sig-

nos de vida, por lo que la

zona quedó resguardada por

las autoridades.

El occiso es un hombre

de entre 19 y 25 años de

edad, identificado en el

mismo sitio por sus fami-

liares.

Ante el cierre de carriles,

se utilizó la terracería a los

lados de la arteria para con-

trolar el tráfico.

En el lugar permaneció el

camión de personal Vía Bus,

siendo entrevistando por los

elementos de vialidad.

En otro caso, un hombre

de la tercera edad perdió la

vida al sufrir un infarto ful-

minante, mientras manejaba

su auto por calles del centro

de Monterrey.

Fue chocado y arrollado por varios vehículos.

Hallan ‘meta’ en autobús rumbo a Reynosa

Pierde la vida en
accidente de moto

Fallece 
un ciclista
arrollado

Deja choque 
3 lesionados
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Los Tigres de la UANL bus-
carán esta noche dar el primer
golpe en la final del Apertura
2025, cuando reciban esta
noche en punto de las 20:00

horas a los Diablos Rojos del
Toluca en el estadio

Universitario.
De manera sorpresiva, ya que

en el arranque del torneo no eran
considerados como favoritos para
llegar a la gran final, los felinos
ahora están a la puerta de con-
seguir su noveno título de liga en
el futbol mexicano.

Pero parra ello, tendrá que
lidiar contra un cuadro toluqueño
que pretende conseguir el bicam-
peonato y su dúodécimo en su his-
toria, y que además tiene entre sus
filas al vigente tricampeón de
goleo, Paulinho, además de otras
importantes figuras.

Pero en este renglón de los
jugadores importantes, Tigres no
se queda atrás, pues además de
contar con legendarias estrellas
como André Gignac en el ataque y
Nahuel Guzmán en el arco, tam-
bién cuentan con el campeón del
mundo, Ángel Correa, que tuvo un
extraordinario torneo regular, y un
Láinez que se ha convertido en un
referente en el ataque.

Tigres llegó a la final tras
imponerse a los Xolos en los cuar-
tos de final y al Cruz Azul en
semifinales, al primero con una
heroica remontada tras ir perdien-
do en la ida 3-0 para terminar con
un global a favor de 5-3, mientras
que con la Máquina igualaron a
dos goles para avanzar por su
mejor posición en la tabla.

Toluca, por su parte, superó 2-1
a los Bravos en los cuartos de
final, además de que igualaron 3-3

con Monterrey en la semifinal,
pero avanzaron por su mejor ubi-
cación en la tabla de posiciones
respecto a los albiazules. 

Será una final inédita debido a
que nunca se habían enfrentado en
una disputa por el campeonato
mexicano, aunque se han
enfrentado en siete ocasiones den-
tro de la fase final de la Liga MX,
donde Tigres ha salido avante en
seis.

Para Tigres será importante
sacar hoy una ventaja que les per-
mita manejar la antes mencionada
en el partido de vuelta que será el
próximo domingo en el estadio
Nemesio Díez del Estado de
México, en donde uno de los dos
conjuntos levantará el título del
torneo Apertura 2025. 

RECUPERAN TIGRES A
ANGULO Y A IBÁÑEZ 

Finalmente, en Tigres recuper-
aron a Jesús Angulo y a Nicolás
Ibáñez para la final, pues ayer for-
maron parte de la práctica de fut-
bol. 

Ahora dependerá del técnico
Guido Pizarro si es que serán o no
contemplados para el encuentro de
este jueves en el estadio
Universitario. 

La copa espera dueño.

Alberto Cantú                                             

Alexis Vega, atacante del Toluca,
viajó ayer por la tarde a la Sultana del
Norte junto a sus compañeros para la
final de ida ante Tigres en la Liga MX,
aunque no verá minutos. 

Vega hizo el viaje con sus com-
pañeros, pero solamente lo hizo como
un apoyo moral hacia sus compañeros
ya que físicamente no está en condi-
ciones de ver minutos frente a los feli-
nos. 

El atacante del Toluca sufrió un
problema muscular el pasado 26 de
octubre en un duelo ante Pachuca en el
campeonato mexicano, donde padeció
de un inconveniente físico en el muslo
derecho. 

La idea en Toluca es que Vega tal

vez tenga minutos ante Tigres para el
juego de vuelta del próximo domingo,
que será en el estadio Nemesio Díez
del Estado de México, pero mientras
está descartado para el compromiso de
ida que será este jueves en el estadio
Universitario. 

Los mexiquenses llegaron ayer por
la tarde a Monterrey, donde se
hospedaron en un hotel en el área de
San Pedro y a unos metros saludaron a
su afición que los esperaba a las
afueras de ese lugar. 

Toluca buscará imponerse a Tigres
en esta final para lograr el bicampe-
onato y su décimo segunda estrella
dentro de la Liga MX, vez que los feli-
nos aspiran en esta contienda por la
corona a su noveno trofeo en el balom-
pié nacional. 

Llegó Toluca con Alexis

Más de 22 millones de dólares no le bastaron
para evitar sus fracasos en el año

Los Diablos aterrizaron ayer.

Alberto Cantú                                          

El operativo de seguridad para la
final de ida de hoy en Liga MX entre
Tigres ante Toluca, en este torneo
Apertura 2025, comenzará con sufi-
ciente tiempo de anticipación. 

La idea es que el mencionado
operativo de seguridad pueda dar
comienzo en punto de las 17:00, tres
horas antes de que el encuentre inicie
a las 20:00 de este jueves en el esta-

dio Universitario. 
Este operativo de seguridad con-

stará de mil 200 elementos de difer-
entes corporaciones municipales,
estatales y federales. 

Los uniformados, que velarán por
la integridad dentro y fuera del esta-
dio Universitario de la gente que
asista al encuentro, pertenecerá a
corporaciones de seguridad, movili-
dad, protección civil, ejército, fuerza
civil y guardias privados. 

Cuidarán la final
mil 200 efectivos

Redacción                                                     

Los Rayados invirtieron más
de 20 millones de dólares en
refuerzos para este año, y no
consiguieron hacerse de ningún
título. 

Haciendo cuentas, Rayados
invirtió aproximadamente unos
22 millones y 600 mil dólares
en refuerzos en todo el presente
2025, pero esa inversión no se
vio reflejada en títulos ya que el
equipo no logró éxitos
deportivos en este año, por lo
cual solamente quedará esperar
a ver si la situación cambia de
cara al 2026, donde también
tendrán que sacar la cartera,
comprar jugadores y cumplir
con las exigencias de su técnico
Domènec Torrent en la búsque-
da del campeonato. 

Los resultados deportivos del
conjunto regio en este año
fueron unos cuartos de final del
torneo Clausura 2025, llegar a
octavos de final en la
Concachampions, alcanzar los
octavos de final del Mundial de
Clubes, no superar la fase de
grupos de la Leagues Cup y lle-
gar a las semifinales del torneo
Apertura. 

Esos resultados estuvieron
lejos de las exigencias que

había en el equipo tras la inver-
sión millonaria que hicieron en
fichajes de futbolistas para este
2025. 

Sergio Ramos les salió gratis
en el sentido de no pagarle a
ningún otro equipo por los ser-
vicios de ese jugador, pero le
tuvieron que dar al español un
sueldo de cuatro millones de
dólares. 

Por Anthony Martial
tuvieron que pagar unos 900 mil
dólares al AEK, aunque al
francés le dieron un sueldo
anual de un millón de dólares y
su contrato con el club regio

expirará en septiembre del
2027. 

Monterrey también invirtió
unos tres millones y 500 mil
dólares por el fichaje del
portero uruguayo Santiago
Mele. 

De paso, Rayados gastó tres
millones y 200 mil dólares para
reforzarse con Ricardo Chávez,
aunque también gastaron siete
millones de dólares en la incor-
poración de Nelson Deossa. 

Luis Reyes llegó como
agente libre, pero el fichaje de
Carlos Salcedo les salió en cua-
tro millones de dólares. 

Invirtió Rayados millones
y no ganaron nada en 2025

Martial no hizo nada. Ramos se quedó corto.

Alberto Cantú                                 

Cruz Azul cayó 2-1 en Qatar
frente al Flamengo, en lo que
fue un duelo de segunda ronda
de la Copa Intercontinental de
la FIFA y con ello el conjunto
celeste quedó eliminado del tor-
neo. 

Con este resultado,
Flamengo enfrentará en la
semifinal al Pyramids y el
ganador se medirá con París
Saint Germain en la disputa del
título. 

Por un error en la salida de
Gonzalo Piovi, Giorgian de
Arrascaeta recepcionó un balón
en el área chica, eludió a Raúl

Gudiño y anotó el 1-0 al minu-
to 15. 

Cruz Azul lo igualó al 43’ de
acción, siendo gracias a un
remate de volea a la altura de la
medialuna por parte de Jorge
Sánchez, significando eso el 1-
1. 

Los celestes comenzaron
mejor en el segundo tiempo con
un remate de Gabriel Fernández
que controló el cancerbero
Rossi. 

El ‘Mengao’ generó el 2-1 al
71’ de acción, instante en el que
Gonzalo Piovi rechazó mal un
pase del adversario para que
Giorgian de Arrascaeta en el
área rematara de zurda y ano-

tara el segundo tanto del con-
junto brasileño. 

Los cementeros dejaron
espacios y Flamengo con-
tragolpeó bien para estar cerca
del tercer gol con un remate de
cabeza de Leo Ortiz que salvó
en la línea el defensa Jorge
Sánchez. 

La escuadra mexicana
intentó emparejar el marcador
y Flamengo tuvo varias oca-
siones para incrementar su
ventaja, pero finalmente
ambas cosas no sucedieron y
el ‘Mengao’ se llevó el triun-
fo, por lo cual se enfrentarán
al Pyramids de Egipto en la
semifinal. 

Queda Cruz Azul fuera de 
la Copa Intercontinental

Los Celestes perdieron 2-1 con Flamengo.

2-1



Jueves 11 de diciembre de 2025

Guido Pizarro, técnico de Tigres, se mostró
tranquilo y confiado de que su equipo sacará una
ventaja sobre Toluca en la final de ida, acercán-
dose así al título del torneo Apertura 2025. 

En el Día de Medios del Club Tigres que fue
ayer en San Pedro, Pizarro declaró confiar plena-
mente en sus jugadores para mañana sacar una
ventaja del juego de ida que será en el estadio
Universitario. 

“Estoy tranquilo, me siento tranquilo, veremos
este jueves cómo surge la situación, pero estoy
confiado de lo que ha hecho el equipo para poder
merecer estar acá, confiado de lo que haremos
este jueves con nuestra gente, ahora nos queda el
último paso e iremos en búsqueda de eso. 

“Tenemos jugadores con mucha experiencia en
finales, después entra lo material y en lo futbolís-
tico tendremos que hacer las cosas muy bien,
mejor que el rival para poder ganar, pero confío
plenamente en mi plantel para lograrlo y el deseo
que tenemos de lograr el objetivo,”, dijo Guido. 

El técnico sudamericano de los Tigres valoró el
trabajo en Toluca del estratega Antonio
Mohamed. 

“En nuestra Liga, toda su trayectoria habla por
si sola, yo tengo un aprecio hacia él a nivel per-
sonal, hemos compartido momentos fuera de
cámaras y creo que tiene el reconocimiento de
todo el país por todo lo que ha hecho en los
equipos que ha estado, pero sinceramente me
ocupa mi equipo, que mis jugadores estén bien
este jueves y podamos lograr el objetivo que tanto
queremos”, expresó. 

Pizarro también habló sobre la posibilidad de
que André Pierre Gignac decida anunciar su retiro
del futbol profesional si es que los Tigres se coro-
nan el próximo domingo en el estadio Nemesio
Díez del Estado de México. 

“Tenemos a André, toca disfrutarlo, como lo
dije el sábado pasado, es una decisión personal de
él sobre hasta que momento decidirá jugar y en lo
personal disfrutarlo día a día, sabemos lo impor-
tante que es en el plantel, como jugador y de mi
parte apoyarlo para que siga demostrando y apor-
tando desde el lugar que le toque”, finalizó.

LEYENDAS LEVANTARÍAN EL TÍTULO
Si Tigres es campeón ante Toluca en este tor-

neo, los que levantarán el trofeo serán los históri-
cos Nahuel Guzmán, Javier Aquino y André
Pierre Gignac, y no el capitán Fernando
Gorriarán, según informó el propio Gorriarán.

“Si llegamos a ser campeones, que el trofeo lo
levanten los grandes (Nahuel, Aquino y Gignac),
creo que eso es algo que ellos se merecen, algo
que se ganaron, todavía falta, nos faltan dos

pasitos más, pero si toca la oportunidad, prefiero
que sean ellos los que lo levanten y no yo”, afir-
mó Gorriarán.

Mientras que Diego Láinez, jugador de Tigres
que también habló ante la prensa, consideró que la
final se definirá “por detalles” ya que ambos
equipos son muy parejos en todo sentido.  

“El partido de este jueves será importantísimo
con el apoyo de nuestra gente, todos sabemos que
en casa nos hacemos muy fuertes, la comunión
que hay creo que se nota, se vive, se siente y ojalá
este jueves sea así, sin nuestra afición no
hubiéramos alcanzado el objetivo de estar en la
final y la final se definirá por detalles, ellos tienen
una buena defensa, nosotros también, ellos tienen
buen ataque, nosotros también los números son
muy parecidos en eso, somos el uno y dos del tor-
neo, va a ser una serie para mí muy pareja”,
declaró. 

Ángel Correa, por su parte, consideró que la
unión en el plantel de Tigres ha sido clave para
que hoy estén en la final de la Liga MX. 

“Acá en Tigres somos una familia, yo lo veía

así desde fuera y la unión que tenemos como
grupo nos ha metido a la final, además tenemos la
mejor afición de México, he jugado en otras can-
chas del país y ninguna es como la afición de
Tigres”, expresó. 

Finalmente, Juan Brunetta dijo que es un priv-
ilegiado por compartir cancha en Tigres con otros
históricos como Nahuel Guzmán, André Pierre
Gignac, Javier Aquino y con un campeón del
mundo como Ángel Correa. 

“Con Ángel Correa la verdad que nos senti-
mos muy cómodos desde el día uno, él te invi-
ta a ser mejor futbolista desde el día uno,
hemos ayudado al equipo en esta Liguilla con
goles y ojalá en los dos partidos ante Toluca
también se pueda dar. 

“Tener jugadores en Tigres como Nahuel,
André, Javier Aquino, contar con ellos es muy
importante, son jugadores muy ganadores y eso te
lo contagian desde el día uno, contar con ellos
para esta clase de partidos en finales es importan-
tísimo, lo mismo con Ángel Correa, jugar con
ellos es un privilegio”, consideró. (AC)

En escasos segundos se agotaron los boletos
para la final de vuelta entre Toluca y Tigres en
la Liga MX. 

Fue a las 10:00 horas de ayer cuando la
directiva del Toluca sacó a la venta general en
línea la adquisición de entradas para el encuen-
tro del próximo domingo. 

El boleto más barato andaba en los 880
pesos y el más caro rondaba los cuatro mil
según informó el conjunto mexiquense en sus
redes sociales. 

Segundis después apareció la leyenda de
“boletos agotados” en la página de internet de
la boletera. 

Con esto se espera que haya un estadio
Nemesio Díez totalmente lleno para el encuen-
tro de vuelta entre felinos y mexiquenses. 

Eso significaría que habrá una asistencia de
30 mil personas para el partido del próximo
domingo en el Estado de México. 

Si el futbol fuera justo, Luis Cárdenas
tendría que ser el portero titular de
Rayados en el siguiente año. 

El “Mochis” tuvo una gran Liguilla
con Monterrey en este Apertura 2025,
pero sus grandes actuaciones en la
portería ya las había demostrado tiempos
atrás en el arco albiazul. 

Cárdenas ha sido por mucho tiempo el
arquero suplente o la segunda opción en
el arco albiazul, pero tras varios torneos
de espera y ante la inseguridad que refle-
ja Santiago Mele en la portería del
Monterrey, el 2026 podría ser el año en
que Cárdenas se afiance como el arquero
titular en el conjunto regiomontano. 

Ejemplo de seguridad en el arco albi-
azul ya lo demostró Luis Cárdenas desde
el 2019, año en el que fue clave para que
Monterrey se hiciera del tercer lugar en
aquel Mundial de Clubes, atajando una
pena máxima desde los 11 pasos frente al
club árabe Al Hilal. 

Antes de eso y por una lesión de
Marcelo Barovero, Cárdenas entró ya
iniciado el juego ante Tigres en la semi-
final de vuelta del torneo Clausura 2019,
teniendo una gran atajada a un remate de
Eduardo Vargas para evitar un segundo
tanto del conjunto felino. 

También fue clave para que Rayados
eliminara a los Bravos de Juárez en la
semifinal de Copa MX en marzo del
2020, toda vez que el equipo albiazul
superó 2-0 en el juego de vuelta al con-
junto fronterizo y tras igualar 2-2 en el

global, el “Mochis” en los penales atajó
una pena máxima y contribuyó para que
el conjunto regio avanzara a la final,
donde meses después se coronaron sobre
Xolos de Tijuana. 

Por una lesión de Esteban Andrada,
Cárdenas entró al quite por Monterrey en
la Liguilla del Apertura 2024 y no lo hizo
mal ya que en la final de ida ante
América, pese a que el equipo perdió por
un marcador de 2-1, evitó una derrota
por más tantos de diferencia ya que tuvo
grandes atajadas a remates de Álvaro
Fidalgo, Alejandro Zendejas y compañía. 

También la final de vuelta ante
América en ese Apertura 2024 tuvo una

gran atajada en un mano a mano contra
Rodrigo Aguirre e influyó para que
Rayados se mantuviera vivo en la elimi-
natoria, la cual terminaron perdiendo por
un global de 3-2 que fue a favor del con-
junto azulcrema. 

Mientras tanto, en la Liguilla del
Apertura 2025 y ante la baja de
rendimiento de Santiago Mele, el técnico
Domènec Torrent decidió que Cárdenas
fuera el arquero titular del Monterrey en
esta fiesta grande de la Liga MX. 

En el juego de ida de cuartos de final
ante America, ‘el Mochis’ tuvo una gran
atajada a un tiro de Alejandro Zendejas
cuando el partido estaba 2-0 a favor de
Monterrey y después, en el encuentro de
vuelta, logró superar en un mano a mano
a Rodrigo Aguirre, lo que influyó para
bien ya que eso evitó un tanto de los
azulcremas y que posteriormente cayera
el gol de Germán Berterame que les diera
el pase a la semifinal. 

Ya en la semifinal de ida ante Toluca,
Rayados ganó 1-0 en parte gracias a sus
tres o cuatro atajadas de a los remates de
Paulinho, Nicolás Castro, Marcel Ruiz y
compañía. 

En el duelo de vuelta, cuando
Rayados estaba a un gol de avanzar a la
final, Cárdenas mantuvo viva la ilusión
por unos momentos cuando tuvo una
gran atajada a un remate de Nicolás
Castro, pero después no cayó el tanto con
el que el conjunto regio fuera finalista y
quedaron eliminados. 

Domènec Torrent, técnico de
Rayados, exigió al menos dos
refuerzos en el equipo albiazul
para el primer semestre del 2026
ya que de lo contrario optaría por
marcharse de la institución. 

Esos dos refuerzos vendrían
siendo uno en la defensa, un
zaguero para cumplir la baja
del español Sergio Ramos,
jugador que estaría a detalles
de reforzar al Manchester
United de la Liga Premier de
Inglaterra. 

El otro refuerzo tendría que ser
un extremo que pueda jugar por los
dos costados, por el izquierdo o el
derecho, siendo un futbolista del

estilo Brian Rodríguez o Vitinho,
aunque no necesariamente esos
jugadores son los que interesan y
solamente se han tomado como
ejemplos de lo que se busca sumar
en Monterrey para el primer
semestre del próximo año. 

Un zaguero que interesa en
Rayados es Ramón Juárez, defensa
del América por el que el cuadro
albiazul tal vez haga una oferta for-
mal en las próximas horas. 

De no cumplir la directiva de
Rayados con las exigencias que
pidió Domènec Torrent en este
mercado invernal, es muy probable
que el español opte por renunciar a
la dirección técnica del equipo. 

Las Rayadas continuaron
ayer con su pretemporada de
cara al torneo Clausura 2026
y su práctica ahora la tuvieron
en Chipinque. 

El conjunto que ahora
dirige la francesa Amandine
Miquel entrenó en ese sector
de la ciudad, donde tuvieron
un intenso trabajo físico. 

Además de eso, el plantel
también realizó trabajos de
fuerza y resistencia para estar
potentes en ese sentido de

cara al siguiente torneo
Clausura 2026. 

Cabe señalar que las albi-
azules comenzaron con su
pretemporada apenas el
pasado primero de diciem-
bre, por lo que ayer tuvieron
su noveno día de entre-
namiento. 

Hasta estos momentos el
equipo no ha anunciado algu-
na alta en el tema de refuer-
zos, más que las bajas de Day
Silva y Juana Plata.

Robert Dante Siboldi, ex técni-
co de Tigres renunció a la direc-
ción técnica del Mazatlán. 

El veterano técnico uruguayo
tomó ayer la decisión de no dirigir
al Mazatlán en el torneo Clausura
2026. 

La razón de esto es que el
equipo será vendido en el verano
del 2026 y por eso no quiere dirigir
por seis meses más a un conjunto
que desaparecerá de la Liga MX en
junio próximo. 

Siboldi, de 60 años, dirigió al
Mazatlán desde mayo pasado,
aunque no logró clasificar al
equipo ni al play in del torneo

Apertura 2025. 
En este torneo Apertura 2025, el

conjunto de Mazatlán acabó déci-
mo sexto luego de cosechar 14
puntos en 17 jornadas. 

Confía Guido 
en sus jugadores

Pizarro se mostró orgulloso de su equipo.

La Bombonera estará repleta el domingo.

Boletos para
final en Toluca

se agotan 
en segundos

El ‘Mochis’ ya merece la titularidad en Rayados 

Exige Torrent dos refuerzos 
o analizaría renunciar 

Ramón Juárez, del América, en la mira albiazul.

Realizan Rayadas 
pretemporada 
en Chipinque 

Luis Cárdenas.

Renuncia Siboldi y se
marcha del Mazatlán 

Robert Dante Siboldi.

Las albiazules entrenaron en Chipinque.
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Arsenal superó 3-0 en

Bélgica al Brujas, mantenién-

dose el conjunto inglés en la

cima de la tabla de posiciones

en la fase de la Liga de

Campeones de la UEFA. 

La victoria permitió que el

conjunto inglés llegara a los 18

puntos en los seis partidos de

la fase de la Liga de

Campeones y matemática-

mente ya estén clasificados a

los octavos de final del torneo. 

Noni Madueke adelantó al

Arsenal al 25’ de acción, con el

1-0 tras un remate desde fuera

del área que se coló en el ángu-

lo superior izquierdo del arco

defendido por el cancerbero

rival. 

Los Gunners estaban siendo

muy superiores en la primera

mitad ya que generaron peligro

con remates dentro y fuera del

área por parte de Martín

Odegaard, Gyokeres, Benjamín

White y compañía, pero el

arquero rival o la defensa

tuvieron buenas intervenciones

para evitar la caída de su arco. 

Por el local respondieron en

ciertas descolgadas que termi-

naron en remates desde fuera

del área de Carlos Ford que

fueron bien controlados por el

cancerbero David Raya, quien

después tuvo una gran atajada

a un derechazo de Aleksandr

Stankovic. 

En el complemento, el visi-

tante generó el 2-0 al 47’ de

acción con un centro de Martín

Zubimendi para que en el área

chica el jugador Noni Madueke

rematara de cabeza y anotara

uno más. 

El 3-0 del Arsenal sucedió al

minuto 55 tras un remate desde

fuera del área del brasileño

Gabriel Martinelli, quien

colocó el balón en el ángulo

superior izquierdo del arco

defendido por el guardameta

rival, tomando así un rumbo

definitivo en el encuentro. 

Manchester City vino de atrás

para vencer 2-1 de visitante al Real

Madrid, siendo esto en la jornada

seis de la fase de la Liga de

Campeones de la UEFA. 

El triunfo permitió que el con-

junto inglés llegara a los 13 puntos

en el torneo, toda vez que los

merengues se quedaron en las 12

unidades. 

Los merengues generaron el 1-0

al 27’ de acción cuando Jude

Bellingham asistió en el área a

Rodrygo, quien con un remate

cruzado anotó el primero. 

La escuadra inglesa anotó el 1-1

al 34’ de acción tras un mal

rechace de Thibaut Courtois para

que Nico O’Reilly en el área chica

mandara el balón al fondo de las

redes. 

Posteriormente a eso, el visi-

tante anotó el 2-1 para el conjunto

de Manchester con el gol de penal

que fue al minuto 43, obra de

Eerling Haaland. 

En el segundo tiempo intentó

responder Real Madrid con un

remate desviado de Jude

Bellingham, mientras que después

contestó Manchester City con dos

tiros de Ryan Cherky y de Jeremy

Doku que fueron atajadados por

Thibaut Courtois. 

El conjunto blanco intentó

generar el empate con un centro de

Rodrygo que finalizó en un testara-

zo de Vinicius Junior que sola-

mente pasó cerca del arco rival. 

Después Vinicius Junior probó

con un remate que se marchó por

encima del arco comandado por

Gianluigi Donnaruma. 

Al final, el conjunto inglés

logró aguantar la ventaja y se lle-

varon un valioso triunfo del esta-

dio Santiago Bernabéu, en Madrid,

España. 

El equipo mexicano Vp Garage,

comandado por el reconocido preparador

y campeón nacional Víctor Pérez Couto ,

ha escrito una página inédita en la historia

del automovilismo nacional al con-

sagrarse Campeones del Mundo dentro

del Campeonato Mundial de Rallies FIA

2025.

De la mano del piloto mexicano

Miguel Granados y del navegante español

Marc Martí, Vp Garage se convirtió en el

primer equipo mexicano de rallies, en

obtener un título mundial en la categoría

WRC2 Masters Cup, marcando un hito

para el deporte motor de nuestro país.

Este campeonato no solo celebra el

título mundial obtenido en esta categoría

junto al piloto mexicano, sino que tam-

bién posiciona al equipo como uno más

de los equipos en México que brinda asis-

tencia técnica a pilotos nacionales compi-

tiendo fuera del territorio mexicano.

Asimismo, cabe destacar que, en su

afán por consolidar el talento mexicano,

desde la temporada 2024 Vp Garage

concretó una importante fusión con el

equipo Peralta Racing, como parte del

programa internacional del piloto mexi-

cano Juan Carlos Peralta, a quien ha

acompañado desde ese mismo año y,

durante 2025, en diversas fechas del

Campeonato Mundial de Rallies , así

como en eventos históricos y especiales

del calendario europeo.

En el arranque de la semana 15 de la

temporada regular de la NFL, Tampa Bay

enfrentará a los Halcones de Atlanta, nece-

sitando del triunfo para seguir soñando con

una eventual postemporada. 

El partido dará comienzo en punto de las

19:15 horas, en el estadio Raymond James,

en Tampa Bay, Florida. 

El conjunto de los Bucaneros llega a este

encuentro con una marca de siete victorias

por seis derrotas en la temporada regular. 

Gracias a esa marca, Tampa marcha de

líder en la NFC Sur, donde Carolina es

segundo con un récord de siete triunfos y

seis traspiés, además de que Atlanta es ter-

cero con cuatro ganados y nueve perdidos,

toda vez que Nueva Orleans es el último

con un registro de tres victorias y 10

traspiés. 

Bajo ese contexto, Tampa Bay ocupará

del triunfo para seguir de líder en su

división y mantener viva su posibilidad de

acercarse aún más a la postemporada. 

Filadelfia ha retenido a su mayor talen-

to de las Grandes Ligas ya que el ofensivo

Kyle Schwarber seguirá con el equipo por

cinco temporadas más. 

la cadena ESPN, informó que el

pelotero renovó con Filadelfia a cambio de

cinco años más de contrato y 150 millones

de dólares. 

Con esto, el segundo lugar en las vota-

ciones del Jugador Más Valioso de la Liga

Nacional en la temporada anterior volverá

a Filadelfia para las próximas cinco tempo-

radas, incluyendo la del 2026. 

Tras confirmarse su continuidad en los

Filis, Schwarber charló ante la prensa en

Filadelfia y dijo que el objetivo máximo de

la franquicia es ser campeones de la Serie

Mundial en 2026. 

“Quiero intentar ayudar a los Filis a

ganar la Serie Mundial y varias Series

Mundiales ”, expresó. 

Los Diamantes de Arizona

y los Padres de San Diego,

equipos de las Grandes Ligas,

tendrán una serie entre ellos

de temporada regular de las

Mayores en México y esto

será en 2026. 

Ambas franquicias se

enfrentarán en el estadio

Alfredo Harp Helú de la

Cuidad de México, siendo el

mes de abril. 

Los dos enfrentamientos

entre esos equipos serán el 25

y 26 de abril del venidero

2026, informó la MLB. 

Esta será la última entre-

ga de la MLB Tour como

parte de la Major League

Baseball México City

Series. 

También será la tercera

visita de la MLB en los últi-

mos cuatro años al país luego

de las series entre Padres y

San Francisco en 2023 y la de

Houston contra Colorado en

2024. 

Shai Gilgeous-Alexander anotó 28

puntos, y el Oklahoma Thunder igualó

el mejor inicio de 25 partidos de una

temporada de la NBA al dominar a los

Phoenix Suns 138-89 en los cuartos de

final de la Copa NBA el miércoles.

El récord de 24-1 del Thunder

empata con el de los Warriors de

Golden State de 2015-16, quienes

ganaron sus primeros 24 juegos antes

de finalmente perder.

Chet Holmgren añadió 24 unidades

y ocho rebotes para el Thunder, que

estableció una marca de franquicia con

su 16ta victoria consecutiva.

Avanzaron a las semifinales el sábado

contra Los Angeles Lakers o San

Antonio.

Parecía que este podría ser un par-

tido difícil para el Thunder. La victoria

de Oklahoma City por 123-119 sobre

los Suns en el grupo de la Copa NBA el

28 de noviembre fue su juego más reñi-

do durante su racha de victorias.

Pero la estrella de Phoenix, Devin

Booker, se perdió su tercer partido con-

secutivo debido a una distensión en la

ingle derecha. Anotó 21 puntos en el

enfrentamiento anterior y expresó en la

rueda de prensa posterior que el “secre-

to ha salido a la luz” sobre la defensa

líder de la liga del Thunder

En Los Angeles, Stephon Castle

anotó 21 de sus 30 puntos en la segun-

da mitad y De’Aaron Fox añadió 20 a

la causa para que los Spurs de San

Antonio vencieran 132-119 a los

Lakers en los Cuartos de Final de la

Copa NBA.

Keldon Johnson sumó 17 puntos y

ocho rebotes por la quinteta texana,

que mantuvo ventaja de dos dígitos

durante la mayor parte de los últimos

tres cuartos para asegurar el último

boleto disponible a las Semifinales de

la copa en Las Vegas, donde se

enfrentarán el sábado al Oklahoma

City Thunder.

Golea Arsenal al Brujas, 
de Bélgica, y siguen con marcha
perfecta en la Champions League

Vence el City al Real 

Equipo mexicano Vp Garage 
hace historia en el WRC

Necesitan Bucs triunfo
para seguir en la pelea

Diamantes y Padres 
jugarán en México

Seguirá
Schwarber

en Filadelfia

Granados y Martí condujeron al equipo mexicano.

Tampa Bay, urgido.

RESULTADOS DE AYER

Qarabag 2-4 Ajax

Villarreal 2-3 Copenhague

Bilbao 0-0 PSG

B. Leverkusen 2-2 Newcastle

Benfica 2-0 Napoli

Borussia 2-2 Bodo Glim

Brujas 0-3 Arsenal

Juventis 2-0 Pafos

Real Madrid 1-2 Man. City

LAS POSICIONES (J6)

Equipo P

1 Arsenal 18

2 Bayern Munich 15

3 PSG 13

4 Man. City 13

5 Atalanta 13

6 Inter 12

7 Real Madrid 12

8 A. de Madrid 12

9 Liverpool 12

10 Borussia 11

11 Tottenham 11

12 Newcastle 10

13 Chelsea 10

14 Sporting 10 

15 Barcelona 10

16 Marsella 9

17 Juventus 9

18 Galatasaray 9

Equipo P

19 Mónaco 9

20 B. Leverkusen9

21 PSV 8

22 Qarabag 7

23 Napoli 7

24 Copenague 7

25 Benfica 6

26 Pafos 6

27 U. St-Gillois 6

28 Bilbao 5

29 Olympiacos 5

30 Frankfurt 4

31 Brujas 4

32 Bodo/Glimt 3

33 Slavia Praga3

34 Ajax 3

35 Villarreal 1

36 Kairat Almaty 1

La Champions League

Haaland hizo de las suyas.

La serie será en abril, en el Alfredo Harp Helú.

Thunder avanzó sobre Suns.

Chocarán Thunder y Spurs en semifnales de la NBA Cup

La victoria permitió que el conjunto inglés llegara a los 18
puntos.

¿Brujería?
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Ciudad de México/El Universal.-
"Aprieta, chamaquito, que llegamo'

a Méxicooo", gritó Bad Bunny para
traer a Puerto Rico a miles de fans que
asistieron a su primer concierto en la
Ciudad de México.

El orgullo de Benito por
Latinoamérica no es algo que oculte;
sus desafíos constantes, incluidos los
dirigidos a gobiernos, se han llevado
titulares en más de una ocasión.

Lo de esta noche no podía ser difer-
ente: desde el primer momento, el
boricua dejó claro que su misión era la
comunión entre Puerto Rico, México y
todos los pueblos latinos.

"Muchas gracias, México. Desde
ahora les digo: la noche apenas está
empezando y nosotros vinimos para
una sola cosa, y es disfrutar todos en
unión", dijo al iniciar su show.

"Por un momento, olvidarse de todo
lo que está pasando afuera y disfrutar
este momento que no se va a repetir.
Canten, bailen lo más que puedan,
vuelvan esta noche en una única",
añadió.

La velada estuvo dedicada a las
vivencias y la nostalgia, algo que
reforzó con su primera invitación al
público, que no dejaba de gritar con su
presencia en el Estadio GNP.

"Quiero que todo aquel que sueña
con morir en su tierra cante conmigo el
coro. ¡De aquí yo no me salgo, de aquí

yo no me muevo!", pidió seguido de un
grito masivo.

Al igual que en 2022, Bad Bunny
eligió a México como el último país
que visitaría en el año. Y, como
explicó, no fue casualidad: sabe el car-
iño que le tienen aquí.

El público ha sido de los más entre-
gados desde sus inicios, algo que
Benito agradece cada vez que pisa un
escenario nacional.

"Aun siendo un turista aquí, me
hacen sentir en casa, gracias por eso.
Son la última ciudad que voy a visitar
este año y eso fue planificado", agrade-
ció el cantante.

"Yo sé que ustedes no van a decep-
cionar. Primera noche de ocho: tienen
que poner la vara alta. Canten fuerte
para ver si es verdad que tienen el
power, que están ready para esta
noche", pidió.

Con pirotecnia y un juego de luces,
los asistentes mantuvieron la fiesta
encendida. "Calladita" y "Baile
inolvidable" fueron algunas de las invi-
tadas al primer escenario, para que
después el escenario de La Casita
entrara en acción.

"Por si no los veo después, ¡feliz
año nuevo y feliz Navidad México!",
dijo antes de interpretar "Nuevayol",
con la que prometía una velada de más
de más de 30 canciones, entre ellas
"DTMF" y "Eoo".

Ciudad de México/El Universal.-

En 2013 una mujer en Ciudad Juárez

alzó su voz a través de una carta envia-

da a un medio local y la firmó como La

Cazadora. Denunciaba la violencia

vivida. Ella nunca fue localizada.

Cada Navidad y Año Nuevo, en

Penjamillo, Michoacán, se realizan

jaripeos en los que los hombres

demuestran carácter, destreza y coraje,

pero cuyos ejecutantes sin que mucha

gente externa lo sepa, navegan en el

mundo queer.

Ambas historias fueron elegidas por

Sundance, considerado el festival inter-

nacional de cine independiente más

importante del orbe, siendo las citadas

las únicas representantes mexicanas

que participarán en la edición 2026, a

realizarse en la segunda quincena de

enero.

Será además una edición especial al

ser la última a efectuarse en Salt Lake

City, Utah, su sede por cuatro décadas,

luego de ser fundado por Robert

Redford. Para 2027 ya se realizará en

Boulder Colorado.

VIOLENCIA HACIA 

LA MUJER

La cazadora es una ficción protag-

onizada por Adriana Paz, ganadora a

Mejor Actriz en Cannes 2024 por su

interpretación en la controvertida

Emilia Pérez. Ahora da vida a una

mujer que busca justicia.

"Es una ficción basada en hechos

reales de 2013. En esa ocasión una

mujer levantó la voz para poder hacer

visible que había abuso y violencia en

contra de mujeres de las maquilas.

Mandó una carta y nunca la agarraron,

nunca supieron quién era, pero generó

algo", cuenta Edher Campos, copro-

ductor de la cinta.

"La película es una apuesta fuerte,

abre muchas preguntas y me parece

afortunado que Sundance haya visto en

la voz de Suzanne (Andrews Correa, la

directora) que algo que podía verse

como algo local, tristemente es una

problemática de violencia global",

abunda el ejecutivo.

La cinta lleva en su reparto a Teresa

Sánchez (La camarista), Jennifer Trejo

(Radical) y al rapero mexicano Eme

Malafe.

MUNDO QUEER CON BOTAS

Y A CABALLO

El documental Jaripeo fue contem-

plado en la sección NEXT, es codirigi-

do por Efraín Mojica y Rebecca Zweig.

Escudriña en el jaripeo, una tradición

hipermasculina, que eventualmente es

pauta para encuentros queer ocultos.

Noé y José son los dos protagonistas.

Nació luego de que Rebecca y Sarah

Strunin, la productora, quisieran hacer

un documental de esta tradición de

arraigo en México.

"Las invité al que se hace en mi

pueblo, me platicaron la idea y les dije

que sí, y que me gustaría involucrarlas

en la cultura queer que no se sabe,

aunque en la comunidad es un tema

abierto", cuenta Mojica.

"Duramos cuatro años haciéndola,

porque sólo se hacen los jaripeos en

Navidad y Año Nuevo y fue descubrir

esos tabús y ver cómo se van rompien-

do cada vez más, por lo menos en mi

pueblo, donde hay una aceptación

grande hacia la comunidad queer, gay,

lesbiana", abunda.

El largometraje formó su equipo con

amigos que se unieron sólo por ayudar

a su realización.

Ciudad de México/El Universal.-
En Televisa se "cocinan" nuevas

versiones de telenovelas y ya suena que
volverá la historia de "Teresa Chávez",
la "hembra mala" cuya ambición la
lleva a cometer actos cuestionables y
están en pláticas con Danna, para que
sea la nueva protagonista de este
"remake".

La cantante, quien ha protagonizado
telenovelas y series desde niña, podría
volver a las telenovelas de Televisa.
Juan José Origel lo contó en su progra-
ma "Con Permiso en Unicable".

"Danna va a interpretar, todavía no
estamos muy seguros, pero ¿te acuer-
das de la novela Teresa? Primero la
hizo Maricruz Olivier, después Salma
Hayek y luego Angelique Boyer".

Otra de las personalidades que con-
firmó a Danna fue Angelique Boyer,
quien dijo que podría interpretar el per-
sonaje que ella hizo en 2010: "Estoy

encantada. OMG sí, Danna, además
imagínate que ella diga que sí".

La historia la estará produciendo de

nueva cuenta Alberto Castro y sólo
falta que Danna firme para que el
proyecto sea realidad.

Ciudad de México/El Universal.-

Fátima Bosch está de vuelta en

México; a poco más de dos semanas de

ser coronada Miss Universo, la joven

tabasqueña no fue recibida por aplau-

sos y ovaciones como se habría espera-

do, en cambio, se le vio tratando de

camuflarse entre la gente, usando una

sudadera, gorra y gafas oscuras que

atenuaban su presencia en el aeropuer-

to.

Fue apenas el 21 de noviembre

cuando su antecesora, Victoria Kjær

Thelivig, le colocó la corona del certa-

men, convirtiéndola en la cuarta mujer

mexicana con obtener el título, sin que

en ese momento, se sospechase

siquiera, la polémica que supondría su

triunfo.

Y, aunque hace unos días -a través

de sus redes-, anunciaba con emoción

su regreso a nuestro país, tras la entre-

vista que concedió a Telemundo en que

se le cuestionó por la denuncia penal de

Nawat Itsaragrisil, Bosch no habló más

de su arribo; aún así, la prensa la captó

en su llegada al aeropuerto de la

CDMX.

"Ventaneando" fue uno de los

medios que esperaban a la joven, la

cual mostró sorpresa al ver a los

reporteros que esperaban su llegada.

En ese instante, Fátima dirigió su ros-

tro al lado contrario de las cámaras,

mismas a las que les dio la espalda.

La tabasqueña vestía una sudadera

muy amplia, con la capucha puesta,

una gorra y lentes de sol.

Así, dos agentes de seguridad del

aeropuerto se encargaron de transportar

el equipaje de la joven al vehículo que

la llevaría afuera de las instalaciones,

mientras que otro guardia se encargó

de dirigirla a otra puerta para que su

salida se diera de manera efectiva, sin

el encuentro con la prensa.

A quien sí pudieron abordar fue a la

acompañante de Fátima, que cuando la

prensa le preguntó por la Miss, mostró

reticencia y se negó a contestar a los

cuestionamientos, indicando que ella

no era parte del medio y no tenía por

qué atenderlos.

"Yo no tengo por qué dar ninguna

declaración, ¿me dejan en paz?, gra-

cias".

Mientras tanto, la cuenta oficial de

Miss Universo compartió un video de

la visita de Bosch a la embajada

México en Washington, en donde la

joven refrendó su compromiso con el

altruismo y las causas sociales.

La joven está interesada en contin-

uar su apoyo a niños con cáncer, causa

a la que está ligada desde los 14 años,

también busca contribuir y soli-

darizarse con los migrantes, así como

unirse a la lucha por la conservación de

la mariposa monarca.

La Habana, Cuba.-                                    

Si algo trae a Cuba este diciembre
cinematográfico, además de películas y
flashes, es la satisfacción y el agradec-
imiento de quienes hoy dedican su vida
a una expresión mágica, que hace posi-
ble utopias, sueños y otras realidades.

Todo ello aderezado con la emoción
que siempre devuelven los homenajes,
como el vivido esta noche desde el

Hotel Habana Libre, en esta capital,
cuando el Festival Internacional del
Nuevo Cine Latinoamericano de La
Habana, en su edición 46, le entregó un
Coral de Honor al actor mexicano Gael
García Bernal.

Al recibirlo, visiblemente conmovi-
do, evocó a su familia, a las personas
que lo acompañan y a quienes le pre-
sentaron al cine, entre ellas su abuela,
su padre y sus amigos.

Rememoró además aquella experi-
encia vivida en su juventud en la
Escuela Internacional de Cine y
Televisión de San Antonio de Los
Baños, en Cuba, donde aprendió
mucho y descubrió múltiples dimen-
siones de la manifestación que lo
abraza.

Explicó que al principio el cine le
parecía inalcanzable, sin embargo, su
participación en Amores perros y en Y
tu mamá también le mostraron el
sendero de un universo que lo atrapó y
desde el cual cautiva con gran virtuo-
sismo.

El cine, dijo, fue el espacio que le
permitió entender, imaginarse, provo-
car, hacer familia y amigos. Se volvió
entonces ese multiverso, “esa vida
donde uno habita y me siento increíble-
mente afortunado de poder hacerlo”.

Casi al finalizar su intervención,
agradeció a tantos por el premio con-
ferido, también la emotividad del
momento y el estar aquí gracias al sép-
timo arte Latinoamericano, el hogar,
donde emprendió su “viaje artístico”.

“Quiero agradecer a Cuba, que me
ha dado tanto, y muchas de esas cosas
las llevo en un secreto bien profundo”.

Bad Bunny llega con 

todo y su Casita

El boricua dejó claro que su misión era la comunión entre Puerto Rico,
México y todos los pueblos latinos.

Filmes mexicanos galopan 

y cazarán en Sundance

La cazadora es una ficción protagonizada por Adriana Paz, ganadora a Mejor
Actriz en Cannes 2024 

Fátima Bosch 
regresa 

a México

A la Miss Universo se le vio tratando
de camuflarse entre la gente, usan-
do una sudadera, gorra y gafas
oscuras 

Vuelve "Teresa" de la mano de Danna

Teresa regresará con nuevo rostro.

Gael García agradece a Cuba

El mexicano recibió el Coral de Honor.
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César López.-                                       

La nueva edición facsimilar de La
respuesta a Sor Filotea, texto de Sor
Juana Inés de la Cruz fue presentada en
la Feria Internacional del Libro de
Guadalajara 2025.

Dicha edición fue llevada a la
magna fiesta librera gracias al esfuerzo
de la Cátedra Alfonso Reyes del Tec de
Monterrey, Ediciones Tecnológico de
Monterrey y Patrimonio Cultural.

Aunque fue escrito en 1691, sus pal-
abras mantienen resonancia y reper-
cusión en el siglo XXI al igual que en
el papel de empoderamiento de las
mujeres ante la educación y el
conocimiento.

Tras conmemorar este 2025 los 330
años del fallecimiento de Sor Juana,
escritora excepcional y ejemplo del
pensamiento humanista, se realiza esta
edición, en colaboración con el Fondo
Editorial de Nuevo León, misma que
incluye un facsímil de la Respuesta a

Sor Filotea más antigua con que cuenta
la institución, una modernización al
español al igual que la reflexión a cargo
de Sara Poot Herrera, integrante de la
Academia Mexicana de la Lengua y
consejera de la Cátedra Alfonso Reyes
desde 2021, reconocida sorjuanista a
nivel mundial y cofundadora y directo-
ra de UC–Mexicanistas.

En la actividad cultural se contó con
la participación la especialista Poot
Herrera así como Ana Laura
Santamaría y Perla Cano, directora y
editora de la Cátedra Alfonso Reyes,
respectivamente.

La contestación, cuidadosamente
articulada, revela elementos impor-
tantes de la autobiografía de Sor Juana,
de la vida y los retos de las mujeres
durante el virreinato. 

La primera vez que la Respuesta a
Sor Filotea apareció publicada fue en
“Fama y obras póstumas” (Madrid,
1700). La edición más antigua que se
conserva en la Biblioteca Cervantina

corresponde a la tercera edición y llegó
al Tecnológico de Monterrey en 1957,
al recibir en donación la biblioteca per-
sonal de George Robert Graham
Conway, que además de sus tareas de
directivo empresarial fue investigador
y coleccionista de libros y documentos
históricos”.

“Para la Cátedra Alfonso Reyes es
valioso traer al 2025 un discurso
poderoso, un texto que no sólo no
pierde vigencia sino que resuena con
una nueva dimensión ante condiciones
que siguen siendo fundamentales de
reflexionar”, declaró Perla Cano al dar
un contexto del sentido de la edición.

“Detenernos en cada una de las
mujeres nombradas por la autora de la
Respuesta a Sor Filotea abre nuevas
perspectivas de investigación, puesto
que no sólo las menciona, sino conoce
las historias y virtudes de cada una.
Esta genealogía es parte del bordado de
su medallón de monja, de protección,
de un férreo escudo de resistencia al

que pertenece. Es ella el primer eslabón
de una nueva genealogía femenina que
llega (por ahora) al siglo XXI”, afirmó
Poot Herrera al intervenir ante el públi-
co de jóvenes y académicos que
asistieron a la presentación editorial.

“Esta obra no es sólo un documento
histórico: es un diálogo vivo con nues-
tra época. Quien abra estas páginas
escuchará a una mujer del siglo XVII
hablar con la misma urgencia con que
hoy se defienden el derecho a aprender,

a disentir y a pensar por cuenta propia.
Sor Juana nos interpela a no renunciar
jamás a esa libertad”, afirmó en las
páginas de la edición Judith Ruiz-
Godoy, Decana Nacional de la Escuela
de Humanidades y Educación del Tec
de Monterrey.

La presentación de la edición en la
FIL Guadalajara fue parte de la agenda
2025 de la Dirección Nacional de
Desarrollo Cultural del Tecnológico de
Monterrey.

César López.-                                    
El próximo sábado 13 de diciembre

tienes una invitación para asistir al
“Festival de Invierno 2025”, el cual
ofrecerá  una oportunidad para disfru-
tar en familia una serie de actividades
sin costo.

Dicho evento es posible gracias al
esfuerzo de CONARTE a través de la
Coordinación de Servicios Educativos.

Las actividades iniciarán  a las
10:00 horas con un “Taller familiar
navideño” de creación de tarjetas y
objetos navideños con materiales reci-
clables, será impartido por el equipo de
mediadores culturales del Centro de las
Artes. 

Además, desde esa misma hora se
instalará el “Tianguis del arte” en
donde los asistentes podrán adquirir

ilustraciones, grabados y textiles entre
otros. Se contará con la participación
de más de 16 artistas locales. 

A las 12:00 horas habrá función de
matiné de “El Expreso Polar” en la
Cineteca Nuevo León “Alejandra
Rangel Hinojosa”. 

Las actividades terminarán a las
14:30 horas con “Tributo a 31
Minutos” por Pieza 31, un grupo de
músicos y titiriteros que han creado el
primer y único tributo en México
inspirado en la icónica serie chilena.

Este espectáculo combina rock,
humor y teatro de títeres, con person-
ajes como Tulio Triviño y Juan Carlos
Bodoque. 

Sin duda, será un sábado lleno de
creatividad, arte local, música, cine y
mucha diversión para todo público.

Ciudad de México/El Universal.-
El Senado de la República develó

este miércoles en la Sala de
Comparecencias la placa "Elena
Poniatowska", espacio que a partir de
ahora lleva ese nombre, como un
reconocimiento a la escritora y peri-
odista. Durante el acto, "Elenita", de
93 años de edad, agradeció a las y los
senadores que promovieron este home-
naje.

En entrevista posterior, habló sobre
su vínculo con la presidenta Claudia
Sheinbaum, recordó episodios íntimos
de su vida y lanzó una crítica directa a
la Cuarta Transformación encabezada
por el expresidente Andrés Manuel
López Obrador.

Aunque aclaró que no es política,
pero mantiene una afinidad histórica
con la izquierda, no eludió la pregunta
sobre su valoración del movimiento
que fundó López Obrador.

"Creo que el presidente López
Obrador tuvo siempre la costumbre de
tomar la palabra y a veces hubiera sido
bueno que se oyeran las voces de las
mujeres, incluso de los niños y de
muchos mexicanos que tienen cosas
que decir y que no hemos podido oír",
expresó.

De buen humor, "Elenita" pidió a
los reporteros que la entrevistaron:
"Pongan eso así, yo soy, ante todo,
periodista".

Sobre el primer año de gobierno de
la presidenta Sheinbaum, con quien
dijo tener una relación de décadas,

Poniatowska destacó su trayectoria:
"La conozco desde la universidad…

es una bióloga que admiro desde hace
muchos años".

Al ser cuestionada sobre qué le
pediría a la mandataria, respondió:

"Toda la atención a la infancia, a los
futuros niños mexicanos, a los estu-
dios, a la educación… la educación
salva".

La autora de "La noche de
Tlatelolco" respondió con ironía cuan-
do le preguntaron qué le falta por
hacer:

"Morirme… pues tengo 93 años",
dijo entre risas. "Amar a mis nietos y
bisnietos… y a los estudiantes de
1968".

Ciudad de México/El Universal.-

La Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO) declaró la repre-
sentación de la Pasión, Muerte y
Resurrección de Cristo, en la alcaldía
Iztapalapa, como Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Humanidad. Con ello,
México tiene 13 costumbres y tradi-
ciones en la lista.

"Nueva inscripción en la lista del
Patrimonio Inmaterial: La repre-
sentación de la Pasión, Muerte y
Resurrección de Cristo en Iztapalapa,
en México. Felicidades", señaló la
UNESCO durante la Vigésima Sesión
del Comité de Patrimonio Cultural
Inmaterial celebrada en Nueva Delhi,
India.

La alcaldesa Aleida Alavez, quien
asistió a la sesión, dijo que el punto
principal por el que la UNESCO hizo
la declaratoria fue por el carácter de
organización comunitaria.

En entrevista con EL UNIVERSAL,
destacó que se tomaron en cuenta las
182 representaciones ininterrumpidas,
incluso se realizó sin público en 2020 y
2021 durante la pandemia de Covid-19.

"Esta nominación nos demanda que
la representación cada vez tendrá que
ser más de carácter y de calidad mundi-

al. Se tendrá que llevar a cabo de tal
manera que se preserve esta tradición y
cuenten con ello", afirmó la alcaldesa.

Añadió que el siguiente año se reha-
bilitará la macroplaza de Iztapalapa,
donde se llevan a cabo escenificaciones
como la última cena y la sentencia de
Jesucristo, así como del Jardín
Cuitláhuac y las calles por donde pasa
el viacrucis.

Comentó que el próximo año, en
coordinación con la Secretaría del
Medio Ambiente (Sedema) local, se
establecerán las acciones necesarias
para salvaguardar el Cerro de la
Estrella, donde cada año se representa
la crucifixión de Jesús de Nazaret.

El vicepresidente del Comité
Organizador de Semana Santa en

Iztapalapa (Cossiac), Joaquín Rueda,
señaló que tras la declaratoria, que bus-
caron formalmente desde hace tres
años, será necesario preservar princi-
palmente la procesión, que "es donde
se originó todo".

También que la macroplaza donde
se realizan varias escenas se conserve
en buen estado y que no se invada el
predio de la pasión en el Cerro de la
Estrella.

Joaquín Rueda adelantó que este
viernes la UNESCO entregará el
reconocimiento físico, el cual será
guardado por la Federación en su bóve-
da y generará tres copias, una para el
Gobierno capitalino, otra para la
alcaldía Iztapalapa y una más para el
Cossiac.

Resonó la voz de Sor Juana 

en la FIL Guadalajara

La edición fue llevada a la magna fiesta librera gracias al esfuerzo de la
Cátedra Alfonso Reyes del Tec de Monterrey, Ediciones Tecnológico de
Monterrey y Patrimonio Cultural.

Invita CONARTE a su 

“Festival de Invierno 2025”

El “Festival de Invierno 2025” ofrecerá  una oportunidad para disfrutar en
familia una serie de actividades sin costo.

La pasión de

Iztapalapa

es patrimonio 

mundial

Con esta designación México tiene 13 costumbres y tradiciones en la lista.

Senado homenajea a

Elena Poniatowska

"Elenita" agradeció a las y los sena-
dores que promovieron este home-
naje.

Ciudad de México/El Universal.-
El Museo Franz Mayer (Hidalgo 85)

inaugura la exposición ¡Moda hoy!
Diseño latinoamericanx y latinx con-
temporáneo, conformada por 70 dis-
eños de indumentaria de 47 dis-
eñadores de 17 países, con el objetivo
de mostrar el talento de artistas consol-
idados y emergentes.

Desde Carolina Herrera, pasando
por Francisco Costa (Calvin Klein), y
hasta llegar a Luis Cáudio, Óscar del la
Renta y Claire Coello, ¡Moda hoy!
ofrece una revisión de la moda lati-
noamericana, de la herencia latina en la
moda, que ha tenido un impacto global
en la producción de diseños indumen-
tarios.

La muestra nació en el Instituto
Tecnológico de la Moda de Nueva
York, recinto dedicado a la moda, y fue
exhibida en primera instancia en 2023
en esa ciudad. Casi de inmediato se
pensó en su itinerancia en algún recin-
to mexicano, por lo que el Franz Mayer
abrió sus puertas para mostrar el
impacto cultural de la moda hecha por
latinos.

La curaduría, a cargo de Tanya
Meléndez-Escalante y Melissa Marra
Álvarez, con contribuciones de
Abraham Villavicencio, presenta 70
piezas provenientes de diversas colec-
ciones, organizadas en 9 núcleos
temáticos que exploran y ponen en
valor el panorama de la moda latina
mediante varios temas, como la políti-
ca, el patrimonio indígena, el género, la
cultura regional y urbana, la sostenibil-
idad, la artesanía, la elegancia y el arte.

Pese a que nació en Nueva York, la
itinerancia para México tiene detalles
particulares, explicó Meléndez-
Escalante en conferencia de prensa.

"Lo que hicimos con el Franz Mayer
fue que el museo pidió préstamos a
muchos de los diseñadores que estu-
vieron representados en Nueva York, e
integramos a marcas de coleccionistas
particulares basados en México; lo que
van a ver aquí es una mezcla entre la
curaduría original y nuestra cocu-
raduría con Abraham Villavicencio",
detalló.

La muestra, explicó la curadora,
pretende romper el mito de que en
Latinoamérica la moda no logra tener
un impacto a nivel global.

La muestra abre con una pieza del
diseñador Equihua, que retoma la figu-
ra de la Virgen de Guadalupe, y que
además fue elaborada con la tela de los
cobertores San Marcos, típicos por su
uso en casas mexicanas y mexicoesta-
dounidenses.

"Para las comunidades chicanas en
Estados Unidos, la Virgen de
Guadalupe es un símbolo de herencia
cultural mexicana, es la virgen morena,
la que los protege y representa como
comunidad", refiere la curadora al
explicar la pieza.

El impacto cultural de la

moda, en el Franz Mayer

¡Moda hoy! ofrece una revisión de la moda latinoamericana


